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INTRODUCCION 

La larjela de crédito es wio de los grandes surgimientos que se han dado en las últimas 

décadas , viniendo a constituir una de las formas más simples de obtener Wl crédilo en l.as 

instilllciones bancarias , al tiempo que se ha constituido en LI manera m.ia comíut o usual de 

comprar en los diferenres comercios afiliados al sisrema Tarjeta de Crédito , lanlo a nivel 

nacional como inlemacional . A~ de LI adquisición de bienes o servicios en los negocios 

afiliados, se puede disponer de dinero en efectivo en Lis insliluciones bancarias que la 

expidan o en sus corresponsales cx1ranjeros. 

A pesar de la importancia que en nuestros día.• tiene la Tarjeta de Crédito, desde el punto de 

vista jwidico ha sido timilado el inlerés que ha desprendido en dicho ámbiro. los pocos 

tratadistas que se refieren a ella lo hacen parcialmente, es decir, sólo tralan superficialmente. 

De las Tarjetas de Crédito solamente se diwlgan su aspecto promociona~ esto es, las 

diferentes irL•tilUciones bancarias y casas comerciales que la otorgan, sólo se refieren a su 

colocación entre el público usuario, sin dársele LI mínima importancia a su manejo, es a.•í 
como la gran mayoria de los U8Ulrios sólo saben que mediante ella se puede disponer de 

bienes, SC!Vicios o de dinero en efectivo y hasta que límite, la fecha de col1c y de pago entre 

otras cosas. 

La gran mayoria de los 11•uarios al celebrar el contrato de apet1Ura de crédito en cuenta 

comente para el uso de la Tarjeta de Crédito sólo se limita a requisitar el anverso del mismo, 

que es la panc que las institucionL'S de crédito denominado "Solicitud de Tarjela de Crédito" 

y es de donde contiene nuestros datos P<-TSOnalC9, ingresos, cuentas bancarias entre otros 
datos. 

!\.fuy dificilmente Jos solicitantes se cercioran que el reverso de dicha solicitud contiene el 

contrato antes citado y menos se lec su contenido. 

.J 



Como prodUcto del dffconocimlellto del UIO y manejo de la Tarjeta de cr•dlto, alf 
como de 11.t apecto jurfdlco, ae origina una serle de problemas para loa usuarios de 
la mllma y que van a redundar en un deb1mento a su economla. 

!n el npecto legal la Tarjeta de cr•dlto a.ncarla carece de ooa regulacl6n jurldlca 
que sea acorde a loa preceptos cocwagrados en la Constitución Pollttca de loa 
llllldol Unidos Mexicanos, tiendo norm1cla por regla expecldaa por el 1S1nco de 
Mtlllc:o. 
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CAPITULO 1 

Antecedentes de la Tarjeta de Crédito 

J.l ORIGEN 

La Tarjeta de Crédito h.1 venido a desplazar de manera imp~rtante el uso de 
numerario en moneda o billete; al mismo tie~1po ha sido una de, las formas 
más comunes y fáciles de utilizar el cr.édilo. 

No existe una opinión generali7~1da'; sóbre el origen, de la misma, sin 
embargo, la gran nlilyoría de los ~~tor(!s entre los que podemosdtar ~ 
Miguel Acosta Romero/~oin~idrfo ~nexpresar que es "a fines dd siglo rasado 
en Europa;.~~ gru'p~:"de ·~;~p·i~tarios de hoteles, inventaron un sistema 
media'nté el. é'Üal oto;g~ban '¡,'~édHo a clientes importantes ( persorrns de .ta 
nobleza , fun~i~na~lo~ g~b.,~~amentales V diR>ctores de grandes empresas), 

. para .<lue e~ é5~.;t.~téle'i s~)~ ~to~ga~a crédito por el hosped~je y los • 
alimentos/n\edian,t~''~stC:~procedimiento se expedía una Tarjeta• al Cliente 

importánte/¿¡,~'el:'q~;:S'~n~laba ~ue el tenedor "" la misma er.1 ... ;a per~ona 
solventé'.EI ~¡¡'¡;(,'¡¡,siempre firmaba las facturas o recibos por el hospedaje y 

los consun~oS: pb'~té~i~rment~ le eran enviados por correo a sus ~fi~ina~ o 
domicÚio )!/.;\e~Úá'ói¡;'~t ~its~1-o ~o;reo, se cubría su importe"• > ·.··.~ _ > 

-- ,,\' ".,· ·"-'>>- ,-._,_- --- ' , . ' 
. - - ·- - "~" '; -

··.-
Este. sistem~,é:le 2rédito surge como una necesidad de evitar. qu~ las personas. 
de la nóble~a y g~and~~ empresarios o comerdantes e~it~·¡.~n ~I ~,~ri;;i~ ,de · 

~E!~j~f~!f 4.~f Jf~~!~~jJ~l~ 
,·, :~-; \ •••• ,;~:.,·,· , ·-: •. ~ ~}-.'.. -.:.~-: 0 -· -~.e:;:·-':'.?,/ -.~;:, ·.- -

El aniecedente·c~n<:reto'de" 1~· •. Tarjetf d~bédÍÍo I; vari1os'a e~cont~ar a 
principios d~Jsiglo'';xx;';;~'i~¡·~ño.,;°de·1cji4·.~~ ¡;;s Estadc>S Unid;,s ·de 



Norte,unérica, en donde al iguill t1ue en Europa cadc1111s hoteleras 

proporci6n.aron el mismo sistem,1 de crédito. 

Este ejemplo fue· seguido por gr.mdes cade.nas de ahnac.enes' y tiendas 
importantes de Nueva York y Chicago, . com.o. sor.~. Sc.ars·:Roebuck, 
MonÍgonléry \Vard, Joske's , Bloomingdale's, Salk's,FÍftj, Ave.nt1e,M.1cy's 
Marshall,FÍeld&Co.y la Carson Pris & Co, entre otras, 'quie~es ~tHiz;1ron Ja 
Tarjeta de Crédito que permitía a sus mejores ~lientés rc~Ji~-x~. su!; 'comiiras 
sin efectuar el p.1go al momento de la adquisición de_ J,is ií1isr1l',is; <· · 

: <::. , ; ::. . ': '; - - " . . ;' 

En 1920 "· algun.1s comp.1ñfas petroleras .to1;;·.;Í'!d;;. ~~'.j d~,;~id~:r~1cÍÓn el· 
volumen de· ventas que.· tenían eí1 diversas. ciuda'des del· té'rritoriO de· los 
EstadcJs Unid;;s. e idea~on 1.a posibiH~,1d de extgncfer a:il~s'~li~rites uria de 
Tarjeta d~ identifica~ión ~n la c~~I co~stab;i una serie d~ cÍátcJs. deÍ usuario, el 
límite ha.sta: por el cual pc)drilll utiU~a'r Ja ;Tarje!~ /'~úricidc) a. ést~, Ja 
posi~.ilid~d·-.d~..f~·rm:~.i-1~5. ~aC.tU_ras _O~:_not~·~ -~~--.\~~·~j'a 11 i - · ¡'.-· • 

- - ~:.>' .· '7 -:'-: ff:,...- "· ·¡. ,. ~;_;_;.!:"; ,-

No obstante Jóatr~éliV6queapar~nt~bá'ser~sta prá~ticiíno tUvo.n1ué:h;;éxito 

~i~~~~1~itYÉ:~~f ~~J~~li~f l~~~Et~~ 
provocando, qu';f;:era ~tÍÍiz~da. ~nfo~n~a privaii~ap,o~ d~te~~;i~ados grupos 
de p~r;on;isdéaJta'~~J~e·r~~i~'ecorión;¡.;~ •• ~arii~d~'áÍ s~~·~p1il~~1~·m s'ist~r;,a 
en forma.mas práctica, al ~torgarse~ transp~rÚ~tas d~ s~cied~~es l'~tr~Iera~, 

;:~~~:=~~fi~~~i~t!:titE~i;~t;~~~s;~~i;.~.:~ 
importanteseñ~lar que~~~~~ ép~c.; ~ib'~xi5íian Íos sistemás d~ ~onÍputaciÓn 
caracterísÚcos.cle J~'ép~ca'.~~'odér1~a.·.'A{ lc{~1d~t~~·t~re~; n;~gnélicos qu~ ·'ai1or.1 
llevan codificada ;ii~l1a lnfó'~~{ación .~n la~-Tarjeta~/lo cÚíll hace posible un 
mayor control y un~ n;áxilna' probabiHdad _de r~cuperación del adeudo que 
estas originan.'' ·' :: · . ·. .·.- · . 

2 
.- Acosta Romero ~iigucl, Ob. Cit. pág. 4611 



L<> segunda guerrd mundial fue un foclor <¡ue complico la utiliz.ición de J,1 
multicitad,1 Tarjeta; termin_ando por des,1parerer, debidO .1 la reprcsiói1 que CJ 
Gobierno Norteamericano impuso a. los .habitantes de ese país, par,1 evitar el 
consumo y el crédito.' 

La Tarjeta de Crédito vuelve a r;na~:rJ~el'~;Íseri Cit~ por el ario de 1947, 
cuan~º ~1gunas ~n~~resá~ ·c~.~~1~·'-~orn'P~ii~.~s·, rer·~º~~r~i1c·r~s,. líne,1s aéreas y d~ 
alquiler d.e vehículos, :~ntr~ Jo~.<\ue pod°émos citar American Air Line, Credit 
Car/ 
Ja Hertz y I~ Avis, propo~~Í~nriion asus usuarios Taljefos de Crédito que 
permiti~ron Ja ·rr~sl~ción .. de ~us·Servícfos ,1 través de.1aS í11is1~1·as. 

. , ·. : ' 

fa año de 1949,se considera decisivo" ~n materia deT.irjetas de Créito, 1>ues 
con esta fecha se constituye el "Üiner's Clt~b;'.'.de Norteamérica el cual tení.1 
corno olijeto explotar su Tarjeta de Óédit~ qire iniClalniéi1te serví,1 p~r;1 los 
restaurantes y. pósteriormente se·. ~n;plio su objeto a: diver.siones, 
compr~s en tiendas' de lujo, ele.\\" ·:.'/ 

La Tarjeta Diner's.Club surge()n iadüda~id~N~wYork1;or~bra de los 
señores Alfred.Bloo~jingdalés;•,Ral.ph s~h~é)•de~); ungri1¡;;; d~con'i.eréi;1ntes, 
quienes aplÍmon un •. ~~~,.~:~i;'t~n;a:que ~ino~. ';1wdifica~'.íot.1Jm~nie los 
anteriores, en el.oto~ga~Íi,er;¡ode".dicha's -ra~j~ta~ ,'El prnc~di~Íie;1to coí{sislió 
en la realiz~ción d~ con\·~r;io~ .~~J~bradri~ p~~ esta ~nlp.res~l ~on-cÍeÍ~rminad os 

::;:~;;:1~:,J:,~~e;:,ir~;~-~.n~!~~!füí¡··:il·'!;;·:Pilf6:1;,·,~;ftr~~}:~~;-.1;'::: ... 
consu.mos ·~ealÍ~ad~·~·c6ri1a ~bHg~dónde p~rte'ckÍos.~est:1lí.i-~ntesy;Lldres 
de enviar a.Jos~suariosd,e·Jas'tarjetas'o_tarJ~ta:h~bi~~tcs·;ia~~oi.1s'of.i~t'\ras 

~:,;a1~~~~~t~~já:;t'.~;f !iit:~1{s;,t··;:;:.~:: 
norteamericanohed;ci'q'J~ p~o'\•ocó .• u~ inc~emepto i1i .. J.1:c"peiiicÍón de• las. 
rn ismas: · siend.~-~-~·ce'p_t.~~tii~:~~n·-~~-;1 :g-~~-;~ ".~{¿:~~;~~;~ '. d~~-~~g?·cj~~-~·-~; ~e~:~a ~r;1ntes y 
bares). . E~t~ · in~~~~1~i1to~ · trajo · • con~ígo. iá ) ,¡;i),firi¿1'Ción .• : ,¡¡ ··.•·sistema 

: -. : '·<: .. ;· .. ,_ ~--> :-~_,,. .·:_. . -~-.:. ·,_:·:~·· . --: .. r- ··:-·~>; ·: _-·:· ;· -·· . 
3 

.- Pércz Fcrnán_dcz del ~nStillo ~crnardO:'ASpcé1os Ju~Ídicos ):_ C-i\·ilc~:dc Ja Tar}c.i:1-dc CrCdi10. 
Revisra de la Faculu1d de Derecho U.N.A.M, Tomo XVIII. Enero a Abril de 1978, p:ig. 16~ 



anteriormente empleado apfir,1ndo u~t nuevo con\'enio .1 los .neBorios con Jos 

que operdba, consistente en que a 1.1 prese11t.1ción de una tarjeta de 
identificadón los usüariOs fiÍ'maban J,1s notas 'de- consumo efoctur1dos; por 
este hecho Diner's:·Club' ~~l~·r.1ba ··~J n~gocio o es\i1b1ecimk'nlo un,1 cornisi6n 

por haberle enviado"ai ~Íiente; · 

Una OlOL~.i,~icac.i~.'~ :'~~á.~ ~~.~.siS:~i~_e'~ q.t!.e Din~r's Clul? pagar.1,a los negocios 
afilia.dos. el.· folí>or!.;:·dé .·los ·consumos· ·efoctuados 'por los. usu;11·ios de· su 

tarjeta , p.ua pÓ;teri~~í1;ent~ cob~a~l~s directar;wnte " 6stos; logrando así 
obtener un n1a)·o~ ~~'iitrolén ~' ~isÍ"miÍ ... ,;,,;1eado .; 

. ' ·' ; , ~ . , .. ' ,, ' - . 

Este_ rrne1•0 sistem:i lepe~~{itÍÓ~xt~~der ".' iitín1e;odeneghciosy st; ~l;j~to ya 
que · · ccim~: ~-:_~/t~.'.~;~~~-~.:-:~~t~~-¡~¿~1~:r·~~~-::· s~ .'L1:~~~/~a·~~: .. :.; .ó.;~¡~,lnl~I-~~~~ ... -_~ :.:.~ar~~-", y 
restau~a~~e~/"~-·~'.i;ü~~~d~-~~:i ?:.~'.)1~~~-1~,~ :i/~~·~~,~-~i-~{; ~·-º>-.'~¡~j~~-,. ~;-pe-,~-~ios···'de' 
cigarros;·ti~nda~d~ lú[o, Íl~,:.;;¡~5; ~gen~i~s J.; a~i~;,í~~il~~.elc:, , .. ·'"' .. 

A medida.· que. ~~~;~:safrtu'tba/i.~ta\Ta~~:a,·-fucrón~~~gie.ndo~''.·n~~vas 
necesidade~·y.J;TaÍj;laq~é en ~n prindpio'fue proporci~nad~ ¡,'n· Nuéva 

~::;zr~~~i~t~~i!~~;~:~z:1~Jff ~~.:~?'2:1tt~ 
inlernacior;~¡¡záció·;;. · · · . •'- • ·•i · · · · · · · 

Siguiend~el "ejerl1plo,·¡Íe 'oine;'~ CIUb .)p.1~ec:e~'.'i~s ;ia~jltL< Amerkan 
Exprés" y "Cart~ BJ,1n'~h~" ;'qúié~;s 't~níárf las n1i;;,;~ rirl~lid~d '1~~ la tarjelil 

~r·e,~1:~0;1nucc~r.to.~ndo~reic,'~s':,ns:t'e!;m·~~~ai.r_·.d.: ... Jr:l~if:1ci~~~i};~:~J;~f~f {~1:r~·~~~e~.;fa~f ;t~~: 
-·.,·, ··.<' ;'', :<:;~!,' 

. .._, ~-- :·; '· ~·~.:::·_;_· 
·.:<~:: ',,.", , 

El éxito óbienido por las e.~1pres:í,s ~~tes -~,¿ncio~ad~s· hizo_que' la b.inca 

::~::j;¡j;ttl~~~;t~~l:€.i!~i~t~J;~~~jc'f.1:i~i·:: 
misma, y.1 q~e mie~tra~ AcÓst<Í R.Ji1ie;:', n~~~eñi;I~ ,]ue.fo_e er~'ci1 áii~ de. 1948 
cuando en los' Estad~s ;ui1Útos ~e'intr?ctujo\la j,;~¡~1" Ban~~rÍ;1; ·Pérez 
Fernándezdel Ca~ÚÚo ~xpre5.- qu~ rio'.fu~-~ino ,;~~¡;,',;¡ íl~o de 19s'I cuando 



se introdujo dicha l11rjcta en lo que si coinciden dnthos ilUlores es que el 

primer banco norteamericano en imp~antar e~lc nuevo ti¡Jo de rr6dito fue el 

fr,rnklin N•tional B;tnk de San José California, para posteriormente h.1cerlo 
de Franklin National B.rnk of London Jsland en Nueva York. 

Tanto fue ~I auge logrado en la tarjeta de crédito bancariaque par.í ·)955, er~n 
ya 85 pancos en los Estados Uni~os los qu'~ téníai1 o:n operáció;1 la ~.irj~t.; de 
crédito. ;,:¡"· 

' ., ... -· ;.~.~ 
·.: . ..; .. -:. ,• .. 

P•ra 1959, era~ dosci¡nicis IÓ~; h~ncos'.'e¡~~· tenían':;~~t~lÍ11;t~urnento: 
Para lela n1_e~ te 'se .. _d~s'á rr~ ~-lil ~~-1.1_· ·. e?~~-,~~·~·~ i.S ~-;'.. ·p~ i~.íl ¿t íl'~ _ ~J·U~ ~~ liúl-~ L~~-~ii. :.~-p~~á ba n 
la tarjeta·•. de érédito)'como , Din~r·sC11;b ·¡~~.' ~·}la/_AriÍ~~k,;~ E:q;'res~ 
Company, qUiei1'es -~·~·te_~~i·e~~.n:s'u:·~~d·:a· p·r·á~dé·íl~1CO·i~" iod'o~-;: i~S' ·;Jl-aís~~ .del 

··.··-
·.' ·.'.::'.-'.. .·· 

En es.te perfo~i·_~n iir~rt~li~fiio1}~ .~i~~á~. a~illxiÍl~~d~*enie. ~i~x e~ su 
mayoría' p

0equeriós; inéúrsionaron•ene1•.~ªll1Pº.•d~la;.ta~jeta_decrédito;··s;li·. 
embargo, ~asi la;~lit~dd~'eU;)~.~'e ~;i~rci~ ;;bl{g~dos. a ;etlrar~e, ~;~ qíÍ~ l<'jos de 

obte~~~ .. g.a~~-~.n~'i.~~--'.'. :p~~-~,~_'I~~!·~!?~.~ _'~~~. ~~td fd·~.s; .. ~,.:~~~~-'.·_1~.s ~:_·~~¡~C/ 1~1_i ,-~~_--~ª-~-~~as . 

::~;~~~:Jiit~~t~~1~d~1~~1~~::¿]~~~r:'. ... F:rl:B:i;i;;t¡~:siÓ~·.i·.i'.éi.•I.·· 
créditos, robo d~ tarj~tasi utilización frauduleiit~ et;.,', 

Más no todos los bancos sufri~ron este proble~na, ~sí ;enen1os 'l\j~ par.1 1958 
ap.uecieron las t~rjetas .. del Bank of ,,\;nerica <~;1 ,Califrirni:1/ el.· Chace>. 
Manhattan•'_llank ··en .-Nueva York'. ·.Con_ el _fi,;_ de e\,Ítar~ia~ pérdida(q~e ·. 
nu_~1ero.~Os han~os·Su~~ÍerO~, a prin~ipiO.~-e.-l~~s. a-~,~~- ~~~;nta·-;~~~--~·~-~~-1~_\i,Ún_~-~-~o 
de banc6s de los Estad~s Unidos conside~aro~ la rie~~~·id~d°~i~ ;·~trcidJcir ¿ste 
servicio, ~ediante ~~- operación indi~a<ia e> e~ grupci ~~gi/~i~á~d~se en 
asociacione~, 'éc>nf~deracior1es• etc.; ~lgu'i1~s en Íorno ~L iÍa~·k ¿·fA~1~ric.1 'de 
San Francisco, el que ~per;b·a. la tarjéta'AftierkiÍ;c(y~ot;;,~;· ~~n~Ó ~,; l96¡;'~e· 
unieron ·,en úná asociación y que f ue~or1 ··. Wells .·· Fa~go • B~nk/ el, . Uniled 
Californi~ Barik, el Bankof CalÍfo~nia) el C;okers Ctil!er1~ a;i T~Úst Bánk, 

4 .-Acosta Romc~o MiguCI. Ob'. Cit.' pá°gin:¡'.HíU-461 



creando la primera centr,11 del servicio de tarjetas de crédito que en sus 

orígenes se l1,1mó ".California Bank C,ud Association 11
, y emitieron la trlrjeli1 

denominadas 11 Master Clmrge 11 , l]Ue tuvo un crecimiento importante 11 s 

Est,1 asoci.ació~ ,_~{rVi~ ~ci.1lt? ~je1Úi1lo a Óll'o.s bancos quic_ncs ,1p~~vechando 
esta experienda f~~nÍ~ro;,·:1~ confe<leración JJ.1111ada " Inter flank Carel 

Asociatión" e1\i1gosto de 1966 . 
.. ·. ; '". 

Para el aiiode,;%8, sé de,¡inio una tendencia clara para configurar las dos 
más in1p~rtanÍ~~· féderacioi;es que son Ja Inter Bank Card y J,1 Bank 
Americard y po~i~;i~rl11°é'i1te '~iació otrá con el nom hre de Visa" • 

Con la integraci.ón :·en·- federaciC?Jtes,, los b,u1cos pequeños que no tenían 

posibilidades de financiar '"' sistema de tarjeta de crédito .1sí evitar correr 
riesgos que se' réflej~ran en <¡uebranlos, decidieron afiliarse con este tipo de 
organizaci(mes mediante el pago de una determinada cantidad de' dinero, 

más regaifas ~ cambio de obtener I,'' integración de u,n sistema qlte les 
brind~1ra grand~; beneficios, di;minuyéndoles Ja posibilid~d ~t~ 'sufrir · 

quebrantos, al tiempo que formaban parle de, un intercambio ~égional de, 
tarjetas de crédito. 

1968 fue un año muy impiirt~nte enloque a las t.1rJelas ª~. crC,dilo ~e ~efiere 
ya que se da la integra~ióndel CiÍibank•a híter ~.1nk, a~( éon;? Ja:fusión del 
Bankers Trust a Bankamericard. 

En 1977 Bankan1ericard es,reen1plaz.1d,a,,intro~iucién?~s~.~I. non1br~, de Visa, 

obteniendo ésta tanio éxito q~epa,ra 1978 .1<1a~j(!ta\fi;a::1zu1,: bJ.1nco:y oro 
ocupa el lugar número uno en elmt1;1do.Un ~i\o dci~pJés; é~to es, en ,1979 
Interbank anuncia e,J carn.bio 'd~ nombr~\¡~'Ma~iér Charg~ p~r el de ~1~·ster 
Card .. ";·;: .,,, . , .. , .. , . . , , :': , , , 

·; .'.-::,:-.;::,'-.:::~.-·:·;· ··\< :.~' . /> -·/:;: ', ' .",' 
Podemos señalar que en Ja .1'ctllalidad las larjet'1s de cr~c!Úo .1 nivel mt;ndial 
son I,1s t~~rjetcls Vis~:'), ~.l,~ster.Car~L e~ cu~1~to a· L~an~os ~-~· ref~e_re. y· por otro 

'. . . . ;, ,' '•,', ""' : ,, 

~ .- Acosta Romero Mig~1cl, 9b: Ci~. pági!m .J6 Í 
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lado esl,in l,1s tarjel,1s expedidt1s por J,1s compi1ilías priv.nfi1s como J,1 Diner's 

Club !ne. y l,1 Aml'f'ic•n Express Comp<1iiy. 

Es imporlanle sefial,1r c¡ue es en los Estados Unidos de Norle,1111éric¡1 en 

donde se des11rrollc1 lit larjel11 de crédito lr,1scendiendo a otr_os pi:líses como 

lnglaterr,1 en donde la estableció el Barclay's B.1nk;, en Francia f~w 
establecida por la banca Rothschild y l,1 llam•Hlil Carie Bl,1nche. Actualnwrile 
1.1 tarjet.1 de crédito es utilizada en casi lodo el mundo, incluyendo il 

Latinoamérica y Asid 

1.2 DESARROLLO HISTORICO EN MEXICO: 

En i\léxico la tarjel,1 de crédito aparece en la décadade)cis áiios dncuenta.· 
siendo brindada por establecimieritos comerciales de venia ,11 ptiblko entre 
los <iue podernos citar al Puerto de Veracruz S.A. , el Pue~lo de. L.iv.erpool 

S.A. él Palacio de Hier·ro S.A. y High Life, quienes brindab.in a su élier1t¿la l.1 
opor.tu~idad de adquirir mercancÍíl~ ,1 través de líl ,~arjeti1 ·~ ~f,~.c1le·n~t,~: p~·g·~r .~1 
importe de su i:cinsumo en p•gos diferidos a través del Crédito.< ... 

> .. ·,.-· 

Posteriormente surge la idea de que la banca mexicana prÓporcion.e crécÚtoa 
través de. la t~rjet.1; es así como los señores Piero:Ric.!°io };·: Jos~.Igr~acio 
S.lnchez Conde, funcionarios del Banco.N,1Í:i~naJ de 1\iéxlé~ S.·~\;, esÍudiúron: 

la posibilida~ de impl.rntar en Méxieo el sistem,; de tarjeta~·Dií1er'sÓub.'. 
' ,;. '·, ' ..... ·.:;: :·o:·· .·· 

A fin de é~~1pl;rrn~'los requisito~ exig'iclospor Di~~~·sciut:1~s ¡1ersonas 
antes . citada~. ju.~to ~~,;·:Emilio·. Gonz.ll<~z •de. 

0

C.1stilla, José ~.cérv.~ntes y 
Marlinez cl~IRi;, ); An°l;,nio' Gutiérrez Prieto fund;;ro~.una ;ü¿.iddad anói1im;, 

denominada"Cllib202"; 'e1 30 <1e,sepUemb~e <le' 1953 ,;1~diar~t~'éscritura·· 
pública niiín~rci 46s7'/016rgad~ .ante la ' fe, .del U~endiado'. Joaquir\ 
Oseguera, 'Notario Públi¿;, nún1cro gg d~esi.1 e, ce·,··,·, 
c;,;clad de i\léxic'o; Distrito ·Fedcrnl~;siendo iriscrito su :tesu.n1onio en el 
Registro. Público.:· el~ la Propiedad .y .. del ConiCrci~i.de ·esta Ciudad en' la· 
s~c~ión d-e ·~~·i1~~·~~i~; 

' '" ·)-\:,: .. 
libro tercero volumen 311,'fojas 354! bajo el riúmero.ss·L 



Esta sociedad dcnomirltlda ºClub 202, S. A.º tenia el siguk•nte ohjelo soci.11: 

"J.- Afiliar,¡ personas que deseen obtener Jos servicios <¡ue preste la sociedad 

2.- Obtener par~ ~su .. s>1fil~i:H.los la concesión ele crédito por los rcsta.uri1ntcs; 

centros nocturiiOs. ); -d<?nlás establecimientos comerciales, ele entre los de 

mayor categoría de esta c.1pita.l, de otr,1s poblaciones, .1si como dc:tl e~_trilllj~ro, 

mediante las tarjetas de crédito que se extendier<111 a sus afiliados; 

3.- La celebración de todos los actos y contra los clireclarnente. relacionados 

con los objetos señalados; 
.. ..· 

4.- Lit adquisición· de bienes muebles o inmuebles neccsarioS' pam la 

consecución :·c1e los anteriores fines".7 

Una vez sati~feChos .los requisitos p~r la compáñí.1 nórtcan1e.ricana .ya_ ci.~~da,':· 
se fi~mó un contrato de afili,1ción_por el Club 20Z,S.A., obte-;1ia.li.ce~·cia~ara 
usar el nombre de Diner's Club. Es <Ísí como sul·ge en el rne;c~dó ·;~;-~xlcano· 
esta-- tafj~ta<-·d_e\-·.e:_r~~-il~. ~~n/e'nd6- .. ;~~ ~¡:¡;,; .. . óX'ito~-'.~'..1ni~~~;1~:_:-.~u~;-. ¡,_~ci"Voc~ · '.i1n 
aceler.iclo e imp~rtanti;

0 

credri1iénto t.inlo en lo que. sé r~fiere ,¡.los 

establecimientos ,1filiádos, éoinoel número de bericficiariosdci dicha tarjeta, 
y en ,el. \~o·Í~,n¡,~,~· ~:t'~ Vent~~·. ·· · 

,,.· ' ~<< -... '.>-- .' -· ~: ' .. ; . ·: ' -· -./ . 
Este hech:o .~~:v~:.c~m~· .~ó~·~.~cu:~~1.cirl ·que ~rg~"~·jz·.1Ci~n~S 'ii1t~~n,-\Cionales ~t~l·~c. 
li1s que podeniós. n;~ncioirnr .a America;1 · .• E~prc~~ · .. C<Jmpany )' Carie 
Blamche, e;t,is • ii;tr~d~jeran •·e_· irÍíplar{taran · s1is · túj~ta~ ~de ~ré,f ito con 

excelentes re,sultiid~s:) ' · · ··.·•·. ·.. •. ·· . . 

Ante tal circÚnstáncia la/ti.inca· 1/1~xi,c?na,'.~deci~c ,soiki}ar'.'..rnt~rización 
a la S.:cretári~' de H~ci~·~~la';), Crédito Público' para que los bancos de 

depósito pudi~ran e~pedir Ías tarjet~~ ·de crédito; enco~frándose que en 
México no exi~tía ~ln~Ü~a' ley~ regiari1ento <Jll~ ¡;,; regitla~¡\"; ·. . .. . , . ~. ., . •'" ,. , . ' . ·~ .· 

:-;; 
.",' ·' \.' Ó'- ~·.--.· --.·.....,,-~-, .,.,.... 

Es así co111Ó ei S de. n~yiembre.~de º1967 ·1:1 Sccretarí;1d~ Hacienda ~y.Crédito . 

Público ela.b~ró '.el ·. regla~_iento CJ¡lC rég1Ílarí~ .ª las_: tarjet',;s· de•··· crécliio 

bancarias, siendo facultad ·exclusiva·_de los bai1cos.de;dep'Ósito·y ahorro el ______ ._. ____ ._- ·: .· ·'. ; .. ~· ' 

7 .~ Ba~1chc a'arciadicgo ~fario, Opcrn~ioncs IlancariaS,: ~ditori:il _Pór~·m .. ~léxic~ ·¡ 9Ñ~. ~;ígili;1 2-0 



expcdirJ,1s, Dicho t'efll,amcnto se dio a conocer '' .los bd1.1cos , el 20 de 

diciembre de 1967. a tr.ivés de l.i circul.1r mimero 555 expedida por J,1 

Comisión Nacional Banc<iria y de s.egu,ros. 

El primer banco en solicit~r ~utorizaciÓ~ ~ la S~cretirí.1 d~ Haéienda y 
Crédito Público, para e~p~di~ T~rjet~; de Crédito fue él B~nco N.;cional de 
·~léxico, S.A. (ho)• BANi\MEX); Solicitár{c!~lo' a' fi~es de '<Ú¡:ierilbre d;; 1967, 
siendo aprobado a princi¡;io~' de 196s)~rnpeza'ri,io ~.ºP~·r:1r ~mediados del 
mismo año,c )<_.:den .. o,·~_1i~~~-ºY~'.~S'U.; ~~rieta\ ·d·e ·"c'rédito· -~·Ba'~~r;~1úílico 11; que 
posteriormeilte.Cambiaría ii 11 Biina01eX11 • • ~ -- ·.\:·; 

:-;-~/·· <·/:.'\·::.·<:-'")_: .. <:·" '.; 
" La segunda i~~tÍi~ciónqu~ .utillzó Ía' tá.rjela de crédiio,' fue el Banco de 
Comercio, . con , la '.tarjetá llenomin~da .. "Ban~~nÍer", qui~n solicito 1~ 
autorización, a 1.~.~~~r,~t~~!~ deH~~iend~ Y~,rédi~o rdblko, c~~. fec.ha 17 de 
diciembre de '1968¡ y, fue: autorizada el .13 de enero de 1969, comenzando a 
operar ~n j~nio del ni.ism.o año; afiliad~ a tÓdos .los b.1ncii.S qiÍe entonc~s sé 
conocían ccin10del si~t~niií B~néo dci cci~néi~io, que dé~p~és c~nfig1m1ron la 
Banca ~Íúl!Íple Bá'ri~o lle ciimer~io o Ban~o~;er". • •. . . . 

Una teréer~'tarjéta dkréditooperadapor bancos mexkar~O:s;1Üc s:~"rgen en 
nuestro .pals y.;~ I~ ,;C~rnet", "que foe autórii~da a Ún ·~O:ns';;rciode. 
bancos qué.> fÚero~; ·· Banco del: Atlántico; B~nco Co~,·~r~i .. (l\·iexié,;no, 

(Comermex), IÍ~nc~ de Industria y Comercio!• hoy Ban;,a Confí~; Banco 
Intern~cional. y B.in~o de Londres y México, ho)• Banc~ SerfÍri 10

: ~ > ... 
Esfos Bma:s fuerÓ~ los iniciadores del sistema C~rnet.á'quier\niás tarrlc s~ le 
incorporar~n B~nco d~I Ahorro N.1cional, hoy B~nco UniÓi1.~ B~nc? Azteca, 
hoy Banca Serfín; Banco Mercantil de México, que mas' ta;de sci ~mívirtiÓ en 
Multibani:o ~:ler¿a~tilde México y Banco del País hoy Barlpai~, .. · 

,.; ' 

Este grupo et.e Banco~ integrantes. del sistema• ca·¡.~'.,t_'<:~Jar~n unaso¿iedad 
denominada Promo.ción y Op,eración ~.A: dé c.v.' (PROSA)/6~r~nd~ corno . 
un<lcentrahfe servicios de cómputo i•.de inform.ítica. 

".· ldcm. 
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El 22 de agosto de 1969 es lanzada al mercado mexicano la t.irjcl<1 de crédito 

Carnet ya referida y con h1 cual los bancos medi.inos y pe<¡ueiios de nuestro 

pals lograron brindar una tarjeta de e.rédito.. · 

Al igual que los. Bancos de Estados Unidos de Norteamérica, los bancos 
ntexicanos~ han bUscado tener ~na proyecéi~-n-· a. Süs larje.fri.S_· afilfándOse. a 

organizaciones internacionc1lcs norteamerican,ls _Y- a~í log~,~r·_·l-Jn 1.nayor 

número de tarjeta-habientes y recibir tarjetas de crédito. de cualquier pais 

del mundo. Es así como la tarjeta de Bancomer. se afilió .al sistema 
Bankamericard, hoy 11Visa 11

, adoptando· sus colores azul, blanco y oro; l,1 

tarjeta Banamex se afilió al sistema Master Charge, hoy ~!aster Card; h1. 

Tarjeta Carnet se afilió también al sistema Master Charge, hoy Mast~r Card, 

utilizando los colores rojo y ocre. 

La falta de una adecuad~ té~nica '' de pro~edimient~s, ~si cO:mo la 'poca. 
experiencia por parte d.;i' p;;blico. usuari¡; prci\·~cá,"~~e ~I p~i~~ipio d.; su 

operación 

las instituciones de créditó · 111.~~icanas ~~~ej~ran l~,1~;~er~~lc~ pérd.idas en 

esterubrO; -.·.~i{;- ·"-.., ___ ,. -~(~'· .,. ·~t~{'.·\~>,,-,,. 

En 1972 el :B~nc~ Nac.ionaÍ de Mé~ic/~rc~enta 1.1 .innovación de. que el 

público .• rueda ~is1;Dner:de ~feciiJ.~ ~·•tr~'\•és ~de su ;t~h~ta ·.~le· crédito, 
debiendo-réa.ti~ar~e,en la~ ofi;:)~~sd~lpr~·pio b;nd;,.·· .. -., 

•"»·'.·'.:i:> -,/.~- •·. ''.':::' '.''>:~··"· ::.:.. '.' ~' . 

En 1977 surge en ~léxico la;· i.n~Úíuci~riE!s'de banca· nlúltiple/origínadas de la 

~~~::g~r~~t~~~~,.~:ti~tr~,~~~1=;~ 
,.,,, "." ,-_,,_,_,,.o~ c_.;c:-;;.~·.- .-.,.'-'=;!:-:--'·-~ 

En 1982. d~~ante el sexeni.o del. p~éside~'te J~sé Lóp~Z-PoriHlo, 
control. d~ cambi~s q~e' ·. viri.; ~ .-réstringir. la cir~ul~ciÓ;1 de .. la moned;, 

norteamericana, . r~percutiendo fuerte~Íénte en las ta;jeta~ de crédito 

internacionales obligando a orga.llizaciones úiternadonalcs como la de 

11 



Diner's Club )' Americ;rn Express Comp.111i al limitar 'us larjetas ,, J,1 
circulación nacional. 

En 1983 City Corp. adquiere el Club 202 S.A., Diner's Club de México y 
funda una Sociédad Anón,in1a de C.tpilal Variable fldra que junto con Diner's 
Club de Nue\'íl York enútan'la Tarjeta internacional City Corp: Diner's Cluh, 
que permite a los usuario~ de esta tarjeta utilizarla en el extr.injero, pudiendo' 
pagar el in1porie'dc su saldo en pesos mexicanos. 

En la, Actúalidacl una \'ez superados los impedimentos que trajo consigo el 
contr~I' d~, c;;mbios; podemos afirniar que todas',' las • ta~jet;1s de crédito 
internacionales :que operan en "nuestro pílfs, :}ncl,uyendo a los' bancos 
mexicancis,. p"ueden:· utiliZ.áfse.~~,· ~~ e'Xt~~~je~o . 

. \:. :: ... c:Y~: . ·;.:<· 

1:3 EVOLUCIONÜGAI.. EN MEXICO 

Como cita~os anteri¿rn\e~t1''el ,~';i~~¡w¡¡f¿f~o{,;,~~la que surgió cuando J,¡ 
bancá í11exicaná décidiÓ '1.;-;,~¡;,~¡ m~rcád~>fa tarjeta deérédito banciíria fue la 
falta de una ley que¡~-~ 'ri!~ul~·r,/á''q~;;;;,¡,'·~s't•i épo~a nUestríl legislación no 

contemplaba J,1 ~~ili~~c~ó.n d~e;t:st:1rj~'.:~.s:.f E·º~ :: 
No es si no h~siá'¡;I ,· 8 de no~ierilbre'de 1967 ;;Íl'que la Sécreta~i~ de Haciendá 

y 'Crédi,to ~.¿b)h~ ~-~~~i{~ #·~;;};u-,~¡l~é~r~·~ 'd§,c~~~;t'J{~io :.1'.C,~~om Je 
Reglamento queva a regular las tarjetas de crédito_ bani:arfilS facult.índod f,¡s 

institudone~ d~~~p~·~:'.~,r,;;h61~~~p~~~·~~~;i~1ir1~~inÍ:~l\~j~,;la~: •.·.· . . . 

Mediante éircular.~úllie;¡, sss de fe~tía'2cid.;riíívie1nb~e'd;; i967 l.1 c;,misión 

~:~\::~ª:::¡:~¡~r1~ª:·~~~~i~~¡:wr~li~t~Ts~f¿~~\í~~~ÍE::~:·t•;jetas . de 

• , ,'' 1' :; - . • ¡.~. 1~ - - .. 

Primero.- Del~~T.ir¡~t~~ d·~~c;é(f'¡¡.;;:. / · ~.; :< , :-.: . '· ,, .. ' ¡" -~' :-: ·1 ,:.,··· ;.~ •' '.''.·;( 

En su articulo prim~r~ seíla1~i,¡¡ ,fo~~ ~C,1~ IO"'S ¡,~~1,:¿;\kci;;pÓsito podrían 
expedir•tarjeta~ de ~réditó s'~j~i.\il<lo~~;,, 'pr~~~~t~ ~egl.~~terlto; para hacerlo 
deberían solicitár aÚt;,r¡z;tción ·~ la Sécr~taria·d.~ 1-Í~~ienda }; Crédito Púhlico, 

12 



111isn1a que podrfo otorgarli1 discrecior111lmenle, oyendo la opinión de lc1 

Comisión Nacion.il Banc.ui,1 y del Banco de Móxico. 

Su artículo 2" contemplaba que J,1s' tarjetas de cródilo deberían expedirse •l 

nombre dé ~na:·PersOna·física,_ cr~n inlransfor{bJes ·y cfebcriaO contener los 
siguientesdatos; · 

1.- La mención clesertarj~la de érédi.lo; 

·'.:<.,-< ·\'·~·-·'.. '.\ -· :, ·.< . 
11.- La denominación d~I b~·ncó' que las ~xpida; 

. .· . . ', ·: ·. . «· ~ ·:-·· 

III.- Un númerÓ ~eri~do p~ra ~f~ct~~ ele ~~r1trol; 

·-~>·. 

VI.- La menció~ de q'~e e{ uso de la t~rjetil está sujeto a las condiciones 

establecidas en el contrato.de.apertÚríl clecrédito correspondientes;)' 

VII.- El límite autoriiadip~~á cad~ compra, el. cu~I podrá consignarse en 

clave. 

Segundo.· Del Contratode~pe;iurá'de 6édito: 

Articulo 3°. Las tarjetas 'dec~édÍt~ s~·~xpedi~án bds;1da:~ ~n\unco~trnto de 
apertura de crédito enc~e~ta'c~rrl~nie,m~dia~Í~ el c'u~I el b¡nc6;ilcreditante 
se obliga a pagar por.~~~~·¡~ d~J~iredÍt~clo' lo{biene~; r.s~~~ki~sque éste 
adquiera a lra\'.ésde la pre~~'rita~iÓ~ 'd~ la:t~;jetif Y l~~us~~ip~íó'~ de pág~rés :1 
la orden del bári~~>:;/¡,, 1 • • ••• • ·"·" • • __ • • • 

. "~· _; :.)'{ .' ",_,. ,:: ·,-.;·:· 

·- ~ ':_·_·>·" ~· ;'· - ----o-. 

Articulo .4º: lndic~b:1q~;;; j;J~-1.,,{;fc~~'sólo pócl~Íán ~elel;rar l~s contratos de 
apertura ele c~édi~~ á iiui; h~ce ~eÍere'ncia esl~ reglamento ~on las personas 
que reunieraiilo~ siguieiiteS'requislto~. 

a} Solicitud por escrito 
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b) DemostrarSolvend,1 mordl satisfactoria 

c} Acr<'ditar suficiente c.ip•cid;ul de p.igo 
- . . -

_Articulo 5" .. Cont~mpla _ 1~ • posi~iliclacl de que los bancos ·pactaran con sus 
acreditad-~s 1a· o}l~íÓ·n .. de cliSpon~~ en el 1íropiO b.ú1co o en sus corresponstlles 

sumas de di nNo en éfeclivci: · 

' .. ,_., .. -:· .··.- ":-_·;. 

ArticÚlo 6". Se referí.i ,, los plazos máximo~ de vigcríci~ que podían tener las 
tarjetas de crédito y el cont~ato de ;¡p~rlura de cr6dÍto,si~ndo de seis me;es 
cuando·. Jos fondos proviniérari del ·c1épartar;1e;1to · d~ \lepÓ~ito·J; ··de doce 

meses cuando provinieran d(!I. cÍ~p~rtílriíento dé a'ho~roi; p~rdie~do ser 
-~ ,-

·.·:·;_~: -
prorrogadOs uno o itlás. veces. 

-.,, 

Articulo 7". Cuancl.0 los clientes.efectuaran su~r¡íágos dentro de l~s treinta 
días naturales siguiente~ .,~. feci1a del_c',;_;te, J.os. ~anco~)1o'podrían carg~~ 
interésés sob~eest~~-.c~ritid~de;;"pu~He.rid~há~e~Jo'sob;.; los saldos diarios 
respecto . de las ¿¡¡nÍid~-des 'río :·p~g¡¡das .~n 'el ,;_lazo• señalado, · urMJ vez 
transcurrido el inis;n~ .. i:. 

. :·-· ',.·- : 

a) Pag¡¡rés susc;ilos~()~ ~~:te 

b} Co111isio_ries po~ ~pertui~ d<: crédito 

c) Comisiones ~~·;pr~;r~~L:~cré:iito 
'-.·.:,_ 

d) Comi~io_nes e~p~~i~le~ pó'r ~ntrega en efectivo 

e) ln_terese pactados . · 

Artículo 9". Corresponder.i a la Secret.1ría de Hacienda y Crédito P1iblico fijar 
los limites a . los que· h~br.in de sujetarse las partes tanto p.ira rnda 
disposición 

'~ 



individual del crédito sin consultar previc1, como Jltlrtl el monlo lolal dPI 

crédito para todos los usos. 

Artículo 'JOº. Señala que las· bancos envi,fr,ln me~suálmenl~ i1 sus· t11rjeta

habiente.~ un.e~tado de c~Je_~-t~1 que _r~f~eje l~s:C,1ntich1~l~s· c,u.fl',l.díl~)' ,1bo.;1,1·d,1s 

durante .e1 11~rí~do. nichos estado~ de cu¿nta/dcbe~•ír1.ser re.miudo~· ª 1os 
acreditados dentro dé los dnco dí.ls.·siguientcs a: 1;, fécha ~iel corte de· la 
cuenta; el no recibirse podrá ser objebido'dent'r6.de.i'ó~; d,iez· dÍa~·sigJie'ntes'¡¡ 
la fecha ele corte.·· . .. . ·····.·.;}.~.~·"' 

- < •• • • :~: :: • - • ; ~···~' 

Los tarjeta-h.Íbientes te11drán qui1íce
1

díás (po;teriores) ~í la fecha de corte, si 
el estado:. fue remilid~,er\ Ú~mpoo ~¡ñéo' díassig~i~ntes. al recibo de éste, 
cuando haya ~ido ¡.;d~mád~ el estadó'déJue;iÍa pára' objetarlo Ímr escrito. 
Tran~curridos est~/·pla~o'5t;~h~be~~e l;echó'~l~~ciém alguna,, la cuenta, .los 
asientos q~é ·i'par~~cán en' l~ 'm~Íabilid~d de(bánco h.1rán pnieba a su favor. 

! .' : :_ •.• ,.,_ .. ,:; ·- .... '.'·· ·. ·"'--'-· ' ._' ·, . :~"':-. ':. '· •• -. -

Artículo 1 lº. Expr~sii qúe 10'~ bancos celeb~ar.ín contr.110 con los pro\'eedores, 
para qué éstos ~e c~~p~~m;tán ; ~~cibÍr pag.1~ós ~us~rit~s po; los titul.ires. de 

~~~:is::1~ta~~~ea~~~ f ~i~Ji~~e1~:~~JJ~.,~[;l"~~r:~1ít,e-~fsbf~~:e:~~';: 
obligado á pag~_¡: aTvista: dé' los_c'ítadií~ pr~ve~do~es el. in»~orte de dichos 

pagarés menosla_c~misión''\·\:._·_·.••.··•-•·).r.•_:·?···~<•· .-•·••· ·_·,·····. :• :·.·····_:··· ···•. 
Artículo 12i. &i r~fie~e a Í~s 'oblig~cio~es · ~ue tiene ~1 · pr~ve~dor al cel,cbrar 
una venta cuyoi~po~t~·¡~a ~a,gado'c6ri tarjet~s déúéditoi ·.·· · · .. ·. · 

""i"·;'.:·.y1:)·.~. . .. , ·:·~·(:'.. ·-<\.: 

1.-Verificar que la t~rJ~tdde c~édit~'se encú~~tre ~iger\'t~; :. -
' : ':(~. ~ ·:.. ' ·::·-~~ ; ; .: : . 

respectiva; 

Ill.· Sujetarse al límite que pam cada venta ~parézca en I~ tarjeta; y . · .. ' . . '... . ·- . ' " ~- - . . 

N.- Venderalos precios6stabl~cidos para ~;,s',·entas al contrato. 
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Artículo 13º Prohibe ,, los proveedores poner a dispo,ición de los l.trjcla

habienteS sumas de dinero en efectivo. 

Cuarto.- Reglas Generales.· 
·.>.' >' 

Artíc;tlo 14<>,' Eslip~la.que I~~ b~r~c~s rnncel.irán inmcdia.tame.nte las tarjetas 
de las perso:1as: qu-.,, nó 'cuii'1°pla11 con sus. obligaciones' en térm.inos. de este 

reglamentó y!del ,~.~~ti~Ó éontratoidebicrídci ;Íbstei1~rs-., d~ expedir nuevas 

tarjet~s el~ 2;édit~''a'Í~s~ personas qu~ adeirdenal.baríéci m;ís·.c1e. una 

mensualidad ven~.¡~ª:; .. ···• >: .·~·:· 
Artícul"115''.,t.1enci9n~que."rí cas"1 de extravío o r"1bodé)a liirjeta de crédito 
su titular deberá· notifkar ·;nri1édiatamente al banco; en· este"casó, itsí ·con10 

Artícu1"116°cdnter~pla1dscasosen-quela Sec;etn~iadeHacienúay.Crédíto 
Públko. podrá ;ev~·~·a~·~i los' ba~~os I~ autd~iz~cÍÓ~'p~'r~ e~pedi;;iarj~ias de 
crédfto: e;,' :\ • ... ••· r ', _ ' . : • .:::~ "· 

'"''·'. 
-~-~~ 

a) Cuando laín~tit~ción'~~·¡¡parte d~ lo e.~tabl('cido en 'este r~gl~mentó y de 
las demás disposiéiO'ri~fáplicabi~:S: ·· ·•· • , · · ' · ·. · • · · · 

b) Cuando ~e origín-.,n pérdi'das 'i;~port~nÍc~ p~~a la~ 'ope~~ció~~s relativas. 
:· '·-':.·.:_ :'..'-.:<·',_:,>.: --~t)~,': ~.-:.::·_,_·_.i',:.\. :-_,.;' ,:;.~:-:·>·'.;_::~·;._ <: .. ,,.:,_''•. "/,:. ··;.-,.·~'._:" 

c) .· Cuand"1 la ~ec~e}a'~r{~~'.f~I~$,i~nda Y:,Í::ré~i{i~ f~,~liio ~;;~~id~re ~]ue el 
sistema no se maneja de11tro de las.san.as práctiCas b.111carias o q·ue se corran 

riesgos e~~esi~~s. -.e> 

. ~ :""·'.:~ ', :,,·.,~ 
El 19 de agostode 1981 s'~i>ublica"en,;1.oiario'Ofi:Ci;íldel~ Fcder;1ción ~fofos 

:::¡:~f~;tzl·~:¡~füiit~~~~;~;?ifg·~;lfüf !6Éí~J:: lª~~·1;:.·1~~~ª~¡·:~·~~ 
dicho di~rio y'que ai>mg~ eÍ Reglani~~to ci<;j~~ Ta~je'ta~ ~le Crédito Bdncari.1s; 

emitidas tar~bién por lá·S¿~~et~~fa de l·Iacie'~d~ \•Crédito Pitblico el 8 de 

noviembre. de 19á E~ ÚnporÍa~t~ ;~;\~la~ q,¡e ;st~~ nuevas regl.1s fueron 
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dddas d conocer por la ci,tdda.~0~1~isión Nílcio~a_I .ª'.1.nc,ui,1 y de S~guros d lcts 
lnslitucio1Íes de B.rnca Múlti,ple_ }• B.;ncos de Depósito mediante J.1 circular 
número 848 de fed1~ 2 dé septienÍbre de 1981. 

Este' nuevo" re~la~Í~1ltos~ ~Ícto apr~t~~sÚ delB.~n~o.d~'Mé~k~atento a Ía 
necesidad, de a0de~~ar ·~ , ta ; modalidad de Banca• tvl(;Jiiptc< ía rég'i'itación 

admÍnistr~tivaCtel'fu~éion~mie~to )'operación 'de la; ta~jetas'cie 'crédito 
bancarias, origi,nal~iéi1Í~·~u'tci~iz~das a J.1s inslitucioi1es de dcpósitci 'y ~horro: 

~ • • • '. • < , • • ., • ' ' , : ' 

Entre las inno\:~ciones2e~t}reglamento podemos mencion~r u~a s~:ie ~e 
medidas en beneficio del ta~j~ta~h.1biente como son la aplicación'd~Í p~~i~dn 
de vigencia d~ la~ tarjeta~, el establecimiento del seguro oblig'atori~ qÍt" 
protege iJI t~rjéta-habiente en caso de pérdida o rcibo la inclusión de';1~evos 
concéptos por los ~~~les._se podrán hacer cargos .1 J,1s tarjetas 'y la, prohÍbición 

de qué las n1is~as seán remitidas por correo. 

Dentro de 

apoyar la: 

las ,medidas establecidas· por el Gobierno"• Federal para 
;,<· 

distribución' y •• , •• comerci:lizacióll de próduct'o: básk::, :~·iincorporn el 

producto básico/ el cápitul°:'referéllt~--~. las"Tarjetas de,(2rédiio,Fl?EC", con 
base a la ,' cúal se e~tabl~ce un sistmita dé fh~~rí'ci~"¡¡\'ie\ito préferéndal pa r.1 
pequeños, Y, in~dianó5;.:;,.;~~rdá~t~s:q'ui~-.;~s\;1;a~·és~dl.1~.uso d~•-dirhas 
tarjetas podían adquirir~ crédi,tci p;~d~d~~bá~ic~~·co\.10 nienoanci~s par.1 

sus establecimientos, mercan ti \~si ~sta ,~i,rj~~;: ~·~~i~~-~rí~:é~~,,la-p~;t iclp,~Ción 
del fideicon1iso gubernamen.taL'.denomirl'adó 5_Fóiido ''para;:·é1, Desarrollo 
Comercial. 'T 

Entre los aspectos más i~portant~s d~ estas reglas podemos señalar: 

Capítulo Primero 

Disposiciones Preliminares 
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Primera.- Expresd qui! sólo J,1s instituciones de bdl1c,1 múltiple podrán 
expedir tarjetas de crédito: 

Segundo.- Señala <1ue las. t~~jetás de crédito serán expedi"tas siempre a 
nombre de una pérsona física• sie;i~lo int;ansf~rible y deberá coritener los 

siguientes dato~:. <; • K> :' y . .. 
a).- Mención de ser ·t~rj~\á' de c;édi:to y que ~u·~~º ~~;á·;est~Íngid~ al 
territ~rÍo ~~éio'~~J ~'. ~!, , >;: ·: ;: ' ' < ;r;, , 1 

--:, 

b).- La deriomiri~Ei¿~.d~l~,i~~liÍ~~i¿nq'~ci ),¡·~~pide.:· .... 
··-:7 ·-

·:1~;-:·;~- ' \/· 1,; -•. 

c).- Número seriadopar~.~.fei'.,tos.de.control •. 
·- .. :-,- -·.·: __ ,,,.:,·-4·.,-· ._._. 

d).- Nombred~I ~it~i~Hüi,~·~~~;¡~~de su firn1a 
~ -. - - • - ~-~- • - ;·,_ ~ - - .- ' - ; • - 1 • 

.. · 
e).- Fecha de venci~ie~t;,':'· 

_··:_:~.··:!:·,_·,_:i,:/'"~;::_ - .· ' :_·: .... - . ' - -
f).- La mención de '~úe su ,uso sujeta. a( tdr!eta~habÍentea las disposiciones 
establecida;.;~·~¡ c~ñl~~¡~·dei~·~ertu;a de'aécÍit6 ~Órre;pcindfente. ·. ' 

t· .'í\:},c >' 
'. 

Las diferencias respeéto ~~I regl~lllento ábrng.1do, en cuanto a este capítulo 
se refiere son: ',:'. ,•,•,,. ;•:>.: '·\·: <•·· · 

,_., 
·:.::-

1.- Las regl~~restringen el~sci'de Í~tar)~ta~i Í~rrit~ri~·¡;aa~nal; 

2.- El·· regla.me;to r~ui~ía q:~e .::~:;:.·~r~;~ia ·t:;j:;a · s~ :~notara• el límite 

:~~o::::~:~r~t~:d~E1~~;~!;~t~~~J~f ~1~~i1;¿ ;~~{&~:'.por medió de 

Tercera.- Expre~aquela expediÍ:i6ii'd~t~;jet~~-d!icrédit<Í.~e h~ri~ con base a 
un· contrató de ~pe~~~,¡' de ~~é-cUío'. e~:.~u~ní.1 ~~·~ri?;Í~; d<Í~ci?'e1 banco se 
obligue a pagar po~ mnta del ~c;editád<Í;·los};ien~~ <Ís~r~•iciÓ~ que los 
proveedores proporcion~ri a i<Ís íirj~t~~h~bientés, pa~a .Ío i:Í¡al: el citado 
tarjeta-habiente deberá presen.tar su tadet,, )•s1i~~ribÍr:.pílg~~és ~· 1a'orden del 
banco acreditante. Este p.írrafo es similar al artícul~ 3''. del ReglameÍ1to. 
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Capitulo Segundo: Del Contrato de Apertura de Crédito: 

Cuarta.- Indica que, las instituciones de crédito pmir.in expedir tarjetas ele 
crédito, previa celebración del contrato de apertura de crédito que puede ser 
con personas físic,as ,l' mo'r~les que reún.111 los siguientes requisitos. 

1.- Que soliciten P,ºr escrito 

2.-Comprobación,~e que poseen solvencia moral 

Aún, cuando· lo~'~ci~i~at<>'.s'referid!''¿' sé ceÍeb~en ~on, pers?'nas morales,· las 
tarjetas respedl\;as deberá~ ~é~'expedicl~s a nombre d., l~s p~rsor!a~ físicas 
que eiras'clesign~,n.:'; . ,,, ,,~, ,, 'e '.,, ;, ' ' ,, ' 

,~_,:.: ~-<~,·· - ;:~-~- :(."\ -, ~-" ·-~-.:~.~~~;~-- -···- -, .-,-' 
Este punfo·~~'sirnilar~al, a~tklJlo.4º del,~églaménto'éxéeptoqueéste hablába 
de pers¿nas e~ g~~er~I 5¡~';;'~1:,;;'clistinciÓn de'si é~á"O iisiéa~ o morales . 

. :.~.-t. -:;: . .;,; -,;;~,. -· .. ~: . ~~·~·'. ,_,_, _. ., - -

~~1-~~llill:Jl~~~~fd~~ 
,, ·.:.-~; ;' ~:- ~:;~~:- ~~- ¡~~:\:,;; . :;;~-:~--~- :::; .::_.'":.~·} . >. >__:. : ~~- :--.- ._, ·' 

El contenido de esté ~rt
0

ic1J1.;é5 i;llil cfolaf i'nnóvaci~nes que pre~entan estas 
reglas ya qué ~~~;~n ~b~ie~pÍ~dás ~~el Regl~~e~t~ .... ··, · .· , .. :,. , 

-~:· ({':~ ,,_.-- ';:}~". 

Sexta:- S..ñal~·~· plaz'o máximo d~ vigen'cia~ d~ las tarje!~~ }'"del contratode 
·apertura .de erédito, siendo de Ú m'e~es y p~dié.ndo .~~r prorrogado ~una o 

más vece~, si~Ínpr~ que 'cada una de las. prórrogas n~ sea superior a los 
citados 24 meses. 
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El plazo máximo .de vigen~i~ d~f.i~re de_I Regl1tmen~o que s~~idab,1 seis meses 

cuando . los fondos provinieran del. departa~t~nÍo de depósito y de don• 
meses cuando proviniéran d~I departamento 'de· a.ho~ro. 

Una novedad nta~ ésÍa '!~~ co~t~m~l~¿'jegl;;s6ptÍma qu~·sc11~ia· que en el 
contrato.de ~pert~·~a <lé.cr¿dito ~~ p~drá''l~acta~ qué. la Ínst.itución. pague por 
cuenta del, tárjét~~habié~t~;! bie~é,t~~J';;jc;Q~; impu'est~s' };Otr~s rnnceptos 
que acuerd~~ los 'c~nt~~¡:1n'te~·ca'r'gando lo~ int poriés respedi~;os en la.~uenta 
corriente que'i~ instit~cióri ~iga' ~·su acreditado. . • . . .. . ·. 

Octava.-. se re~i~Ji·a .I~~ ~a~~o~ qu~ l~siinstil,~ci~~es . pued~n hacer a sus 
acreditados·: ·:; .. ~ 

·: --~:; -\:::<· ;.· -· ·~ 

'.~.·- '. ,-:- '":~~·-:~ 
a).- Paga~és sus~ril~s 'p~r éstos. 

1 ·..:-"'.:' • ..;.-; '· 

b).- -DisposicioFes.~~ ef~~Íi\/.~~ tr~;é~~e á~~ra~cÍs nÍe~ánicos. 
·-;" '.,. -·. ,.:-;:·-· 

c).-Pago~ de bi~~es; ser~iéiós,hnp'ue¿tos y otros c~nceptos que realicen por 
su cuenta.:( •· ;: : •... 

; :;. " . ·"' ~ ' - - '. -, 
.. y_,, 

d).- Intereses pilctádos: . 

. ·<·\":_:·:.':t"·"·,,'.'·\.' .-.· - '.<, 

e).- Comisiones pór'~ritréga.de efe~tivo . 
. , :,::k' ;, ,., 

,-,.,/ 

f).- Comisioñés p~r ap~rtul'~ de crédito. 

g).- ComisI~~':sp~~f§r~~~a l'~;a·:51J ejercicio. 

Esta regfa co.ntentpla nu.,vos: ~argos en relacÍón con el Reglamento y son: 
disposidon"s;d~ ef.,;!iiv~.!~· tr~~és; de apáraios m.;cánicos, pagos de bienes 

:::~:~::~e);:r:?~t~.:~~~i:~t;~~:n•~~pt~( q~~ .r(!lllic(!ri .. por su cu.,nta y 

modificar las comisiones e: irÍÍéreses p~ctad~;, pr.,vio a~i;o enviado. a los 
acreditados con 60 d.íás antes de que surtan efedo Ías modiflc;1cio,nes; ásí 
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como para denunciar unili1teralrnenle en cualquier tiempo y c,1nc~ldr lc1s 

tarjetas de créd ilo correspondiente. 

En ambos casos deberá "éxpresarse e~ los re~p~divos contratos; 

Décima:- Señ~la .la o~li:~ci~n q~e ti~r¡en ;¡s ir:~iituéiones de crédito de enviar 
mensualmentE! ia los tarj~ta~Í1.1bi~ntes u'n est~clo de cu.,nta ·que. refleje l.1s 
cantidad.es cargadás j· ~b6~ad~~,·duraiifo. el. perfod~;·,¡.,biendo ser enviados 
dentro de lo~cinc"Ü"dia~·~ig~·ie~i~s ~l cor"téde la cu~~tá; L~sdi(;~tes pueden 
relevar a· las instituéiones ele ~sÍe. envio) pr~~io ~s~riÍo que envíen. a. las 
misnias . . ·. 

Los acr~ditados t~~cl~¡\·~ c~~;ent~\· di~co días·~ p.~rtir d~I c~rte para objetar 

::~~:TI:l:i~:~i§:~;l~~;:,:~~;;~~~M;c:;;J:::~s:: 
Respecto del arttcu;~;~i~z. del. R;gla~;ent~ en -e1 q~e los: ta~j~tas'.~habientes 

;:::~:~ih~~.ii~~~ej;!~~t~:t~~~(~~~tffitEt 
tienen cúareiil;; y d~c~ <li~·s ~-¡;~;¡¡;·c1~1 cort"ep;;.:~ obJetar el ~~lado ele ~uenta, 
lo hayan recibido o no, y ~I iguál que~~ el R~gÍa~1eni~ ~~t.1 r(;gla ~e debe 
transcribir en el cont~ato. ; ._, . 'e · • ' • 

- >:("' • ·.';' ~--~':-~~." ,., ·• -· .:.;"./•" ;:~,:· '1\ ·~; '."·'"/ 

~:::!;~::;::·-~: 1[f ~~Xí~~~E~:·~~;~~~;";:~~s·[·;rep;;se~1ac1as por 

empresas operador~s ·d~ ;si;t~;n;s• d~ 1 Ía~Í~tas":d<i ~réd~Í~ .. a'q~ie~es estén 
afiliadas, celebrarán conÍ;~t~~~~ciii' l~s· p;~v.;do~e~ (n~goci~s), donde.éstos se 

::E3:,~1:?$~:~~~~·t~~~~~,;~1lt~~: 
al importe de los pagaré;;~,<i~~s l~~éoít{i~io~es qüe'en'su c~s~s<i p~éten: · .. 

'\;. ,,.:·· t, ·~.:.: '',: ·,'~;·: '~:;~.'.:' 

La diferencia con el,.¡rtfculo 11 der RegÍamento, es'qire é~tese refiere,, la 
suscripción de p~g~rés p~r P-~"ri~ de l~s· t~~j~t~:h~bi<inte~/po~ ci ilnp'art~ de 
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los bienes que suministren o los .sen•icios que presten dentro de l,15 fronteras 
de los Estados Unidos Mexicanos; en cambio la regla decimaprimera no 
estipula ninguna limitan!~· d~. territorio.' 

. -

DecimasegÜn·d~.- En'.d rnntr~to ~eferido en .. la regla anterior deberá 
especificarse que al efeetua~~euna opc!~aciÓn, cúyo importe s'ea cubierto con 
la tarjeta dé crédit;,; ~1 ·p~ovee<Ío~ q'~ed~~á obligado~: - . . . . "-_,,-· .. - - ..... _, .... , .. ·. ' 

a).- Ver;fic~r que I~ tarje,t1d~~~~Jilo ;~:n~u~n;;evi~:nle. 
b).-Comprobar que la firm/cJel~ag~r~~~ir~sp;,nda ~ l.1 que aparece en la 
tarjeta respectiva; y 

·c).- Sujetarse al Ííinite q~e pa~á cada ;,¡;e~~aón h~ya pactado con eiemisor en 
el contrato·. réspectl~o;salv~ -q~~·'la';efe~tuars~ · Ja'vént~ ·de bienes o I~ 

•• ·, "• •• •· ••• -_-_,_,., ·' '"-. ••• ••• ·- r •• •• 

prestación del servicio obtenga autorizadón:del emisor,:en cada éílsci, para 
excederlo. 

e).- A no po~er a disposición de loS titulares de las tarjeta; de c;édito, dinero 
en efectivo. 

El artículo •. 12 .. del -Reglamento ·'señ~labá 'qu:~los pl';,~eedores estaban 
obligad;,s a que los preCio~ fues~n .los niismcis; ya sea ... eÍ1 venta~ al contado o 
con tarjetas de ~rédito. La regla. decinías~gu~d~ 11or su' parte c~ntempla 
ad~máS el -~-onté-~ido:de_los Úi~ÍS~~-'.'.~1 11.)i.::-~0>::.: · ·}:: :\::· 

- _)· 
-,.,, Capítulo Cuarto.~ De la Tarjeta de Créditó FIDEC. · 

,.,; ~ 

·-_._:.: ,,,-: 
Este capítulo ria fue contemplad;, ~rii~LReglament;, ~I que. ltemos venido 
haciendo alusión.a lo largo .• d.~'esté sub~apítul~ ;¡e,;d;,· .. ~n~ i~novación que 
presentan las reglas, ta:iiibién);,.rre'!~~i~Ia;'. ~C:' '"" .•.::~· -

>>:.; ,.i.;1,, é':_"" ';.'-.~-
Decimatercera.~ De~~lí~rdo ~'est~ regÍá'í,1s'tarj~t~s·cÍ.; créditó FIDEC, s~rán 
aquellas ql!e las_ insÚtu~Í<l~es ~l·~ b~nc~\n'ú1u'p1ri ~xpedi~án c~~ b;ise e11·: un 
contr~to de •.apertur~<cie;cl'édito~n i:ue~t.lcorriellí~ que celebren con• 
pequeños y n;cdiar;os c~-llíer~i~llte~~pÓr ~I que l.a instituci6;1 a~re~iiÍallte se 
obliga a pagár por'cuer;la ,dél acreditadÓ, única )' excli1sivamente,. los 
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productos básicos c1ue éste ,1dt1uiera como mercancía par,1 su negad11ción 

mercc1ntil, de lo~ pro\T•edores con quienes la instilución lcnga celebrado 

contrato. 

Decimacuar~ª·.~··La ~r~sente rc~gl.1 exprcsd, par.1 'ltrc las instiludones puedan 

expedir la' la,rjeÍ~ de ~ré~ito FIDEC, deberán previamente celebrar con el 
Banco de Mé;i~o, en.su carácter de fiduciilrio en el Fondo p.1r.1 el Desarrollo 
Comercial,:rnntralos para'.el refinanci.unienlo de los créditos que dichas 
institucio~es?torguen ~lo~ titulares de esas tarjetas especiales. 

··," _:-,' 

Decimaquin·t~'.-. El B~nc~ de México corno fiduciario en el I'on(lo par'il el 
Desarrollo C~m~rci~lva adeierminar en los contratos que celebr~ con las 
instituciones qu~ e~pidan· las tarjetas de FIDEC, los requisitos qu~ d~ban 
satisface-; los ·~-.Co1:n·~~ci~rit~s.-.P~i-ª .. s_~r _titulares --~i.e ~st,1s tarjetas! i,1~. ~wfC~n~í~s 
que para efecto dé esí~·~~pítuÍ~ se considere~ conw prodt;¡losbásf~os, .así 
como-lá lista'"cié'i'os.'.'pro\;~edo~es. ~.;yos' produi:Í~s sean ~tiSce.plibles de 

- ·- . -· ~ -- - ' ·.- . ' ·-. ,. . ' ' " ': 

adquirirse con~iéhas tarjet¡¡s. 
-~::.:-: ;~;;;:_.._: ;"~>- --'·;":;

Decimasexta.-Se ;~f;ere á que en los c~ntralosde apertura de.crédito deber,\ 
especificarse ,qiieJas·.~uníá~-:dispuestas ~e~;ngílr.\rÍ.inler~;e sobre. ~a Idos 
insolutos desde las f~éhas d;; ctisposició,; hásta sú 'totíllpi;g<J. ' · · 

~~:'-;~:~'.· '~.-. -,-• -~-~:~=~- ~-;· : ~-. ·:. ;,( .~,_ \<-:,-., 

Decirnasépiim~·.-C:onterilpl~·que l~s i~stituciiin~s sÓ1~'pi,dr.ií1·ca~gi1r·a ·estos 
tarjeta-habie'ni~s el iriipo~te':<leJo~ p~garés susc~lt~s )' Íos interé~ devengados; 
así mismod~b~rá~·~~brÍr'1a IÓ~ ¡;~;¡vee.dore~· ~j ill;p~rte í~t~gro de 16s pag.1rés 
que.les pre~ent~n si~ ~é~1i~a;1~~ '=.~~go ílÍgun~: '., ·· · · 

,, ,-_;:~' "" 

Decimaocta~a'.~· Se~~la ~J!.1~~:·i~'rj~tas\let.~,~itl) FIIJE¿;¡, v~n a•régir por 
éste. capítulo c~arto,'y ;,;;· 1~ qúé ria ;;; opong~· a és.té. s~r~n \ .1plic:1bles las 

Disposicionés de 'est:~. regl~~: .. ' ; f •. · · ",< '' 
Capítulo quinto.~ Disri,sici?ne;(;~n.~r.ile~'.·· 

Decimanovena.· Exp.resal,; ob;i~a;i~n que t;~nen las in~tituciones de crédito 
de dar a\fiso a. lo-S Pr-~veedores· -~ "¿·~-i-respo-n.saÍes cot~ quienes terlg.111 . . . 

23 



rPlebr,u.los contr,1tos de qtw determini1d11 li1rjet,1 no puec.h~ st•f' utiliz11dr1, en 

Jos siguientes casos: 

a).- Cuando las instilucionC's_ 1~~cib,1n aviso de extravío. 

b).- Cuando las in~titucióne;· ;eciban'á\;iso.de r~bo. 

c).-cu,rncto e1 con~ra1~d.,·aper1lr.i de ~ré;tito. 
Respecto ·a est~p[l;;to ~l .ar\Í¿u¡();~;1i~ce d.il Reglamento lo rnnte111pl.1 en los 
mismo~ lér.mir~Os; ¡~

1

érc1"c~n.'c1frer~n.lC ~eda~c.ión. 
·., '• . . ,·. '' . 

Vigésima.- Ma~i'fie~~~ ,j;,~ l~s in~·Útuciones del1er•irí contr.itar un seguro en 

fa\'o~ ~-e _S.~S-.t,lrj~ta~_hábi~.i1tes-~quc ·_a_mp,~·¡.~: IOs· riegos -deri\,,adoS ~le ~:x~rc1vío o 
robo de la~ tárjet~s de.crédito. En .los co~tr~tos de apertura de crédito deber,i 

especificars.i la's ,;oriÍrns a las que se s~jet,1rán lds jmíes en el C.iso'de ;¡ue se 

presente robo C>'.,xtra~ío l'ª citado. 
. . 

Estcl ~egia_.:·e~: .tambié·~~ ·t,~a- d:e: las __ inc~.rs.i_~~.c~ · -p~hs~.nt~d-~~-s y_;~·~.u~:- '·'~. _flw 
contemplada por el Reglamento expedido e~ 1967 y al ~winos h.im~s ver; ido 
refirie~do. . < · · · . . . . . . .. . . ' · · • 

";";· 

Vigesimaprim~r~.~Mencim1'.1. I~; casos en que .la Se~~~lariad.; · 1-1,icienda )' 
CrédÚo p¿blico podrá~rdé'.Íar a' las l~sli.tuci~"c~s ·¡te móditolh su~p~1;slón de 
la expedición de 1:s tá~j~t~~\i~H~i:ti_to; y_s'rin:' '; ', .· ;, ( ·.·. · 
a) Cuando la !Í1stitúdón'~eap~rtci ele lo que ~stal1l~cen está:(reglas ); den¡¡is 
disposidoneS>~Píi~~b1ci~~ -·<· :t/''~ -, · : ... -·,. 

b) Cuando se ;;~iginen}íé;d]cl~s iriípo;tant~s·pir la;~p~f~cio~~s ri?lativas. 

c) Cuando la Secreta;~;co11~i,d::;e que el1~ist~r1;a ,no ;~ m.1nej,1 .dentro de 

sanas pr~ktic¡lS. b_~n~~-ri~~ ·. _ . -., __ ,_._ ... _.-'--::->~-;~;·=::{-·:~:~~_::.e , .. : ::.:·'--~ 7 : -= 

La instituciói1 a quien s~ le order1c susp~nd~r la exp'.~didón de dichas 
titrjetas, p'~ocederc\'''a ~ª~_celar~- 'las-· que·.·:··se.' ~·~n~.~~-f1tr~rl en dfculat~ión, 



denuncié-111do Jos contratos celebr.idos con los tarjeld-hdbianlcs y con los 

proveedores, mediante aviso dado.Con tres lneses de 11nticipación. 

El artículo 16, del R"gl.1menlo contempla los casos d" suspensión y.i aludidos 
con la salved,1d de que 'no estip.ula "l lérmino d" mes"s ú1u.,·se r.,fi.,re l,1 
regla antes citad~'..· 

Vigesimasegu nd~·.!:~·:~~~-:. d'. i~~ ~~·~. ~~il ~~~i~·: ~'n~/ ¡-~1.~Íi lLiCÍ·¿·~: e~:l~ Í~ora dci ta rj~·tas 

;;:r~;:~E'1i~Zi:~i~I#r?.t1:2t~~füi ;~~~'~: ~:l:;::. 
operaciones ~.la· i~stili;~ión ii b;;, pr~s~~ que "' encX;g~~d(, dich~s .ispectos 
operativos: Érconteni;tci de e;ta r¿gla"!t,í1ii¡1oí:ó fl1e;.'onte'1i1plad,1 en. el 
Reglamento anterior./~~\ /. ·~ •;•; .•• . •t '' 

Vigesimaterc;:a.:·E~¡,;¿g~;{~e J~~'instiiuii~n~s ~º: cféb~~.ín ~~tr~~ar tarje';ds 
de crédito sin 'qú~~irevi~mi:1ite ;e h~);~ firniíld¡, él ~olltrafo de nperturade 
crédito r~spe~tivo-'.·'c·', :••~'• •''': _- -- ·•• ,,._ ·.:e''•• · · · .,-

La entrega de las n;i~~;ás'.se ~arh~varÍabl~n1~11t~ ~ su 'titular o, a l.1. persona 
que é~te auto;ice, debl~~do~h~,:e~Íopor.: e~c;it~;- ia~. irisli't~cio~es ;;~ p~drán 
enviar las tarjetas.• por ( ~o~;~ci.ÚI ·.· .'iint~nido de. est~ ,i ;egla • ta~1 poco se 
contempló en el Reglame~1'tó·~~-~~f~rid~; . - .... 

más veces. 

disposiciones con c~rgo~~e crédito, siendo~d(!.dnco n~cses:cuaÍ1do los 
fondos provengan del departam,ento de_ depósito y ,de doce meses cu'ando 
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proveng;1 del departamento de ahorro, contados a partir de 1íl fochc1 del 
cst,ido en llUe apa~~~ca~·~iichas disposiciones. 

Esta regla es similar .11 ártícul~ sexto del multicitado regl.1men!o. 
. ·- - . - - -·· .. ; 

Con fech,1 15 el; se1;ti~1)ibre de _1986 se pírblica en el ÓÍario Ofidal de l,1 · 
Federaciór1 la reguladóÍí'a las tarjetas' de. crédito ba~cariás y dello ni iriada 
"Reglas'á la~>q'ue H~

0

biá;;'de,S~)etarseh1s In~tituciorí~s d~BancaMúltiple en 
la E~ isió~ ? Oper~~ión de ·Tarjetas' d.~ Crédito B~'ricarlas. !¡: ,¡, isrnas. que 
fueron dadas a ~c;n~~~~ ~)~5' In~tit~'ci~'ri~~ deB~n~a }vlúlÚpÍe pb/p•Írte de 1.1 
Comisión Nacional Banc¡i;ia '/de Seguros rnediárite circÜlilr núrnero.984 de 
fecha 7 de ~~tub~~d~'i9s6.\ : ''. '· · 

. ,, \·:·:·;\- >~'.::,;--

Los aspectos más irnpcirtántesde estas reglas sorú •. 
·:~·, :.:~<-, ";.' ·?,_5; >'. 

Sección 1 "De la Emi!i~~ <l'~1asTarjetasdeC~Ó~i1b" 
----~·., ... ;_~·,;·.: .:;0~-~-·.- ';<~.~. ,~-~_'.\-;_<~~¿~~'.:.· :.:-.~t:: 

Primera:- Señáia qÚe séÍlo l~s iristitÚcione~ de banca milltiple podr•in expedir 
tarjetas de ~;é~it~.·~j~~:i~<l~se'e~ 16''rr~~i~t~ ~n 'l~s pr~seni~s reglas y im las 
den1ás di~p.:.~icidnes '~j)lic~bl~~: 'rist~ ~cgla e~ igual •• '~ régla pririler~ de las . 
reglas de 19. se'.'.:.':' ... .': . '·<'.·.·.,:,:·~·.··.\.'. /;,:: " .. : ,, ' ' .·~.', ,. . . ' . 

- - - -- - :\;--~ .... '-,.;-: .-.,.:: 
: ~-::~-.'. y;·:- :~,__~:_· ~ ·. --'.;-~~~~~~ >:. 

Seg~nda.c Menci~lla t¡ue •las. tarjetas d~. ~rédito.~et.;;;rán. ser exp~didas a 
nombre. de ~~a' p~rso'íí~ físÍc~;; v~ka 'ser i~ú~·~;fcriblcs ·¡. d~lle~<Íll contener 
lossiguien.te;.dat65:· <: :.·. •'~:: .'.>'·":::.: .:i·: ·.<. '·· · 

·, ·-- '' --: ,, . "' .. !:'..~' ' :· -". 
a).- La men~ión ,de ser tál'jeta 
territorio rl~déúial>·-=. ·.:\( 

b).- La deno:i·L¡·f kd,hl i~~tit~:i~n q~e 
c).- Un número se~iad,:, pal'~ efecÍ(;s de ¿ontrol; 

el).- Non;l;~., del' titular yU:na mu~~lra de su firma 

restringido ,,¡ 



e).- ~lención de que su uso sujet.1 al tarjeta-habiente a 1.1s disposiciones 
establecidas en el contrato de apertur.i de créd.ilo correspondiente. 

, fl:· La mención de ser intransferible:·. 

g).- La focha del ven¿i;1li~nto~~ l<ivige~~i~ d~ l.i tarjeÍ.i. 
,, ·.-,: .·- '.··-· :·-" ,·,.' '- : ' 

La diferenéi~ con la :~g1~·.~~gJ~~.1'd61We~l~~{~nÍ~ de º1981, es·que ~sta regla 
contempla ~demá~ dequ:;:¡;/i~~jeÍa;s¿lí i¡.;ir~ÍÍsforibÍes: 

::'.< · .-.;:~·-· "';': ~-;.,;·:~_-, ~·:-:x· "-·:1.;·:· , .,., 

~5~~~rt1É~~r.~~k~t r~t1á~~~:.r";'.~:~:~::::: 
del acredit~d·o, i~s b{~'rie~"''~ér~i-do; qi1e p~oporcio~en <Í lo~ tarje!~ -habieí1tes 
los prciveed~re,t,;;r.i 1g·~·~'i.'1i~'ii1í~~j~tií-há.bientes deberán presentar la citada 
tarjeta y su~crÍb\r, p~~~rés'a 1torde¡.; d~I b~íico weditanle y entreg.1rlos a 
el icho estableci~Íent~'::r;:A~'!· •'•• ·:·. · 

, '. ·:'':.";·~~~. <·/:i<, '-'-,~:;;·_ .;" 

Támbién señal~I'l~~-Vids{t~rje'i~'..hiÚ;ientCs podr.ín dispo~er de dinero en· 
efectivo ~n la~ oficÍnáicÍe ~1-ins'tit~ción, ¡,~ 1á de sus corresponsales b~ncarios 
y a travé; d~ ~q~ip~s~ )• \ist~'~í~~: auton1~H~ados; con excepción de estos 
úlHmos;clichás di~po~Í·~¡-,;·~í.'s iá:fí'.íbié·.{~~ do~Ú~Íent~rán~n p~ga~isa I~ orden 
de('· banco acredit~nt~/<]iliene~al 'iguál,que.los pagaré~ ant"s· referidos 

deberán coñ~~~e~ ~ª n1e'.n~i~,.{i· ~·~ N1~~~i~ble~,;; . . . 
- ' - • •- • • ". -·~.· •• o; :,, ,- O . ·f~~--.; :· o•,. - -· -- :,. "; • - • ;- -

Esta regl~essÍmil~~ ~l~·t~~c~r~ d~ 1981~ '.; 
. :: ::~'-; .:._,,~! 

Secció~ II .. [l_~I c~.{ti'.~i:<l~Xl'~:~~~:Je¿édilo". 
·-:·. :·;:·.~'.;'. .:>>L ".;·.,..:;_; ',::::::::'. ·~ .. 

"~ C'-.. --o-· :-7""' 

Cuarta.- Ma~if¡;;;~ q;;l>. ia'~ in~HÍud~~e~ de .. credilo. sólo· podrán celebrar 
contrató~ de .~l'eri~rild~ c~é~itci pa~~ ¡~ ~~pedición d~ ;~~jetas .de Crédito con 
las personas físlc~so 'n;~ri.'le~ qu~'ret'1~a.{ IÓs siguie~tés requisitos: 

. <·:--::· :,.<<,_(:_·:.;.)<( ,-· -: 
1.- Que lo soli~iten iior e~éril~ 

'. . .. ·. '. ·' '.•:_ ...... . 

2.-Comprnbación efe que·p~seen solvencia moral. 
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3.- Comprobación de que poseen suficiente capaciddd d<' pago 
-'. ~-- -. . . '.' 

Los contratos de apertu~a de éródito se podr,\n celebrar con personas fisicas o 
mor,1les, sin eÍnbarg¡;, Ja~ iá~je.ta~ r~~p~ctivas sÓI~ podr.ín expedirse a nombre 

de person~~--fí~f~~~;",.~·, · · , :-~)·> 

Est.1 reglá cuartá l~¡~·~i~r;~e~ ti~1il?~a l~~e19s1 . 
. , ·;;/ -. ·>:;_f_:(' ,., '.:, .. ·~·-:::. - -
: ,_ .... ', ... : · .. '···': .,; ,,, __ , ··."' . ,. . . ' . . ! ·:___ ' -: . . ~ 

Quinta.- Exponé cjlle :~~ los X()nlratos :.de apertura, de . crédito deberá 
especifkar~.e l~fornt~ cii.~al~~lar'~í inÍp()~te de lo~ p~'gosn1inimos mensuales 
que el acréditado déJJerá efectuar en función del saldo' a su cargo.·• 

'·-e·.-.:: j.~.->.c.' ,,, -·. '·' ,_.<>\'·<-;:·_ .. ·-.-!·, 

Lo que est~blece Ja regl~ quir{ta, y I~ c~mp~ende)a regla novén'~ al igual que 
lo estipula I~ régl~ qui~t~ d~!l981 ¿6¡; Ja ;Í1odifi~~~iónq~~ s~··~st~blecerá en 
nuestro comentario <l la ~églíl ~~~e~a la.cual. nos r~feriremós en·~~te l'ú~afo. 

-- ' . "• :":-_,,,-· ':- : _.- .;;·· ·:· -=-.'.{>...•\';::-·-· ·;•. CT''' ····-;.,:. -~-.- ,-;;:; :.~: • :·' ~- ·-,;- . : · _ •·-·--- _ ,.- . ,. _. '_ •·- --
-,_..:~· ;'.'· -~>~- -:: :/:: ;·': ·-' 

Sexta.- Menciona·. el plazo riiáxiri10'' d¡; \vigé'nci~ d~~ Ía~·<iarJe~as ·y del 
contrato de aperttÍr~. de.créditó;;;i~~d~'i dé v~i.nticliáiro n;e~esipudiemfo 
Ser prorrogado Uno on1,H,\;éce~ Si~.Jp're'que C~ctíl'prórr~ga-no sea pÓr Un 
plazo superior a los citados ~~i~tl~~'~t~o,i,es~sJ:·> ' · · . · 

regla sexta del ¡:;,glam~nto d~ l98l. 
,, "• 

" 
Séptima:- Cita que e~el:~Ónfr~tó'd~ap~rt~;~decr,édit~ se po~r.ipactar que 
las institución . pague • po~ c~entaf"ctel .tarj~ta>1;~bie'nte\ bieries •· servicios, 
impuestos, y Ótms c~n~e·~¡;;~'.cí11~· iosj~o;,trat:iri,tes' hcuer~ien, mgando el 
importe respectivo~ i~ ~u~n·t~corri~nte ;]~..=; I~ iri'stiti.'~ió~ ;iga su acréditdclo. ··· .. ·.· .-~-\;· ·:\< .. -, .. ,. '.i~'~3·_ "' . ~ .. .., .. ... ;. .··, -. ,, " 

Esta regla es igir~I a la sépÚnia d.;);.~ r~~la~ d~ 1?~1 .. 
• ~:~:·_,~\ ___ :~~> • · .. ::··'·~ ¡---- ••-O-- • o~ 

Octava:- fapr.;sa .·· 1~;. cargos qu~ .1.as i.nstituci~nes podrán· .realizar a sus 
.1creditados ·:· · ' .. _... 

. . 
a).-Pagarés suséritos por é~tos 

'.:>.... ·::.- '. ., ', . 
b).- Disposiciones de efectivo a través de equiposº. sistemas automatizados. 
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e).- P11go de bienes, servicios, in\ puestos y otros conceplos que realicen por su 

cuenta. 

d).- Intereses pactados 

e).- Comisiones' por entreg~ de efectivo. 

f).- Comisiones por apertura de· crédito 

g).- Por Ja prórroga d~I ejercicio 
.'-~,, 

h):- Comisión por u;o cie:t~'rjetade crédito, 

En relación a.la reglá,oct~ya 'c:le .198'1, I~ regla de '1986 contempl.1 además 1;1 
comisión por el uso ~~_1.1 Í~rjeta dé crédito. 

;-= __ ,_ '; -

Novena.- Dice ~~e':si l~¡:ca~tid~~e"s cHspuest~~ en pe/í~do ·mensual·· son 
pagadas dentro deimismo; .; de~t~o de los~•;,i~te dÍas natur.;les hÍmediatos 

siguientes a :l~~~r.,~h~; de .. córt1> cl:_~dicho.·, p~ríodéí,la;instÚu~i~1í · .. no deber.\ 
cargar interés:a1gl.l110 pero .sí podrá .. ~obr.1í:unii,t,onlisión:par el uso dé l'.l 
tarjeta sobr~ · ~I s~Ído i;:{5.;j1Jto 'pr¿~;edi0: dia.~i0:~ m;~sualc cÍef. periodo 
respectivo: .. , 

También nos dke que. en el supuesto de q~fl el acr~ditado manteng~ saldos 
insolu~os · ·r1espécto :'a los .. · cuales "córrespond~/¡>aga~ •.·ii1!efeses; • éstós se 
calcularán ~obre el saito irÍsoluÍo del t~tál de1:1s;iisposici;n~s ::i 

Esta regla modlfica ~ii parte la. reila quint~ de l98; ~·~i·'~xpres,íb';i que las 
instituciones no po~frian C:argár interesé~ .so,bre 1.;, ~antid'a<Íe~~i~púestas en 
un pério~i~, ~~ns~a! qu~ ·fuese~ ·p~g~'cia;: ~~n_tri d~Í · ñíi~\~;~ péri~do o del 
inmediato siguie1ite:.;. · .. -~·· :L.;(,;. , ':;~.~}: 

,.·. ':: , ~'.~,:.v .. ~; ~ .... _ .í·.~'.:· 
Décima.- oe acuel-dO: a -·~:~~i{.: regia_ '-lá''._··¡~~t:i'lti·C_f~ne~: s~-.i',;~~~:;·~~·~rán, en - los 

contr.itos de apertura' de érédÚo la' fa~;,ltád ',de: p~~i~r'.,;;odifi~.,¡. taí1to las 

comisioncis co~n.º. I~-~.~ inl~_fes~s ·pil~-~á~os .·111ed-iAil~.e_·::a\~i~~~\1·U~_:-e1":.í.éi1 .'íl: sus 

acreditados có1i t~einta días de a~tiClpación 'resp~cto"deJá fechá en que 
1 - - • ' ' 
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surtan efectos las modificaciones _.Asimismo las instituciones deberán 
expresar en los contratos respectivos, - la facultad que_ tienen para 
denunciarlos unilateralmente en ·cualquier tiempo y cancelar las tarjetas de 

crédito correspondientes, 

Esta regla es igual a la novena d~J981. 

Decimaprintera!~ Manifi~~t~~_ lapbligadó~' 'que; tien~nI~~. instituc
0

iones de 

~;~~l~ISW!l~?i~~f~~~l~~~§ 
los cuenta~habÍe~tei' ; o:;; ;;;:: ;:"' ' 5. ··••·••· ~iét 

Las institucio~es'.cÍe·2~ári''inf~;~·a;·:·s~~ ~cr~di~dos 0la f~ha de corte, la que 

tampoco podrán nilific.;~; si~ci éo~·p~eV:i~ avi~Ó i;.;c110 por escrito con treinta 
, dias de ~ntÍcipación// _ · ·· - -

:;::--·-: :~~~:: -:_ -_\':---, 

Los tarjetá-habie~ies
0

tendránun plazo de cuarenta y cinco días contados a 
partir de l~

0

fech~·d~corte para poder objetar su estado de cuenta, por lo que 
sino se r.;cirn.;"o¡,~¡:tu~amente deberá solicitarse a la institución una vez 
transcurrid~'. di~ho plazo sin realizarce objeción alguna, los asientos que 
figurenen'la conÍ.ibilidad de la institución harán prueba a favor de ésta. 
La presente .regla deberá transcribirse textualmente en los contratos de 
aperhira de-~rédito respectivos. 

Esta regla es igual a la décima de l 981. 

Sección 111" De los Contratos con los Proveedores "· 

Decimasegunda.- Las instituciones por si o representadas a través de 
empresas operadoras--de ~iste1t1as <le tarjetas de crédito a las que estén 
afiliadas, se celebran contrato_s c_on los proveedores, para que éstos reciban 
pagarés a la orden de áq'llell~~ por los bienes o servicios suministrados a los 
tarjeta-habientes en dichos ~ontratos deberán estipularse el limite a que 
deberán sujetarse en cada operación. Las instituciones se obligarán a pagar a 
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la vista de los proveedores,· el importe de dichos pagarés menos las 
comisiones que en su caso se pacten. 

Esta regla es igual a la deciin~~~irííéra de 198.l, 

Decimatercera > E;tá ;·r~gl~'.;no~:~señala que en . los contratos con los 
proveedo~es dei;d ~sp~ifi~~~~e cia~a'llúmte que ~l c~lebrarse una operadón 
cuyo import~ sea 'p'ágad¡, ·~on tá~jeta d~.crécÍito 'el proveedor quedará 
obligado á: , .;,\;;,e' ;; · . . . . 

a).- Verificar ~je 1it~~gdi~ré~iÍo se eric~en~~ vigente.· 
: ' :;. -:~: .:>- ,,. ,. "'-' •. ;_/-~~- .~ ,~: . .- .¡ 

b).- ~Comprobar qJ~ fa firma del pága.ré corresponda a l~ que aparece en la 
tarjeta re5pec.!l."ª'.·.::. '•'5';•,· :' -;<; ,, ' '':'· " 

,..· .;·. ·:-',,~~' ~~:~ ,· '>~· - ; --- • ·:.>·:·: 

c).- SujetiÍrseal. lí~it;•~¿e'.par~-op'eraciÓÍi ha;.i'.pactádoxon-el emisor en el 
contráto respectito.'if~c;pfo ~ú'ando' á( ~eal,izar~e .-· ¡;,- misma se ¡,¡,tell&a 
autoÍ'ización d~I ~;;,isorpára ~~~~d~rsé ·d..-diéhólirnÍte'.:, .• 

:-:-,./.: ·-::--'-· ·:.~:' .. --"·e,-.¡·~-:'"-~::.. -':~-~ ---:.~:-

d).- A no exigir ~ ~~ept~~ p~ga~is s~~¿~ito~ en ~1ori~ét~ ~xt~~J~ra : 
'·'o._;~~ e' '~·< ,,~ • 

e).- A no pon~~ ~ ~i~p~si~iÓn ~~ lo:,ti~l,~re; ~~;a~ t~rjetasde crédito dinero 
en efectivo: -.·,,, - -'c}-- ''•';·. ·.·- " 

Esta regla es iguál a, la deei~~seg11nda de las de 19s1; · -

Sección IV.-"' Di_sp~sicio~~~ Ge~e;~l~s \ -' 
. ' ·~::,,"'_ ;'.::: \:;~~·: 

Decimacuarta.- Señala la ~bli'g~~iÓnqu~ti~~~nI~s ;~;ti~~io~es dedár aviso 
a los corresponsales , y; p;o;;dój·~s éoii qÜiehes ~e , teng~ celebrados 
contratos para que nó acepten la~ táÍjei¡;s d~ c~dÍto'Em ~1-ca;o de que di~has 
instituciones reciban aviso d~ ~x~áviri'~-r~b~Cle'1aiitád~ iarj~taá cuando se 
rescindan el contrato de apertura de érédito; ' - . · 

Esta regla es igual a la decimanovena de las dé 1981·: 
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Decimaquinta.- Se refiere a que las instituciones deberán contratar un seguro 
,1 favor de los tarjeta~h~bientes que ampare los riesgos derivados del extravío 
o robo de las t~rjetas de'c~édito .E·n los contratos de apertura de crédito 
deberá espedfica'rse las' normás a que se sujetarán. las partes en el caso de 
extravío o r~b;; (l.{ lit~ ta;jctas', así co'm;; las cára~tcrísticas del seguro antes 

citado. ;: ·'·" :> .... ,;_ .. :, _·· . '. .•. · (; ' 
r"; '- ·. ,:.'\.:: - '~,,. 

Esta regla es similar a fa vigésima' de las de 1981 
. ·-. - ' -~'.:.;·,,·. --""';· ·- .,.-... 

. -~/:<.:>);,<.:::> <~·ki)> ;~tE:t/_.·:·!·:~:_:-A),~ :'.:,_:->-- «~--- ·, 
Decimasexta.- Menciona los ca~os e~ los c_uales el Banco de México podrá 
ordenar a Ía~

0

instlt~ci¡;~~s:I~ sii~'pi.ns'iÓn·d~ la .;xp~dición de las tarjetas de 
crédito, si perjuicÍ6'd~ 1.~~sa~d6n~~·.¡¡;~ Í~ co;rcsp~nda .aplicar; dichos casos 
son: .::-, 1'---~:~· ,, ~·,.,:.,_.-~( ,__ ''"'" -~\/ 

;~·.;_:. '.j~~':, "' -~.·-:. : ... ·,':'·. '-" 
a).- Cuandó la illslitu'ciÓn se~'p~;:¡e de lo que establece estás 'reglas y demás 
dispo~Íciónésaplié¡ble~:L .' .. • >; .• •... 

~·-·-' . - -·.,:...._.;_~~::~ - ' .. ·""' - ~( -,-. -- ·.- . - . - - '" 

b).- Cuando_s~ ~riglne pérdidás·i"1°p6rta~Íes p~rlás'ope~ácio~es rel~tivas. 

c).- Cuan~() el.·~~n~d~~K1é~;i::c~~~i~~;e '~J.; ~I sis};~~;~¿ .~';na neja dentro 
de sanas prácticias ,;ancarlas:; .:: ; . ' ' . '.?. ' " . '< 

\'º';.;,:-·,,.: ... _ :,: . "' :.i~J: ->~·_:·:., -::. . 

=:::~:~i;~;t;~~i~~~~¡~g~~i~·¡~;d~ 
proveedores previo av.iso realizado·~~n tres meses_ de ~nti_cipación:· 

La diferencia que ~f1~~~t;~~;f;'~ntre efi~;;~¡la y.;-::.:¡,¡~¡~rs:im~~~imera de . 
las de 1981, consist~ ;,'n q~~ ;,'~.Í~ p'ri'm~~~''1~s~sp;;'risióll y la~ari~ión las fijará 
el Banco de México;-_.mi~-~~il5'·que;.~~;las\;';;g1a'~'"d~';]91Íl: 1a'~5u¿pensión y 
sanción las imponfa la s~~r;l~'~ia d;Ha~i~ridá'y Crédit~ PÜbli~~·_': · · · · 

- _-··--.. ·-0:,_"7-·-'"'·"~,_..,..-·~-~-"-··:t·"·<·.-.-..·.,:: .... ,.,;.-._.,.·- -·-·_.·- ,-... : 
. "'-"'"-''-_, __ ,. 

Decimasexta.-· Esta r~gla ~s sinlila~'.;~·1?vig~~iíria~~gll
0

ncÍa}~;,' la; de .1981 _y 
señala que " cUa~dó · úria _illstituí:ióÍi emisora 'de)arjetasTde ·crédito 
encomienda a otra instituaón~ empresá queman'~j~ ,,~; asi,;clos operativos 
de la misma, aquella deb~~á obiéner' la autori~~ciÓn previa~ exp~~sa d~ los 
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titulares para proporcionar datos específicos de esas operaciones a l.1 
institución o emp'resa que se encárgue de,dichos ~speclos operativos .. 

Decimaoctava.- ~sta regla también es. igual a la. ~igesimat~rcer·a de. las de 
1981, l~s cuales exp'ré~á qu'~ Ía~ i~stÚuci~nesn¡; podrán eñtreg~r ¡,¡~ tárjetas 

~~~J~&~~~~~l~lliit;É~í1~i~;r;fü .. 
correo;· ·:"; _., _ .'~· :·_·· , ,.;···; :', ~- -.~ :.'.' '.·:·.',:,;;.· .. : ,<:~:... .''.~'.~:~··· · :)::~::: · ... ;:.~:.:,'. 

·c:C'.-· :_ './'· - :::,,;,-;:. :· - . 

Otra difer~ncia qúe eñ~orih'.~mo~ entre estás f'.é'gla~ Y. lásá~'tériores és que en 

~~s:r::sri~t:Í::~~0191{~:t!s~~:":~~~(pln~ 1~~·~1.az~~de~/g~~~.ia ~ue ~eberían 

:.:7~1c,;~t~~r~t:~:~;~t~~:1}1t;~,"::': 
~:gil::~.i!~~~Jii1~~n1~~etªfü:~r~:·iiifdil:ti•;~r;c~~~:~~;e~rz;Xr·ª~~s1~ 
Emisión y ÓperaéiÓr(d~T~_~jetas de Crédito Bancarias,'ºftÍe~~.; p~blic.td~s en 
el Diario Oficial de, l~'FederaciÓn el día ,9 de marzo d~'1990; dentr¡;_de los 

Regla Primera.- SÚjetá lasi~stitúcio~és d,e crédito para que la éxpediciÓri de'· 
tarjetas de crédito ~e ;ajusten' á la~. citad.as r~gl.as'f dcm~S- disposi~iónes 

(-,': aplica.bles. _.,. .. , _ . ., 
,•;'.' .. 

Esta regla se refier~ ~- .~~ i~stitÜcion~s 'd~ ~~édito ~~ g~ne'ral/ ~tientras que en 
las reglas de 1986 s(!'~éfería exclu~iva.TI~.;¡.;,~ 1~; irtstitÚciÓnes de banca 
múltiple. , . -.. ':.: L:, •' .,,,, · ·ce, 

La Regla Segimda:::Arnpli~·el Ús~ d~ la t~~jeta a ie'r~it6~io extr.1~jero; en las 
anteriores reglas su usoést~ba r~stringido al ter~it~rio nadol'lal . 



Regla Tercera.- Esta. regla es prácticamente igu~I a la regla segunda expedida 
en 1986 salvo c¡ue en las Í'eglás de marzo de 1990 . puede ser u.sada en 
territorio extranjero y en cuanto~ la firma, está.puede ser visual .;·codificada 

electrónicamente, •:- . . .. ".'.': 

Regla Cu~rtá.~~st~ r~~l~~~~imil~r a l~r~gla tercerad~la~~xpedidasen el 
año de 1986/ ;xcef>t'c; en las reglas .· a~tu?lds . Jos 'd;.¡~t~~habienÍes 
docu~ent~;án'sus éréditos no sóÍo a: través d~: pa~~r.k:!Ú~o qiie p~drán 
utili~ar not~~:de ~~nta , fichas de éon1p;a u olro~'·dó~u'lt;e'~í~¿ q~e por t~I 
efecto sean aceptados por las institución . 

Una última innovación . c¡ue éontten~ .~~ta re~l~~~s cÍ'~e lo~'J>~'g'áré¿ d~rivados · 

::n:~:~~:0s::s neg~l::~~~º#i:~~.~f r&::!;,~~fa;~:0~~~~~~é~ i~:nten~r .• ia 

Regla. Quinta·:~,L~. :c~:; rigla ~frno ccii,'te~~Ja i?¿ r~:ui~itos _que: deben 

reunirse para el,o,t.~.~~a;nient~.~~Jas tarj~'.as. •.' ' \L .. \ 
Regla Sexta!- E.s;g~i'.~'1~ c¡'iJÍiitade·J;~·[e~J~~~;r:edfda~'e~ el'~:fi¡;' ~e 1986 ... 

~~~~~~i,%~l~it~~-t~t~ 
'··'· 

Regla Octava.~ ~s ~i~;¡,·~~~corila r~~la¿~pli.ria ~~l a~od~ 19s~~n c~ilnto d Jos 
pagos c¡ue PIJede efect~ar el ~árjeta -liabiénte; pe~ó'difiere en'c~ánto a los 



pagos de consumo o disposiciones re,1lizadas. en el exlrnnjero los cuales se 
cargaran en moneda nacion'~¡ al. tipo de cambio libre vigente en la fecha de 
presentación de los docume;itos correspondientes. 

La Regla Novena'.~ ~s~;~til~i~ lare~la ~ct:~~de l~se~p~dM~s en el año de 

~~~~f ~¡f~i~f {~~~1t~~~Et 
-'!!.,,~. \ ,····" '.', .;:¡~' 3:' ·:o.:':;'~; .. >~Jt ' .; ' 

La RCgla Nov~n~ ~~te;i~r á98G):·e~tip~laba·~;~~s;·,~;;¿~'nti~·;\clis d isp~estas 

;~~~!t~i~~~~~~~~~}~;f J~~r.~;¡ · 
·. -'--·-- ,,,. , ··.";·;-,·.. . --_;·:-~: . "'._,,, :.\/: - ~::A. 

Regla Decim,~prin:ira :~.Esta regl~ ·s:::~e~i\éion¡{ con .. 1~ ~éci~~ anterior.; en 
doó~e Jás irlstitudcines·d/~réélito¿e're~~,:"~~, la· fa~;J1Íád,d~. ~1.~difi~ar las 
comisiO~e~·· y Íos'i"n1~:~se/p~cÍ~dos'?p~~v'io. ~~i~.;~d~d~'cc;~;jh-~inÍa. d~is de 
anticipación, ;.. . . . '': , ,.)•·. .. ' '·"'· LL;: ;J ... 

En la regla decimoprimera actual' la·; ÍnstitJciones ·.de crédlto'. no sólo •. se 
reservan 'ª ra~ultad d~ modifica; 105 int~~~s~s v c~~1isi~~~;::, si~~ ¡~·das 1as 

''. ::,<_' .. :1;:,' : ..... ;,..;.-..•. _ ,' .,; •. _'. ·'. ;• -~ _-\>.: ~')·· ,,,,.·,·> .... -
características del contrato con previo aviso. que :envíen ~isus·acreditados 
junto con el estado de cuenta resp&tiv¿· .. en (~L ~;Jt~n'ctid~ :· .. que .•. t~.les 
modificaciones no surtirán efecto ante~· de> la::''fe~h'á '.1ir'riiÍ~ ·'de'págo 

correspondiente al propio estado de cuenta.. · · · •· ·· :;:;· :.~·.:~'·"' 

Las reglas decimosegunda y decimotercera ª~~Ja1.L ·iela~L. con ·la 
decimoprimera anterior respecto de los estados de cuenta; c'ón la diferenda 
que en las reglas actuales se refieren a que en la~ 'tarj~t¡s de crédito de uso 
nacional e internacional, las instituciones enviarán u·n. sol;, estado de cuenta 
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en el que se distingan los consumos y disposiciones de efectivo realizados 
dentro' del territorio nacional de áquellos efectuados en el extranjero. 

,, '• ... .·.· .. : .. 

Regla Decimocuarta.~ Est~ regla se relaci~na 7~n la. regl~ decima~egunda 
anterior respect~de lóscóntr~Íós con I~~ provéed~~e¿ ;" • 

~g¿~~~~~l~~~r~~1I.~i~~ii~1r:rfi~~:: 
; y-.:·: ·::~·:;.L d.::,.·: ~-.\;)¡Y,. -:;; ·.· ~;:-.\~-:--. 

~~~J.i~~~l~~~l~i~f &¡~1ti~~'~f :f 
pro\•eed~res. dentro:d~ l~s quin~e días ~iguientes~a la fechá en que le sean 

presentad~< L; , ~;} ; :.• ( .. , } '•'. · '"' / 

::.:::¡~1iiif.~~~~i~~.~¿~s~~~i~:.,.;~ .. 
i i,~· ' . _; o."./'. -·:;-: . 

--· -~- ·'>-~.:.,·: .:-:·.} ,~, J;-.·~: -: .. ·-;· - .. ·'.~-- .• e::· 

Regla d~cim~quinta.~ ~st~; reglá'·. se'. rel~ci~n~: cÓn. laregl~; decirnatercera 
anterio~ en ~~~.;¡;; ~ .• ~~ ~i,Ú'ga~i¿ríe~ que·'u'n p~óvd~do(tÍene al~eleb~ar u~a 

¡~;~~gíiwílltlií~~~~ 
habiente; ... :.Y·:ii' '·'·' <. :f•', ü? ''..'i •::> :¿!;';·· '· ·. 

;;::. ·,··~ <;·- :. '_-:·.{:)' ;\-;,:i ·-~~~----~ 

Regla decin;~séptima.~ 'Esta ~egl~es igÚal ~ la d~~¡,i~~q~l~ta'cl~ 1.as d~ 1986. 



R~gla decimaoctava.- Esta regla es igual a la decinrnsext,1 de J,1s de 1986 

Regla decimanove~a.- Esta regla es igual a la decimaséptimíl de las del año 
de 1986. · 

Regla vigésimá'.- Esta regla.,~ igúál a la. dedinodava de, las expedidás en el 

año de 1986. . '' 2 ":" ... , '. 
''.;'.':: -¡ .·:,·~: 

Las reglas alas,que.'hábrán desujetárse lás'ir~stituCici~.?s d~;cré,dito en la 
emisión y cípera~ió~ "de'tirjeta~ de·.~rédiio b~nc~-~i~~-publicact~s en el Diario 
Oficial de la Feder~Ció~ eL9'de 1l1a~~o: d~ 1990, e~tra·;~n ~n vigor ei dfa 

siguiente de su pu b.''.::e·ót.ef~' ~!.'~del diar~.'\' ·'· • '• .· "·' 

A partir de que entr,1ron.en vigorlasáctuales reglas'qued~r~nabrogadas las 

:~::i:: ~~·~~~f ª~f :t~:1Y~i:2J~1~~r~~:ts~~r:~~~:!:;! :i;f :;E·~ji:i'~iZr:: 
Oficial de la F~~.~.rn~~~n ;'.;1s'cl.~~:~:e~br~~.~. 1,;s6;) ~.> .•';. :· 

' ;o··. 

Respecto á .las ~~tuales' regla~_/ podemos conduir'q~eseádecuan;má~'a las 
necesidades ~chiá1~s'cte'.;1as ~peraciollé; d~é~é~ito,~r ~.o~te~\pl~r.él ·'uso ;~ 

:,:::~:¡:t1ti~*¿!~~i):ª~~~~,~i{~j~¡~~~~]:·~: 
de crédito entre 1~.s :1ue Pº~"M~~ citar etqu~ cticlla~ i~·~tituciori.;~· sri r~sé~"''" 
la facultad de v'.'r.iarJ~st~~~s:déJllicfré~.los 

0

pl~z6ú,ara~el págo de inier~se~ y • 
comisiones asi como las' dernás carácteristiéas del ro'í1.tralo en' general; 'entre 
otras. 
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CAPITULOll 

LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA 

11.1 DEFINICION 
·. --;:.,:-"-'--·.·: -=-·' . _. 

Antes de analizar la definición legal de Id tarjeta de' crédito, nos referiremos 
brevemente a su concepto etimolÓgkÓ.' Así tenemos· que lá palábra t.1rjeta 
deriva "Del vocablo 1.1tino targia;·y 'éste ~Íel a~liguo nórdico t.1rga, que 
significa escudo, escudo grand,equecl1b;fá todo ~I cuerpo".'º 

:-,·-·, ~:.:.-.-: Y-:::·.:: ·::·:.:~- .. _.;.- . . 
Por la palabra tarjeta poden1os ei;tender d ;,membret~ ~e ~arlas, mapas o 
impresos. Cartulina pequeñ~ ); ¡.¿ctá~gulár con el no~bre ydirección de ~na 

'.' . . ~ . , . -· - - '. ' - . . ". '- . . . . . - . . . . - . -- -· -
o más personas.· P_u<;d.e 11.,var.otros·,datos como tílulo, e.irgo, 'non1,bre ·de' una 
entidad comercial':. 11'-. 

La palabra c~édit~deii~a "Del latín i:rediri;m, de creder~, cre~r, ;~ner 
confianza;.c~nfianz;1,1u~ un~ m~rece de que pagará su~"tleu'd'a~o 
comPrO~i~~~;~ ~-~~~'t~n~-~t;> b~~~-d·o·e_es~1 confianz11 11

.--1:! 

La palabra tambié~ p~dem~s entender la fa~a, pr~stigl;,, s~!ve'ncia de una 
persona 

"Derecho que unoti~nearc~ibirde otros alguna cosi1, nor~1~hnente dinero. 
Es la operación de pré~támó deun bi~n esp~~i~hií'e~te din~ro, ,; can~bio de 
garantía~ d~su

0

de~;~l~i~iÓn ); pagó de un preci;, 'p'or dl~Ú~tado (i~Í~~és)". " 
. L --~.- ·-:;~<: , · . .,,·:.-~'. 

'" 

10 •• Enciclop~dia ~~1i\'cr~á;"uu·~·;~-~~:·~i~;~~~t~~~~~t~~~'~n~*¿~~1'1:i¿- U~-~·+,~11-c~é: Ti~~~r<i"~-c~s, EdÚorial 
EspasaC:dpc,S.A:,MadridEsp:ifla 1981,,~ig,651,i · ' · · · · 

. ~· ,_.,. 
11 •• Dicciona~i~-E~ci~i~Pt~úC_O ·a~ú~1bci}E~ú~'¡~i1~S~cirua1b~. s."A.-. a~;·rc~Ía11Í1. ~sP:~1l:1 1 ~-M6. p;'1ii11a 
1777 '., ·'· ....... ,,,,,y,··,.' . ' 

12 •• Di~cionariO-Ana~·~· de Í·; l~:;g~;-a:··,~~Íi.~r~~;{Edi~~~i1éS A·n·a~~_:'~~,z.:,-~,~-d~;¡·;¡.- E~~:~11-n.·- 1~~1. p:igin:1--
2u4 · · · · ·· · · · · · 

".- Diccionario EncÍiopédi;~ Gri;;Jlbo: i~. 
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Con lo antes expuesto podemos expresar que de acuerdo a su etimología, 

como tarjeta de crédito podemos entender a la tarjeta identificatoria de una 
persona que a recibir un prést,1mo en base en la confianza. -

Desde el punto de vista jurídico, son ,limitada_s ,las_· definiciones que 
proporcionan eStudiosos de lá m~t~ria, ~nlre. l~s má·~ in~ p·ort~'.nte~·· p~de.mos 

---- ·- . • • .-- •.• -.:-. ,<. .• - ••• 

citar: 

Para el Dr. MigÜel Acosta Romero la. t~rjeta de créd itopuede definirse como 
"un docun1e~to priv~do; fábricado'.'de n1ai~rial pÍásti~a; que '1i~va Ímp~esos 
determi~ado; sir.lb.al~~ y ;1 logotipo d;l 'b~~c~ ~nii~.º~' la fecha"'cie e~pediciÓn' 

~:r:::;:~J1Ú~:~~~~1"-~J!d:I~~º,J~b,~~X~;~J)'.~Y~1:~~;-b;:~;i:11°-~e?~;;;t:~ 
habiente: ."''~·-. ,, ·,·: · : _ i:·, :\<·-· 

Algunas . ta;j·~t~s' ll~~;n i~1~;lg~~~os ~Íg~ó"s ~Íai~~Ú~~~ ·que p1mniten 
detectar su aiíÍenticid~'d y; en ~iertos casns algtlna~'señales sÓl:Jre'vencimiento 
ylimitedecrédito''·'';·~-· ) •=.-, ci-~- ,·- ;_·>e e'- '-•' 

::=:;,21B:~:J~;~t~~~~;~~~i~5t@,~t :; 
mediante Ja firm~ d~ p~g~\:-é~ a iá "o'~'den d~ ,]úi~~ é~pidiÓ Ja iami~ill~''.•• 

. '·--···- . .__, : .. , .,:¡~: -... ' '', .. " . ; '" ', .-, ' •' ' .. .", . . . . . ;,·' 
~-·~ -·.·(J' :;i-F, 

El man~al .del d~~eÍ d~fin'J• a J~ t.1rjet~ de ~-rédito con~·~ 
00
EI ill~tru~1ento e 

;~f f ~É±~~~E\Ñ:;~~E~S~i~l~~~~~11~:t~:t 
",- Acosla Romero ~li~:1ct, Ob; Cit.;.· p;ginam 

15 
.- Villa\'iccncio Ll~is rvtaÍtucl -citado' Pür ~é~~z Fcr-1.1ándcz dél cílstillo Bcrna'rda.· Oh. Cit.. página 

t~ -
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Una última definición que citaremos es I,\ que nos proporcion.1 Hilda Ros.1 
María López Torres, quien señala que la tarjeta de crédito "es el documento 
que sirve para identificar a la persona que tiene derecho a hacer uso del 
crédito; en términos pacta.dos con anticipación". " 

Por nuestra parte:~odemos ;definir a, la tarjeta de crédito como Ut1<\ tarjeta o 
laminilla: de _n1aterial plílsÍico que sirve para identificar al titular de un 
crédito en cueiita' ~o~rie'1;\;;;c¡uíe11 basado en un contrato puede disponer de 
cierta cantidád de' dití~i6/niisnia qie 'después irá pagando de acuerdo a lo 
pactado.· :"• ',;:··:· 

--'· ~.:' '' ~::~-. :,: .... '., 

La tarjeta o lamfrúi,1 el~-~~ ~º~-ierie~ los ~ig~'ienie~ datos: 
·:;', ;, - ' .:< :;. ; . l.,,·; '-:·~, 

1.- La men¡íóri de ;~r ta;J~t~'de c'rédito' 

2.- La denon1ínación.'de.la.Institudón q-¿e la expida 
',., ' • - r • •• ' •- "t~:'.. • • ' • ' 

3.- Un núméroseriiclo pa~~ _efectos de control. 

4.- El nombre de; titul~r /¿na nlll~¿;ra d~ su firma, visual o codificada 
electrónl~am~~t~ ::¿' ,' , 

" 

5.- L~ n;encíónde Cj~~ su-~s'o s¿jeta al tarjet,1-habi;riie a las disposiciones 

establee.idas en el ~~ntf~to de ap~rtur~ d.i ~~édilo correspondiente. 
" . --- . - ' . . -

6.- La mención de ser intransferible .. 

t.erritorio: nacional, o bien 

su uso podrá h~c.i~s~ t~1íi~en~I t~r~iloril) nacional como en el extranjero.-· 

1,. .- lbidem. 
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11.2 ELEMENTOS PERSONALES 

Son tres los elementos. personales que intervienen en la t.1rjeta de crédito 
bancaria: el tarjeta-habiente, el . banco e_n1isor ·y el· proveedor· o negocio 
afiliado. 

/·, .. _.r 
El primer. el~nié~Í~ •Vil• a ;~~ '~I 't~~jeiil-h~biente, a quien podemos définir 
como la. personá ÍÍsic~ o ntorara· non1b~e Lle quien se expida la. tarjctá de 
crédito, ~rimb~equl? estará'g~ab~do ei1 la mis~ia; 1a'' cual le pern1it~ disponer 
de un c~éditri;hasta. pbrd~te;n;¡,;;;cia cantidád:nÍi~n;a que~~ i~1Írn~~ta por 
las inslitÜciOr~~;·'et'~··'créduo>:· . . · , . ·., · - . ,. ··.· --., . .. >~!:~ 

p~dien;l~ hLr ·1is ;.di~pC:sici~nes. en Jos: '~~ta'b1~dr'1{ié~to~ ~filiados•.· a 
proveedó~es, o bi~h a través'de'reÍirÓ en efectivo realizado 'el1 las ofiéiiias o 

sucllrsales de laprO.~i~illsíi(UC:i~~; L,.·;, ..•.. -~:/ ' , ' :. 
Un segund~ elemento, ia ~.·~com:litGfr.el i1~ncó,, qtlieí'..~~11 .·;e~ el E!nlis~r de 

;~2~t1i~lf tJJl}~~~~i,~~~~~~i~f~~~. 
afiliados. (proveedó~~s) al si~térii.a'de:tarfeí~d~ ·c;édÚo;· ~.e.Í?in~íiiució'n. de 
que se t~ate, o por niedici dcidis~osl~irin~s er; efe~li~·o en Ía~'ofi~i~a's'' de la 

citada institución. .,; .. · · .. '\ •· ~ ' . . .. . ' . ;, . •··.·... , 

El tercer element~\\..a a estar repm.e11tad~ · p~r os proveedore:S;• tarnbién 
conoddos·'co,mo esta~lecimÍ~ntos o n~go~i~s afiliados'.11'~i;Í¡;:n~~.--tarj~ta _de 

~~!~~~·º ::rJ1~~~~,·1~tW:r11~i:':~~;!}le~ff~~~~r~r!~~z1:f {~¡:'~~;fii~CJió:. :: 
pagarés a favórct~I ba~él), c~.n i~obligación J'o~ p~~t~ de 'e;ta ~itinl,;·de que a 
la presentaciÓ~ d~ 1;,~ ~iia,dos ·. ~;agarés por p~rté de(pr~v~edor, deberá 
pagarle el importe de 1o'sn1isn~os: · · · . . . 



11.3 ELEMENTOS REALES 

l.- El objeto de este contra.to v,1 "ser, "la íacilitación de las compras rnedianle 
el otorgamiento e un crédito al comprador":'", 

El otorgamiento d~ este crÓdÚo' .tiene caracte,ríslirns peculiares que lo van a 
hacer diferir de los deinils /q;;é~~ni' ,, .... , , · 

:Y·-
---•• ,.-,"·.. > ':;..:.: 

1.-EI tarjeta-hábiéíite pod~foi:>tener' dinero a, trávés de disposiciones en 
efectivo, así ~omo,de adquirlrbi~~~s y ~ervi~i~~: ,· 

. . -:-"·-·:._'.,¡;: . '« ..... ' //. - ··•·•·· 

2.- Las di,•p.oskio~i~~e;{efe~tlvds<'. p~drár1 r~~liza~ én las s~cur;ales de los 
bancos, o a tril-\/éS ~d~:·caJ~~~~'~1~tonl'átiC~s·. - -·,:>· ~ 

.. ,., /;.,,:·:: t_)o:\ -:__;:,:-· 

3.- La adquísi~Íó;1 d·~ bfe~1esy'ser~icio~ ~ni.rnn1~nt~,;e podrán realizar en los 
establecimÍento~ q~e tengan co~~~nid con' el b~n~o en;i~ór1 de I~ tarjeta de 
crédito._ :,,_: .. ,, ·¡. : , ,_ . " , 

• ·.'··....:::.J:: - ' -~ ~-~'::~-:· -_ ,_. -

:~¡~~ :;:~:~~~:;ri;~c~l~t;:~~~~º:t{:l~u:~~~it~~,·la rcializa un tercero, a 

5.- La disposi<oión ~:I C~édito es ~pcii;1al/.pudié~1~i~s~ soÍ~ ~tÍliz;:~ l1<1st,1 el 
limitedecr.Ídi,to~o;1¿edido/ ', < y· < ' .. · .,, ' ·,·, 
Ir.-. Para lene~ la posib,illd~d d~' ~ti'á~ar•;.I é;édiió~, I~¿ t,1rjeta-h~bientes 
deberán., paga~. ~n~ cuota fija {a'~u

1

al, '~~· co~1peii~'.ii:iÓn ',cÍ~ g.lsto~. de 
administración'.":; , ' ', / :,, 

·-_-::':'",. ':·•, 

1 ~ .ª Cogor.rio, Ed~J~rdci-G1~i1iCrú'10:·.·T~ori~ ;)~ Té~;Ji~~ ~~ -ios·N~1C\.~;·Co111-r~;~'os Co;ncrciillcs. P:ll:ibrn 
Gráfic:1 y EditoriaF S.~ .• Ed!~i~_i1cS Mcr:t''·'. ~:R.L'..Buc,~os Aires, Argcnti~:1, 1979. p:igi11<1 216 



En el supuesto de que el 111ulticitado t.1rjeta-habiente rnanteng.1 saldos 
insolutos, respecto de.los cuales correspondd pagar interés, esto sé calcularán 
sobre el saldo insoluto .del total de.las disposidones. realizadas por los tarjet.1-

habientes. 
-. . . ).: ;,. ~ ·~ .j • ;· ., -.- - \ \ \- :," ' : ' ' 

III.- La tarjeta de créditci ~~ ~Í-no es Ún el~~iénto é~enci~l del 'contrato; la 
tarjet.1 es el 111ed.Íodeldentifica~'ión'res'p~cto'déqÚié~ hac~uso del crédito. 

• • y• ,. "" • ',,., • , ".. • ·' - ',_. • ,_ '· ... , ... • -,~ "" -· - -

' . ~~~~ ·~t;~E~;~S ;~~~J~LES /. 
,_, ~ , _;y:~:-, . -~-.: - :Y/?·----l:-1-~- -;~~ .- , ~¡ -, --'--:'-'.·;~·;:' ··:: >' :~:.~_::" 

~~2t~~~~f ~~.,f~~4i~1~~:~H~f t;rt:;~ 
.. ,_:· 

En el mi~md'sú~uest¡;se~n~ú'..ntrk~l cci~tr~t~ d~ fÍliación:' Ambos contratos 
en la p~A~ti~~ se~el~b;~.;·p~ore~"crit~'~~lt~}~~-;n.;rlibr~t;das de las Sociedades 

Nacionales el~ C~édtt¡;'. nii~m~s qÚ~h·a~'sfdÓ auÍÓrizadas por la Comisión 
Nacional Ba~car'i'a; i~o Íet;i~Üctó '1as' ~ece~id~cÍ de se ratificados ante Notario 
Público.· : .... ' .-' ,,.,_ "'., . ·/ ' ., "'. ... 

. >>~~:-~¡-~~:_/·~. 

11.5 UBICACION EN· LA OPERATIVIDAD BANCA RIA 
¡:_,;"' 

La clasifica~Íón:de las ~per~~i~nes bancarias, general111ente obedece a la 
ubicación d~ ést~~ en la cÓnt~billdad .bancaria. 

,_· . l ·~. 

Antes de,yr¿ceder ¡'a;_ realizar el , desarrollo de dicha clasificación, 

consi~.e~~·~.1~?.~ ~fup~.~~~·~i~ .. ·~~~~~-i'~~n~:~:a. ~.íl _~p~r~.~ió_n bancdria, un término n1al 
empleado en ia prá~tica b~,;~irÍ~ d¿ ~ue~'iro país, pues en la gran mayoría de 
las vece~ se c~nf~~d~~ri~;.'í <li;e~~ido'. ': ·-. ,; . . . - . . 

La palabra 1 oper~dó~ proviene.· de.1··1atín opertio-is; cuya· acepción en el 
diccion~rio. de' la; ie~g~.;-: ~~:· "neg'ódaciÓn: o :'~ontrato; sobre valores o 
merca~cí,1s~ accio'n~s,'. Y·eféd~~- d~ ~·pe~~~j'éjecU~i~.ri d~-.~~a c·osa. 



P,ua Rafael de Pina Vard; las opC'raciones banc,uias son lds operaciones o 

contratos· de natura)eza mercantil cuya reclliz,1ción constituye la actividdd 

caracte~ístiC,l de.los bancos o.instituciones de crédito",1 11 

Existen autores comoPéd~o ,( Labariega, quien sostiene! que jurídicamente. 
las operac.iones bancarias llo é.xiste1 y que ''se. emplea dicha locuciónpórque 
los negoci~s j~rídico~ de f~te~in~diació;1 ~n el comercio del dinero y del 

· crédito/ norn1ai. y ~ótidi.ari~m~ntese realizan por conducto ~ie 1os bancas•<~· 
~- .'.•=0'.i ,:·~~)';- ;· ',;1 

~:ª~~i~j:~~ii;:r~~f ~~:~r~~g~'ll~~:ª~:r~:!~f~~:~~~!i~ 1~e,\'~l!c~:· .. ·j~~~¡~:~. 
normalmér;°t~ 'bilate~ál: és' d~cir; ~ ¡,· .co~trato rnncll1ido f;or el banco en el 

::0L~If :~:1,~s:~~~~!f fo1:~=~~~~W1;:;:~:::: 
negocios. báricari;~ y •dé• la~ rélacionés qúe de·esos···neg~~iós>Íe deriv~1n,. 
Aclara qu~ ¡:;;, toda' r;l~ción jurídic'a .co~ un bañ;,o"E'ngendr;ÍÍna

0 

cu~~ta, ya 
que~º la eng~ndrán ia~ llalllad:ls .;'opéra~i~~~; po~·v~~t~niH~ 11 .í•"C:\ ·· · 

Continúa señ'~l'~nd~' ·ei' :~itaúa' ,~U'tOr, que Jds' ope;_~-~~ion~s b:,;:;~:cá;ri.as _'.~son 'o 

implican la ~;:;~uza~ión de U ria op~radón o ri1~j~r d~'uíf neg~cioid.>.'é~édito 
.·- .-._-; • -- .o·,-. - · · ', ·" ·. · ' ."· 0·•• ~· ,1 .::' - '. :,:, •. • .- ' ' 

19 ... oc Pina RaraCJ, De Pina v:i'ra R:i.Í3ct, DiCciOnario óCrécho:.'·E,út~:~¡;¡, P~r~·m. MC~i~<í .J 984. 
Pflglna 36_9 -. Y. /~~:: >'.~_:· •· 

,.-,.··-·. 

w .• Labariego Pedro A Citado por el tnStitulo de lil\'cs1ig;lcion~~~Ju~~j-~~s.· Dicciéi}ii1rlo JlÍ~idico 
Mcxicm1~. To~10 ~.'· .Edilorial ~orn'm, ~léxico 1984. prlgiña 31 ! '.\:-,~-:.;··- -,:::~·:,- ., · 

:::i •• Cilado por B:iuchc Gnrci:idicgo Mario. Ob. Cit .. p:igirí'.1 .l4 ~~_":-::: ~.,,;_~: _ _. · ~::~:~ · ,.-
:::::: .• Rodríguez Azucro Sergio. Conrr:uos Bancarios. Editori:il Bibliorcc;I FELABAN. BoSDiá. 
Colombi<1. l IJ77. pflginn J 11 · · ·· · 



c,tracterizado por·ser una lt\U\Snlisión ,1ctu,\I de l,l propied~ld s~bre una cosa, 
de un.1 pcrsonil d otra c.or1 cargo parn esta úllima de devolver ulteriormente 
unrl cantid,H.t ~qúivalenle de la nÚsma es.¡)ecie'y cali~fad'?·" 

Antes de emi\ir--nú~~¡;.~:~pi;;;Ónsobre ,l~s operaciones bancarias, nos 

referiremos aull Ü1tif11Ü> aui?r, que ~~ Jl>aqufn Rodríguez para quien no se 
puede considerar,~omCl:oper.iciÓ-rÍ de_banco las que rcaliziln las instituciones 
de crédito a~gumenl~~d_o q~e es_al :revés¡ esto-es, que las institucion_es de 
crédfro podrán··~ealiza·r.l~S.· 0Jl(?f.áC~0'1eS~Considefa.d1lS como bi\ncar.ias .. 

, . -:,/ ·'. :i~ '. ,. . 

Para este••a~tÜ~ ~2a -~~~r~¿iÓn d~ -·banco_ -cuak1úiera que--_ se~ la que 
consideremos; se __ c~ra~t-eiizápor.-ser una·_ operació~ .M crédito'rcalizada 
profesionalmenie; ~.-d~~ir,é¡~e lás' ope~a~íones de créditoindivid~aÍmcnte 
consideradas no pasan de ser ~so; cuando re~liun prl>fe~il>n~l-m~~te se 
convierú~n ;en ~péra~iorie~ ... h~ncari.ci.511 .2-1 . . -,~ .. "<-··:r:: ,. · 

--,-· . .,; 

- ->--- ~.:';:·_,-, ;<o"~'. 

Resumie~do- este -autor señala -que "pudiera cl~i~~e~q,;e tocia_· ~perac1on 
bancaria es una operación de crédit~ real.Íz~ p~Ófesi_o~al~Íentc:'pe~o Íio toda 
operación de crédito es bancaria, pues ~e aquen~'l1a)~ 1_u;;~ qlie' p~~den- ~er 
realizadas por banco )' por cualqidera:: ~tr~ ~Ja;~,de per,~~(laS () etltidadés -
(operaciones de crédito activas~ · '· :~.-;.·<~ 

generalmente} en tanto que otras sólo p,;ed;;·.;;ser prai:'ticaclas por ~n1presas 
bancarias (operaciones de c~édit~ ba~carias, g~neralmente p~si~as)",,;. 

Por nuestra· parte podemo~, afirmar,q~e 1~1s''.ope~a~i()~~s bancarias son los 
actos, negocios _o ejecucio11es .d.~ nat,;r~l~za ~n1<?réanHl-que 'iíevc~n íl •cabo o 
realizan las-' in~ÚtuéiÓnes /d~-'~récülo• ii /banco ~¡¡. ;;¡< ~lé;árrollo de. su~ 
actividades; l~.g~a~'n,a):~ri~%_e,,,Jla di índ.ble 1:;~c1itic\Ó.~,;; _, 

. ·~:ú .'' ·~· 
' • 1 ,.:, -;: /:y·,:~/:_·?>·\·~:,:·:·,:·;::"._::··'/·.).~.-.·::.;< .<>::·;:- 'A~-.~_'..::.::;::~":> ·:. {,:.:: ._·<·· .. :;·, . 

Una vezdeflnido a la operaci~n bancaria nos _referiremo~ a_ la •clasíficadón de 

~:n.:~~:r1~~;;-fi1iat~!i~:~,~~q~~~~~~ rtfi~:rrl¡~::··~t:~t:e~;;.ió~ -, 
:'.·ldcm. '. . .,- .···. _ ..... ,.,, · ·-·.,. ;:·· ·: -. ·>· > _. .'.>~-
:-t ... Rodriguci. Rodriguc?.Joaqufn; DCrcC:ho ~lcrcaniil. Tomo 11. Edilorí:1I Porrim, MCsicÓ .ICJ~2. 
p;\giÍ1a S~, - , 
=~.-Jdcm. 



fundamental de las instituciones· de crédito es aclutir corno intermediarias en 

el crédito, centraliz<rndo primero los c.1pitales dispersos <¡ue seó encuentran 
disponibles y redistribuyéndolos luego en operaciones de crédito en fo1·or de 
quienes necesiten el auxilio del capital para ·producir"." 

. . -. ·-·'·. ,-· ... ·: .. ·· 

Es así como los bancos d~;arrolla11 pri~~ipal;¡1~;¡t~d~sdaies d~ operac~ones: 
en las. prin1er~s. r~colecta• (, se'ºhac~'.Jleg~~ ··de

0

capitales, denoÍ1íináiÍdose 
pasivas, en • las ·seguhdas los:' trarisfiér~ po/ : médi'o ·de~ prést~~10s, 
denomináÍidosé~cti~as.i'·'· :;\'<.· '' :•: :<;,~i· < . 

"•\ ;•,-' f;<. O:>'. • -.-~~.':_·.>.. e•:'• .:. O 
' 0' . ~0 . 

~ª§:i~~JJF~~L~1~~;~~~;~:¡;!f f ~!~:ii~ • 
operacio;;és delo~ ,b~n~os:' la d~. intérmedi~Ción'·e;;'el cr~clito'qÚ~son. la~ 
activas /l~~'pa~_ivas por lln lado y; por ¡,tro;. la~·,~P~~~~i:;,-i~/ri¡utf~i.,s o de 
mediación 11 • .:!? 

.. ;.~· ( 

Como ya citamos anteriorn1ente las operncio11es activas va11. a s~r aquellas por 
las cuales las in~tituciones del crédilo,, van ª'.~oncé'der\lo;'.~r.<ditos ); a 
redistribuir. los éapitales entre los requirientes/d.,s'cJe:el. puriio de.' vista 
contable se traducen en asientos ál haber/E~·~st..'~ub!'o es'~n d·¡,~~'Jamos a 
ubicar a la tary;,ta de crédito, ya que nó~ e~ta~~;;1o~:'r~fi~¡é;;d6ncis a tina 
apertura de crédito"" cuenta corriente/es d~cir él b;rnco e~tá C:();'t~~cl iendo'él 
crédito. . . , , "° .::,: · '! ·.. . 

Las operaciO~es pasi\·~.s. ~'.ª'.l .ª·.~e-~ aqt_lellá_s· n~ed ia~~·t~ I~~, :c-~l,~}~s 
obtener un· crédito, es, decir, se\•a á áll~ga~ de ca~it~le~, ·. :Í;.'5d.;- el )>'u~t~ de 
vista contáble se va ~ tra.du~ir:t;n asl~ntos al de.be. EÍ clásico~'éjemplo de 

estas operaciones son la~ d~'pósito;, ••·•• 

~'' ... Buuchc .G:trcfadicgo .\fario. Oh. Cit ... p:igirm 3.¡ 

27 
... Citado por B:mchc Garcfadicgo Mario, Ob. Cit .. p:lgina 35 

~7 



En cuanto las opemciones complementarias o neutras son aque1J,1s, que alm 

cuando no son típicas de l,1 actividad b,1ncaria, se realiza~ ccin~o sil no"mbre lo 

indica como complemento, Est.1s operaciones se reflejan en el b,1lánce como 
partidas de resultado, ya que no dan lug<lr ni en el activo ·ni en el pasivo, 
siendo gener.1lmente negocios ajenos que se llevan a· cabo a·. través de 
contr.1tos de prestación de servicios, mandatos o comisiones y en donde el 
banco únicdmente cobra comisiones por los servicios prestados. 

11.6 CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS QUE 
ORIGINAN LAS TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS. 

1.- Contrato de Apertura de Crédito. 

Es un contrato bilateral, porque las partes se obligan reciproca mente. 

Es un contrato oneroso, porque se estipulan provechos y gravámenes 
recíprocos. 

Es un contrato conmutativa, po,rque desd~ que se cel~br~,el contrato, las 
partes están e.n posibilidad ded~termi~~,:;1;s '~restá~iones que.sedei;.;n, es 
decir/ qUe sus:p~e~tacl~i.is s'~~ ci.~~tá~'d~~d~:~i n;o~'eiito'.~~ qu;~ se celebra .el 

contrato. ;, .•. c?;;H ' ~ : i .. · :/( \ ', .~'; \ :: ;,{ ,, 

Es un conh'ato_ print;ipal, ~n yirtu:d de'qué'paÍ'a ~u '~alidez y cuniplimie;,Ío, 
no requÍere de la e~i~terici~ .:i;;~¡~;,'cóntr~t¡:;,< .·.' . ; ': .. · .. · . ' 

·/O.>'';. 

Es un confrat~,d: aJ~esiÓn .,}:~ que es el,ba~;o;J,:i;1~ii~1cf Óndicrédito.~Úien. 
plasma su voluntad ~n el ·~ontrato; nó)~ier~;ihieridó'. Íá (•olu;1t~d d~I t~rjet~
habiente en la· elábora~ión del ~ismo; Hmitá~d~~~ ~;te úlÚn10 ·~. en' s~ caso, 
acepta~ las'condici;,~e~ ~;:; ~1 ·é.ontrall) contenidás:• · . 

Es un contrato ele tracio sucesivo; en virtud de 'que las prcslacioÍi .. is de las 
partes se van a ejecut~r· ocumplir dentro de un p~rí;,do determinad;, y en 
\'drios' actos: 

48 



Es un contrato típico o nominado en virlud de. llUC se cncuenlrd regulado por 

las leyes de nuestro país, especialmente por la Ley Gcmeral de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

Es un conÍrnto consensual,ya <¡ue p~ra s~ pe~fecdonamientono se requiere 
forma especial alguna, bast~ que, exista. el consentimiento .de las partes, el 
acuerdo de volunt~des p~r.i'que el cÓi1tríltó s~\,~rf~c~Íól1e y·pro;l~zca' todos 

' ..• - ' ¡,·•- •', , ' . ·'" ' --

sus efectos: . 
,-,:1.:,:t··· 

11.- coNTRÁTo o·EAFIÍIAc10N 
- < ,·'"'· ';:'· ''.-; ~ :·"- ;;>::~·.; .. 

'--·._:.\ •. ''._.,: ·,-.'. -.. :- :-~,; . .,-. : .... r_ 

Es un contrato bilat¿r.1t;porque lás'párfes se obligan recíprÓcamenle . . . . · ' . ' . 

Es un contrato. onero:o,· ;~rqu~ se 'estf;ul~~· ~::~vechos y gmvámenes 
\ ._-· 

·. ' ·, ~,.,·· ' recíprocos.·.;· 
·~··'~~;-~X;>: : ·~·--. :>;·::-. r.:;, 

Es un·contJ-ilíéi.:onr~·~¡a·Íivo, f'~rq~e d~s~e qui. ~I? Í:elébr~~·lnspa~tes estár1 en 

:;:!:~~i,~~t:r~::~;~;f rt~f ~tS ~;!t:~~::~~~f !:r:·~1r::;~~·:;~t~~i.~~e. sus 

!: :~:~;:~~:::~~~fr~~::f~:~füid~~et~fi~~~#·'~~~···~~i1d¡,~··>·}Ü.n1$1imi¡,nto,·· 
Es un contrato dé·~~h~si¿~,v.:~u:·'es'elb~ri~oqul~n·u~ilateralinente elabora 
y estipul~ l~s ~ond'i~io;e~ ·d~I·;· ¡:,;i~;.;d, no inie~~i~Í~nd6 Ja,:\;olÚntad ·del 
proveedor .o afíliaao: qúi~~ sÓ!o se lin;iia. ~ :~~eptár dicha~~ condiciones,. en 

caso de requerircel~brar~1.!6ntr~íéi'." '' ··•·· •••.·••··• ;, · .. 

Es un contrato detr;Jto ~~·~~i¡jo, ~nvi~~u~. de ~uel~i p~estacid'nes.son de 
ejecución co'ntinua, es d~ci~, que¡~',(p~e~ia~ió~es.de las p~rte~ ;e van a 
ejecutar o a cum~lir d~;itro~le ~',;'p~~lodddét~rnii~~dó\• en ,;arids .1ct~s. 

- '-' :~ ·~'/,". .. ,_, ~ - -
-~'~-'- ~-~~ - '-~:~_::::. ---

Es un contTatO tipi.co:o nÓ1~1iÍiaclo, l;il .que si; encuentr.1 reguÍadci por las 
Reglas a las que )iab~án'.de suj~t~rse'.las In~titúciones de Crédito en 1.1 
Emisión y Operación d~1.;;Tarj~tás'de Crédito. 



Es un contrato consensual, en virtud de '1'"' se perfocciona por el solo 
acuerdo de los partes. 

.íll 
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CAPITULO 111 

FUNCIONAMIENTO 

111.1 POLITICAS ESENCIALES PARA SU OTORGAMIENTO. 

Resulta conveniente referirnos a las políticas esenciales que las instituciones 
de crédito siguen en el otorgamiento d!' las tarjetas de crédito bancarias, sin 
olvidar que es en las "Regl.ts a las que Habrán de Sujetarse las Instituciones 
de Crédito en la Emisión y Operación de las Tarjetas de Crédito Bancarias", 
en donde vam·os a enrnntrar las requisitos que las Instituciones de Crédito 
deberán observar. en la expedi.ción de las citadas tarjetas, mismas que 
señalamos a conti~~áció'ri: · 

A) Solicitud por escrito:•; 

B) Comprobadón.dé solv~~~¡~ ~6ral dei ;6Íicita~l~. 
_-;.-· ·,. . .--., _--.. -· _.,_ -··' 

C) Comprobación de que. posee suficiente capacidad de pago. 
- - - - . . - - -•'"º. ... - ' .. --- ,_ - " .. '- ·~:-- .. ~~-- - . , ' - . 

O) Celebrar el~ontrato d.; ~~~~tur~d;~rédito en c~enta corriente, 

La solicitud. p~r ~s~ritose r;~lizaa;i~o~i'~nt~ d~'.~cq
1

uisitaria.~ólicitud de 
tarjeta de c~édHo ~n cuy~ r~vers~co~tl;ne'el c~~tr~to dé'~pe~tur.1 de crédito 
en cuenta corrÍent~' parn'el ~~ºdela~ tarj~t~s de~réditob~néarias:. . 

::':.· .... <~::;~/· (7c .
1
. _ _.;-; ~·'; 

La solven.éia• mor~F d~1 ''so1Í¿it~~¡~ el1 '1a. ~cHttid de la~p~rs~~a~ f~ente a •. los 

~=;~~~?~;~~~~~~l~f ~~~~~~·rs~ 
referenci~~ personáíe~que CÍ~ienten.resgecÍo al t~ráct.;r.Y rnmpo~tall\i~~to ~lel 
individuó', las c~al~s pu~d~~-áyudar .;n 1~'decl~ió'n del crédiio: ' .·· ..•. · . 

La capaciddd de éagci es un~ de, los f~ctci~"s detern1inantes en 1i deci~iÓn del 
crédito; se debe comprobar !Os ing~esos y solvenéia del solidtante. Es 
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importante buscar un jusÍo equilibrio entre las nécesi<fodes de quien solicil.1 
el crédito y el importe que las instituciones autOrizan para ello, no deben 
concederse lími.tes infedores/porqlie lle. no s~tisf.icerl.1s necesidades del 
cliente,. sé v~ a propici~r qu~ s~ •l:ítisqlJ'é 'satisfacerla. con otras tarjetas, sin 
embargo, el ~oncede'f Jn~l{n~~'dé'('~édit~ ;u·pel'ior puede ser peligroso, por 

exceder. la ~ªP~.~id~°d ct~;\ p~gÓ ·deÍ ~li~r~te, lo q~re puede relaj.irse en 
morosÍdad por~;i;1ti;:<le';1iqúi¡le~;al .v¿~dmiento de l,15 amortizaciones. 
Debemos seflal~f q~e''.~I ~rédit~:d~b~·ó'iÜrg~r~e cuidando que sea liquidable 
y que sÍrva ~nío:~1 ac'~édÍt~do'cii'm'~ al ~;~·;.;ciilante. 

· , '."ÚL.::.r·::;;· · '~. '" . ··, ',·· ~ '.,~ .·: ·' ,:-.· 

Se rnnside~~ qú:ie1f¿nlr~·¡;, d~''.~p~rtui~cÍe ~rédito de cuenta corriente pm 
el uso d~ las tar¡'~ta~ de~rédito bán~á"riá's'~~·h~ c;l~brado una vez que ha sido 
autorizado el áédiío; ·~~€t~'da Í~ só'Jicit~cÍ, v'i.a insÚtuci?n de crédito a ~avés 

~:;~ ~:~r;~i~1t1~;i~~~.;~i;:2~f!~~~J~~!tº··~.Antes· dé.'qu~ esto suceda· 
; ~-~~. -·0.,1:_±,~:,,~¡p; !' ·-·-,:~<·: .- ~<.: .. 

- " ' '[" ~_-:_,.·: -·; -

Las institudi)nes de crédito ~n1i¿oras de las t.1rjetá; de. crédito deberán 

~::~,:r J:1:~~;f ¿~~;.~:i~J~~t~~:iJ[~~'~f r~~~~~:w~~,d~!. s.ia··n.~cesaria para .. 

... 
Son tres· las clif~r~nte{ta~Jeb1~ a.; ~rédito· ba~carias que op~ran en nuestro 
pafs: Banco~.;r, Banamexj~.Carn'et'.<cada.una de .;11as:tien~n dif.;rentes til,os 
de tarje!~~, mism~~'ltf¿'"satÍ~f~éen .. difore~tes ~e~esid~des, requiri~ndo par.1 
ello de distÍ~tos req~i~it~s para ~u..:;tórgá~1iérto: ji· . :,. . . 

Es convenie~t:. reforirllos;~,·los e)enlim{b~ qiie' debe1i1C>s CclllSiderar paÍ"a el 
otorgami~~tó 'de ~~e,•os c~éd.itosfa;i,2on;·~ el. pe~fi(ide~I d~l .tarfeta-l1abie1;te, 

::~:i!::ª~~ie:c~r;l~~~Ir}i.a:H~;bf,·h~!s~cjeclad~~ .· Nacio~álés ·de. CrédÍto 

Los elementos)'.;~ el otiirga~ifonto de,~~édit;s para· el uso M J.1 
crédito banca~ia I~~ pb'cté'.riéís'di~idlrén i~es: '. .· · 

tarjeta de 

•:, 7 

b) Antigüedad en s.u empleoy \•ivienda. 
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e) Otros. 

La solvencia moral y económica del solicitante va a representar el setenta por 

ciento de J,1 autorización del crédito, conteniendo los siguientes requisitos: 

1 .- Ingresos el solicitante)'del cónyuge. 

2.- Egresos del soH~ita~;e ydel cónyuge. 

5.- Referencias de ~~édito comerciales y bancarios. 

6.- Nombre de, la em pr~sa o ~egodos d:"ndci trabaja ... 
-_ ? .. ': ;';. ·:~::: -',·: ~~:· ~- :~ 

7.- Puesto q~e llcu~ii:'. 
. . ;:<:_;·. '.-_,, 

La antigUedad'éll ~u empÍeofvÍviend~ v~ a rep'res~~lar el veinte por ciento 

para el otorgami;nf~ del crédÍt~ ~~lo~ r~qulsitosc,'lues; d~béll considerar son: 

•o, >'C, 

1.- Años de resideridaen el dmÍ1icilio actual o anterior. 

El tercer elem~~to a ~on.~Íderar, cl:no~1Ína~o ,;~t~~s" repr~senta el otro diez 

por ciento de la a~Íto~i~acÍón del c~édito y 'co~1prende Jos requisitos 
siguientes::' 

1.- Edad. 

2.- Estado Civil 



P.1ra una mayor agilización y prontitud en el an,ílisis de las solicitudes de 

crédito, l~s instituciones en1isoras tienen una escala de valuación, Id que en 

términos gener;1les podríamos desarrollarla en los siguientes términos.: 

Ingresos del titular 

De 3.5 a 4.0 veces el salario mínimo 

Fijos 

Fijos y variables 

De 4.1 a 6.0veces el salario mínimo 

Fijos 

Fijos y variables 

De 6.1a8,0 veces el salariO mínimo 

Fijos 

Fijosy variábles 

Más de s:l-veces el salario mínimo 

Fijos 

Fijos y varia,bl.,s> 

Ingresos del Cónyuge· 

Menos de 3 vecés el salado .mínimo - - . .. 

De 3 a 4 veces el sala~io .iirnimo 

De 4 a 5 veces el ·salario mínimo 
- ... ':(-/: ~-:.:'·:·;_· .. .. "'.~'/ ·: 

De 5 a 6 vec4'~ el ;al~;¡~ n;Ínirn~ · 

~ - . -', . . ; .- - . ' 
De 6 a 7 veces el salario mínimo 

Puntos. 

8 

4 

14 

10 

18 

'14 

26 

22 

2 

3 

4 

5 
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~lás de 7 veces el salario mínimo 

Cuentas bancarias 

Cheques 

Ahorros 

Inversiones 

Hasta 10 veces el salario Íitínimo 
' .::· '..··;' .. 

De 10 a 20 vecésel sálario mínimo 

Más de 20 veces el salario mínimo 

T.ujeta de crédi_to 
1 tarjeta· 

2 o más tarjetas 

Propiedades: casa ha hitación 

Propia 

Pagándola 

Rentada 

Referencias de créditos comerciales y bancarios 

1 Referencia 

2 Referencias 

3 ó más referencias 

Puesto en la empresa o negocio 

Diredor/Propiétario 
Gerente 

Jefes y Subjefes 
Otros 

6 

2 

2 

3 

5 

7 

12 
16 

6 

4 
o 

12 
"16 

-is 

10 
8 

6 

4 
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Años de residencia en el domicilio ,1ctu¡¡I o ,1nlerior 

Hasta 6 meses 

De 7 a 12 meses 
De 1 ,12 años 

De 2 a 3 años 
Más de3 años 

Antigüedad en la empresa-negocio actual o anterior 

Hasta 6 meses 

De 7 a 12 meses 
De 1 ·a 2 años 

De 2 a 3 años 

De 3 a 4 años 
Más de 4 años 

Edad 
20 años ó m'enás 

De 21 a 25 años 

De 26 a 30 aft~s 
De 31 a 40 años 
De 41 ·a 50 años 

De 51 a' más años 

Estado Civil 

Soltero 

Casado 

Viudo 

Divorciado 

2 

5 

7 

8 

2 

4 
6 

8 

JO 

o 

3 

5 

4 

2 

2 

4 
4 

3 

Es así"comO las solicitudes de tarjeta de crédito se van ,1 e\'aluar, tomando 

como baséparasu aceptación la siguiente escaJ.1: 

Menos de 25 puntos 

De 26 a 50 puntos 

De 51 a so punÍos 

no áéeptable 
acept;1ble con oblig~do solidarlo 

aceptable sin obligado solidario 
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M.ís de 80 puntos e:\relenle 

En b,1se a Ja cvaluctción antes descrit11, podemos consider,u como el perfil 

ideal del tarjeta-habiente, el siguiente_: 

,.. Edad entre 26 y 50 años 
""' Estado 'civil casádo . 
..., Tener más dé dcls aÍi~s de residenÍ:ia erí ~I domicilio act1;al o en el ~nterior. 
"" Tener ~asá' propi~.' 'í 
05> Ocupar pue~tósge,renciales. 
"" Tener u'na · antigÜédaCI · mfi1ima de dos años en el trabajo actual o en el 

anterior. 
"" Ingresos com'probables de más de 8 veces el salario mínimo 
..., Ser cue.nta:h~biént~ del banco (cheques, ahorro y/ o inversiones), 

"" Poseer otras tarj~tas de crédito . 
.., Tener referencias comerciales." 

111.2 PROCEDIMIENTO PARA LA 
AFILIACION DE NEGOCIOS. 

La afiliación de negocios a los diferentes sistemas de crédito se va a realizar a 
través de un contrato de afiliación de tarjeta de crédito, que podrá celebrar 
por uná. parte las instituciones de crédito directamente o representadas por 
las : empresas operadoras del sistema de tarjeta de crédito a las cuales estén 
afiliadas, y por otra parte, los negocios o establecimientos, por los c.uales 
estos últimos se comprometen, a recibir pagarés a la orden _d., la~;dt_adas 
instituciones,'p~r los bienes o servicios que suministren a los titul.tres_ de, las 
tarjetas de créditCÍy en donde las. institud~nes de crédi,to se obÍigÍíen a' pagar 
a la vista·. a•' I~~- p~oveeclor~s- º· _ri~gocios .• afiliaclos, 'iíiiá ··c~'~ffdad '.igual', al, 
importe de dkhos pag~r.;~; ~ienos Í~s ~oit'iisi~ries q~e ptidici~~'n °pactá;se.; 

'"-'·,-. --;,~?-« .. :·.~<-: ::·:; ,· :_;. :·:((: .~-:::;<·;. ():.~·,>,' ', 1;.;' 

Es . importante señalar que 'ell' l.ts Reglás'a las que habrán'cle sujetarse las 
instituciones ele crécuti. en I~, e~1islón y' oper~~iónc de; l~s iarjet~s ~ié crédito 

- ,. . ' ' . •. . ' ', ~ . ., ' e• . 

?x .- Manual de Toirje1:Í ·de ·c~édito; EdÜild~'·por M¡~J1it)~-.~o-~f;r~;';11:i1 ·¡¡~· ~1é~j¿¿~.---pá!dua 69, sin 
fecha, · · · · ' · 



bancarias publicad.ts en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 
1990, en su regla decinMcuarta contempla al mntrato referido en el p.írrafo 
anterior, uliliz,indo el término _~'proveedores", sin _embargo, en la· prcíclica se 

les conoce comó establecimiento~ o negocios ,¡filiados, motivo por el que en 
el desarrollo deÍ presente t~;íbajo ;1os réferirei11os illdistintan1ente a uno u a 

' ·. ·- ' ' ._. ' -·, -
otro nombre. 

Para que ull e~t~blecimi~llto'ii.Ítegociíi sea susceptible de ~er.'afiÍiado a Un 

~fi~lf tltitf lilf~~lt;tff~ 
1. Que el establecimie~t~:~u~~~~ '~on~~~E~n¡~res~~t~ci~;1;: 
z. Que el estableei,;;i·~.;'líi' ~~1.; físic~yle~alrÍ1~nte esiablecid°:"' 
J. Que cuenta.· con ·.tetéf~nií/yi(que'es'';ricli~p~;,¡i~t;iet'p;.¡;~ ·,~:~~sos dé 

requerir autorizaCio~~~i -:-·::'.:·'·::."·: ·~:-;'·'.·. :· J:·,·:_: '. __ :'/· .·'. :··_:··· < _':. ·.'."(:_;':. :_: ._: .. , -,-
4. Que los productos q~e'ofrézcan'sean,suscepÚble~d·e ~er adquiridos, por 

los tarjeta~habiente~; ~'; ·<~ '~.' ;'\ ·• ,.. · .. , ... , ··.··. · , ... ,, . 
S. Que tenga cuenta de cheq'ues d~i banco 'dé quese;trate para qu~ pued.1 

efectuar sus depósiiíi~'ell elnti,~rÍ10/•' ·. ' • '· •..•.. ·.· .. •. ,, ,'• ' ,, ' ' 

6. Celebrar el c~ntrato d~~fiÍia~iÓ~de:larjel~clecrédito: , 
7. Garantizar el imp~rt~;d~ l~'riíáqlÍin¡ i~lp'r~soi;.;':' ' '. , '. 

Una vez afiliado el neg~~io. o' estab~l:c:in;ient()< I~~. ;~~iit~c,Íi:n\e~ de crédito 
deberán proveer a . •fose 'm·i~~'()~ :''d~ pa'pe,le;iá/,; ~~áqÜY~.~~ \ Íilí preso ras, 
publicidad, entrenami~nt~>:en''~lguncJS estableéinli~nÍ~~ cj'Je .. pór;,tai;;afio· e ' 

~:~~I~~~~~t~~~~:t~~i~~~i:Jr~~~~ 
·; __ ~ .. · '._ . '>-~-' 

Una vez afiliado el n~go~ió o ~stabieci~1,ie~tci, 1Z i~s~ltllci~nes de crédito 
deberán provee~ a lo~ misn;~5 de p~p~leÍ:ia', ,;,áqul~~ i~tpr~sorns,: publicidad, 

• 1 • • • 
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entren,1111ic11to; en algunos estdhlcicimientos que por l11nlclño e irnportanri,1 lo 

justific,1n, li1111bién se les proveer,i ·~.le urla terminal de autorizaciones, que 

consiste en un aparnt~- clectrórlico rOnect,1do íl la centr.il de cadct sistema de 

tarjeta de créditó-que--nos-permite una mayor rnpidez y seguridad en 1.1s 
transacciones realiZadas. 

Los principales ol;jeti\;~s c1'~;li~I;~ te'r111irÍal son: 
··• ~. '; 

.., Agilizar las au~6~iza~i()~:;. r . 
s Autorizar Í~~ 'tf~-ri~~:c~i~·~~·;;· red·~ci~Odo el número de errores. 

""Eliminar el rria.;éjod"J-iilliiíe'dé piso . 
.., Disminuir el nÜrl1~r~ 'dé'r~¡;~de~; -/ 

~ '.-.. . : ~, ~;: .-- . ~. , 

El afiliar~e a los~1i~te1l~asde'tafjeta d~ crédito traeco~sigo vari.is ventajas 

para Jos nego~ios arÍliact~s, ~n_tr~ Jos qu~ po.démÓs ciÍar: 

"Más ~lientes pótendáJé~ q~é_aumerÍt~r.in ;.¡s ,;entas y por consiguiente sus 

ganancia~ 11 '. 

cs Increme~t~ ~n ·~~- ~:~tas,-yr·que es 'sa~idoqu~_· 1ós dient.e~- a_ cr.édito 

compran _·más._qÜé,Josque _ paga~cle-~o~-Íado,;'razÓn-_. por_-la cu~I ___ u~ 

;:E~;;;s~s~:~1~~~t1;:i ;t\;j:~~\~~~, :¡:::;: 
------ ;!• i ---·- _>- -d ,- -- __ 

.., Realizan sus .veXt~s' d~~;¿dit~co~i~ si fueran: dé_ contado,' ya _-que el 
establecin1font~ pu~d~·~~¡;i'í~úa'r'sus_riotas' etc ~cnta-pag~réstodO-s Jos día~ 
a su cuén'ta b~~c~~iá y se I~ ~c~~dita ¡;, i~lporÍe°de-irlmedÍato; t;ni~~do en 
esta for~Ía ~~c~~s~s'dlspb~ibi~s y ·;egi'fr~s,: coríló si•_-fucr~ dinero' en' 

efectivo'.' ._-•.•• _ .. _._ .. _ - ; -_- ..... - -·:-._ ·--· __ - _._.-., -
' ··::<-·- -

.., Se evitan prcibien{as~e é6bn;nzas,: ya 'que "e'n ~ste tipo d.:i venhts es 
responsabilidad de~sisté,n1i!detarje,lasdecrédiÍo al que e~té afiliados y 
nodelaémpresa:• -- --
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IS Obtienen más tiempo libre, sin la prcocup,1ción de las cuentas por cobrtlr, 

tiempo que pude dedicar a lu operación y desitrrollo del ncgocio".~'l 

111.3 OBLIGACIONES DE LOS INTERVINIENTES 

Las obligaciones d.e las parles intervinientes en el u~o y fündotrnniiento de l.i 

Tarjeta de-C~é~iit~.-~.~~-c~~¡~~- hi~_\:a~_,os __ ~_ se1~~-lílr~ bas,f~dor~os ~n._1.as Reglas a 
las que. haÍirán;·de sÚjet~rse •las InsÍiluciones de, Cri;dilo ·en· la Emisión y 

OperaciÓn de las Tárjetas ~le'Crédito Ba;1carias_y eÍ1_ lás polílic.is que l,1s 
Instituci~nés' ~-m i~~·r,¡·~:: ~:Pl.i~~~.- ~-\:. 

\'' ;,- .:;· 

t.- Ohli~~ci~~~~-~ei~~fn~o~ 
a) Las tarjetas d~c;édiio d~l;e•n ~xp~dirse siempre a nombre de una persona 
física y serán'iótransf~;ibÍ~;;-, ,/< . 
b) Las tarjetas de crédit~ d~be; cont~ner: 

-: - .. ~:::·.,:; . . _::.; .. --:~ ,_;,.-:--~--- ' . 

1. Méncióndeser t~rj.i1.1 Úcréditii: 
Z. Deóii~i~acíót; de 1~ h1~lilu¿i6,~qu~ la expida. 
J. Númer~ ~~~i~d~ p~~~·~(~ct~s d'e control. 
4~ Nonibr~ d~I titúi~~)· utÍ~~~Í1u~;tr',1 d~ .. su'firma, visual o· codificada 

electTónÍ~ainente.: :,, 

5, La mención de que su<uso-~u¡~(k •11 Í;~rj~l.1~l1abienl? ;; las disposiciones 
establecidas en el conlraiod~ ~periJr~·cte crécÜto ¿¿,rrespondienle. 

6. La mención de ser inlralísre'~ible. '·''· 

1. La fecha de vencintientod¿fo \;igenci •. 1. de 1." t.1r)ela.. ., . < 
8. La mención de que su.1;,;o'~~tá'r~~h:ingÍd~ ~LÍerrilo~Íonacion.11_, o bien 

que su uso podrá hacers~~:1;1nl~ ~~-·el ;lerrít6rio;;;acíonai éomo ~n el 

extranjero. :?'• -··-_'.;, 

c) La expedición de tarjetas dep,;di,t_o 1e)1e,lrncl!r~invari.1!'le111enle conlMse 
en un contrato de apertura de <~édilo 'en cuent.i corriel1te, por ~I cual la 
institución acredilanle se obligue a p~gar' por_cuenÍa del aeredit.1do los bienes 
o servicios que propordmlen a lcis t,l1]eta-h,1b·i~nt~~ i-~~~'1;rovced~reS: 

~., .- Acosta Romero Miguel, Oh. Cit .. p:iginn -l 711. 

fil 



d) Celebrar contratos. de.aperlur.l de crédito con base en los cual.es se expid.in 
las t.1rjetas de crédito con personas físicas ,o morales que lo soliciten por 
escrito. 

' . . - .- -

e) Comprobar. que los. s~ll~it~kté~ ¡~o~e;Í~ . s~l\;e,;~ia ' ii;o~ai . y ~Úrl~ient~ 
capacidad de pago; recabar Ja' i~forinac,ión yc()rÍ.~er~~r I~ do~~íí;e,;taciÓíí <(lle· 
sea necesaria para proba~q~e se ;¡¡c, cJ,;;plin1ier;io a ~sos retjuisitos; ;Ú1tes de 
expedir las tarjetas. ~·:.··•::e :·; ;• '' 

f) Aún cuando los contraio~ ~~;s~~¡~·ra~d~ir~J;to ~¡, ~~lebré~' ~onper~onas · 

morales, las tarjetas debenex¡X;dirs~. nfo~;;b~~ ,d.(?,p~r~bna~fí~fr~s.: ' 

g) Especificar e~ los ~o~~~tl~'~e'~;eit~rai~¿ t~~di;~,I~ iJ~,;{.1"de calé~l~r el 

importe de los pág~s ,;;¡,;¡;;;;~s 1i;ensJa1~~ q';¡e, ei ácr~ditado deb~r·Í ef~ctu.lr 
en función el saldo a~u·~~rgoé;'.· <:; :.~: ,. . .. ' . . 

··._.-.,_- ··,,. ;.::i~/-·· ( ;-'-

h) Expedir tarjiías d~ crédito}- ~Jlebrá~contrafoi de~1pk"rt~r~'d~ ~~édiio con 
un plazo r:,áxin10 d~ ~ig~llcia d/~¿inticuatr~ rnes~~. pu'diendo prorrogarse 
por un plazc:> n'ósuprifior a.l cH~do.;i:•' ~:.: .· •.·.·, ·.. · ::: ' · · •· · 

. --:,_·_-" ,_, -. ·-:s·· ~<:-:-·· - . 

i) Las instlhJciones sólo podrán ~argar ~sus a.creditados: .. ,,. " . ,,,·_ .-.''.-', . __ ,_., .. 
' .. ---:·~' ·:-~.:·,~·~ :>}":··'·.'.~:·., 

t. Los pag~rés sus~ritos por esiot• 
z. Las disposiciones en efectivo.:: 
J. Los pagos e bienes· o ;~'rvicio~, hn.puestos y .otros conceptos que se 

realicen por su cue~ta: : :. 
4. Los intereses paCtados.·· 

5. Las comisiones l'o.r.af'~rtu~~ dél:~é<lÍto/p~órrogas ~e sir ejercicio, uso de 
tarjeta y porentregas~n·e~~~Íivo. ·: ·) .;;< \' 

j) Enviar mensu,almenteaL;:~~;editados.unesta·d~ decuenta/indicandó l.1s 
Cantidad e; Ca~g~d~~)~~~·b·b~¡d~:¡ d~r'a~~~ ~~~á '¡,e'ríÓd~, sal~;;;. <]Ue. ¿~tos; los . 
releven por e~c~it;;de esi;,·;;bligación: ' . . ( ·.: 

k) Informar por ~~~rito a los acr~dltados la focha de corte. 
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1) Celebrar contratos con proveedores, por los cuales éstos se comprometan" 
recibir pagarés a la; orden de los báncos por los hienes o· servicios que 
suministren a los titulares de las tarjetas. 

- . . - . - : 

m) Cuando reciba.n aviso de e~travío o rolmd~la tarjeta de cré~ito o ~u ando 
se rescinda· el i:~lltr~to de ~p;;rtÜr~ d~ c;.'édito;, ~eb~rá;¡'dar áviso a .los 
proveedores o ~~r;~~,\;,·~sal~s c~;1 ·q~ien"s t~!'.i'gan celeh~áclo's có~trátos, .en el 

sentido de ~u~ I~ ·ta~jeta ~~¡;;;.:¡¡~¡,);a ~~¡;odrán s~r a~~pt;Ída. , , · 
>': .'::-.;. :-":> ·::··''--. ¡ :-:<~ ;;'..-,:;··;'.:-~:~·:· :; : '·:·~-. \::.-~: '._' ',í - :- ;. " 

. . - '.'.<<,; 
n) Contratar:· ~n ·~~gu~o ~íi. favor ;dé i ~us tarjeta~habieni~s ·qué ampare, 
excepción'del diiduCible,' Jó,<ri'esgos deriv;1dos'clél ~~tr~vfo o robo de las 

tarjeta; de ~rédi~o> · •... ·,, '' ; • · •· 
•'. - - '. ·_;:.·. ,:·-.'.~-::.. ·~~-' ,_ 

o) Observar lo rel~tivo al ~'ééretci.tiaiíéiirio. 
; '.·- '~ .:~:·:'': ~-~ ,_:~-;'_.;; . :~ ~-: :: ; _ . ~- -"<'.. 

p) Abste~er~~ d~ ~~!~~~~~ t.irjet~~ de c'r~dit,o sin 'que previamente se haya 
firmado el co_ntratoºde apertura de crédito respectivo. 

q) Entregar las tarjetas de crédito a su titular o a la persona .<Ju.e éste autorice 
por escrito, no debiendo las instituciones enviarlas por correo ... " 

2.- Obligaciones del Negocio Afiliado. 

a) Previa celebración del contrato de afiliación_. con .el. b~·~c?;cé¡. n_egocio 
afiliado se obliga a aceptar que los tarjeta-habientes cubr.a.n el importe de. l~s 
bienes o servicios obtenidos en sus establecimiento~; m~d.i;~~~ 1~'.s~;cripció~ 
de p.1garés a la orden del banco emisor en losformatos'qu~.previan1ente le 
entreguen dichos bancos. 

b) Entregar al usuario de la tarjeta de crédiio iií~a~o~i·;:del P~ilaré suscrito y 
las notas que correspondan a loseonsurno~-·~ealiz;d()s.' · '' ·" · · , 

e) Por el contrato ele afiU~clóri'de tarj~tas 'di!Crédito; los negocios afiliados se 
obligan a cun~plir con l~s siguiérites r~quisitos: . 
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1. - Comprobar la validez ele la larje!.i, verific,u1do que esté debid.1me11le 
requlsitada, es decir,: que. contenga lodos sus datos, entre los <]Ue 
podemos citar; 

a) 

b) 

c) 

d} 

e) 

f} 

g} 

l. 

J. 
4. 
5. 

6. 
7. 

•• 

9. 
10. 

... 
11. 

Lá mención de ser tarjeta de crédito, 
La denornin~~ió~:dé laÍn~Htución que I~ expida. 
El núm~ro de'.~;;erit~/: . .. . 

E1 nomb';;;~~¡ til~1~r· 
La firríl~ d~I tlt~Í¡~; ') 
Lafech~ cl~veri~·i~;i;,~11) d~ 1~ tarjeta. 
En I~¿ veflt~s· vi~· 1~J~fó~ica \•erificar que la clave confidencial sea la 
que co~réS~~-n~·~,; :~~· ~ i 

Verificar q~: niap~r~zca la palabra nula o alguna similar ~n d~nde se 
enc.:.entra·I~ firinadel titular. 

' _" ·_:··:.-. . . /, - -_ ··- -' ., - ' ' : '" 
Verificar qu~?'.no_ienga señales de borraduras o enmen<fad,uras. 
Compr~barq;;e I~ fecha de vencimiento no haya.exp¡;;d~.:'C 
Revis~r-eL boletfri ~libro de tarjetas cancehÍda~ prop~rC:ionadci por la 
inslit;;ci6nde q~e se trate, a efecto de verifica(que 1.1 tarjet~ que e~Ü11 
revis~~do no aparezca boletinada. . 
lriipri.mir e(pagarécon la máquina impresora.· 

Requisitar i:ompletay correctame~te el pagaré de acuerdo ~o~ Íosdatos 
solicitados ~n lo~ mis~1~s: . . . · 

Pres~ri~i~r ~u~;~do ·el usú~ri~ de I~ •• ~;jel;.:d: crédiÍo. firme el pag.ué 
correspondiente, verificando que la ri;~ma:c,orresp~tíd.1 ,,:la qu'e aparece 
en la tarjet.\. ·.: >i:•. ::.'.: · · . - · ··.-·::.-: ... :••o· · 

Verificar que los datoscl~I o;Ígín'.l1y1~; copi
0

asdel paga~Ó~ean legibles .. 
Proporcionar a ios Úsu,1ri;s,de ·1~ iílrjet.1' deJ¿rédiÍo '1'.ki11~rca1i'clas o 
servicios a los mismo~ prci:f~~ q~e teng~~·'fijadcis parn' l"s óperado11es 
que realicen en ef Pctiv¡;, adn i:uandO' se t~ate éi~ ~fcrta,;\; prómo~io11es 
especiales. _-.. - ..•. 1'L;<>, e,;, . .·· .. ·. 
No cargar al usuario con;i_sió11 o impO:~t;;·~aÍcioi)al iilgÚno.-"':· 
Entregar al usuario u~t copia d~I /p~g~~é fi~;;~ado por él, 
independientemente _de que lo' solÍdte o_ nci, ,,;;¡ ~~~io una ~ota de venta 
o factura de su establecimie11to que ií'mpare laccin1pra .. , . 



t J. No aceptar pdgos· en cfoclivo de los usuarios a cucnld de los p11garés 

suscritos por ellos. 

14. No suministmr al usuario de Id ta1j~t,1 de crédito ningurM canticltid de 
dinero en efectivo bajo ninglm ,Concepto, s11lvó en ~i:lSn de~ c~nvenios 

turísticos específicos con hoteles. 
t 5. No prest,u 111 máquirlil impresord a n!nfltín OtnJ'es(ablcc_imier~'i-o, siendo 

su responsabilidad de <¡Ue en el supuesto. de que,:Co,11.l.as máquinas 

in1presoras llíljo su custodia se realizan ac;l~~ fíalúi'ú)~_nl~s·~· consistél~tcs 
en la impresión de pagarés fuera _de operac~.~1lb.s:.~n~r:;1~·~,-j_~~-~~J -a~i-1 .. iad·~, 
éste deberá cubrir a la institución de créditÓ de· quci's~ 'tnite. ~I h~porté 
de Jos pagares pagados. ; .. '.<: 

t 6. Reportar inmediatamente el robó o extraviódC! la 111.íq'uiria· impres.ora, 

siendo su responsabilidad el uso de que' sC: le d~ a1íl'í11isín;1 ~Íientr.1s la 

tengc1 en su poder. 

t 7. Abstenerse de utilizar en establecimientos dé stlpr~pied;!CI .tarjetas de 

crédito que el mismo banco Je haya expedido a su nombre;· 
18. Sujetarse al limite que para Cflda o'pcració'n ha)~í-1,;aC-tad~ c-on_e-1 emi~or 

en el contr.ito respectivo, salvo que .al efectuares la vénta de biene;o l.1 

prestación del servicio obtenga autorización del emisor,·¿·¡, ca~la Cit~o~ 
para excederlo. 

t9. Dar Ja publicidad en el negocio, señalando que acepta el pago .de bienes 

o servicios con determinada tarjeta de crédito, 

20. En las ventas vía telefónica, Jos bienes adquiridos deber.ín · ser 

entregados en el domicilio del t.1rjeta-habienle. 

3.- Obligaciones del tarjeta-habiente. 

a) Firmar con el banco a~r.editanlc un contrato de apert~ra de crédito en 
cuenta corriente.·. 

b) Presenta~ l~ta~jeta al establecimÍer;lo afjliado ~ue prÓporCione los bienes · 

o servicios¡ y suscribir-~:';;.1g:;és.~ ~ .. 1; ó;:den del i, banco acredita;1te, 
entregándoles a dicl1osest~blecir;iie:~1os0'' .. 

.. . ,- : _.: ~ ' ; ' , ' 

c) Deberá de efectu.use el pagó por IÓs sigÚientes conceptos: 
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I, El importe de los pagarés suscritos por los bil'nes o ser\'icios adquiridos. 
2. El importe de las disposiciones en efectivo. 
J. Los pagos de impuestos, bienes, servicios y otros concC'plos que ltl 

institución re,11ice por su cuenta. 

4. Los intereses pac!.idos. 
5. Las comisiones por aperlurcl tt"e c.ré~lil~,·¡,r~f,~Og:~S 

tarjet" y por entregas de efeclivó. . : . · : .. :;. 
6. Pagar el deducible en el caso d~ ro.bo ~'exlra~ió'dc la t.1rjela. 

d) Efectuar el pago. por·. Jos c~~lr;Ígs .;~;les:jitados,: ;icmlro del período 
estipulado en el conlralo.de apert';¡~.1 derr6dilo en .!úent~ corriente. 

·': •.. :., .. '. ·;:•; ,;.,' ... :.·'.·_'.<"'··-· ·. . . '·> 'é: 

e) Notificar por escrito'a J~Ínsiiti1ci~;,dc crédilo.~J robo o extravió de Ja 
tarjeta cie'crédÍto. 

4.- Obligaciones ~el ÓbÜgadO Solidario. 
,'-·~ >_.:,· -

Cua~~-0 a j~~-~~tO-~c_1e f~~ ~~~lilU~ion~_s de crédito, el solicitante no cuent,1 con la 

experiend~· necésaria eneste tipo de crédito y/o Jos recursos con que cuente 
no .son lo~ i_deal~~ .:c;--r~q-_':l~~rÍ~ios,_ l11s citadas instituciones pucdc1_1 optar_ por 
otorgar.elc.rédit~·e'¡{··cu~iüá. corriente, siempre que se cuenta con un obligado 

solidario cj~·e res'po;i'da de( adeudo en C<lSO de incumplimiento deJ ,1creditado 
o tarjeta-habiente. . 

Es imporhlnt~'\eaUzar .. uná breve referencia respeclo de lo que es la 

obligación solidari;1, • p.ira}o Í:tMI parliremos con el concepto· que sobrn Ja 
obligación ~~sliene '1íl doctrina . 

.. , .. ,-... ·. 

"La obliga~iónes u~~í~cülojuridico J'or el que somosconstreñidos por Ja 
necésidad de., p~gar ~lgunac~~;, s~gcin l~s Jé);es d~.n~~~'ira ;c,iud.;d".~ . · · 

•'· ' - , ••• • •• , • w ·- • • • ···"····;;"- '-· ... ' •• 

Por Jo tantol:a· o.bliga~ión's~li<~~ri~va ~ ~:ru~1a'~e~pe~i·e de. Ja ~;ancomunada, 
que se cara. cteri.za p~r lacircÚ~stancia de que ;.ids ó'·,;,ás~acre~dores:tengan, . . ·. ),'-' -' ,, ·, .. : ,. ' . . ..- .. , . 

-----------·--·· ",; .. ·:·; ,·. 
·
1º .- lnstiluÍo de h1rcsti!;;1ci~-11cs Juí·i~Úé;1S.Ü.N.Á.t1.t. Diccion:irio Jurldico. Mcxiéano: T(uno VI 
Editorinl. Porríia .. México .IY8-', pi1ghm 287 
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cadil uno de por sí el derecho de exigir el cumplimiento total de la 
obligación (so1id.1ridad activa), o dos o ni.is deudores 'queden obligados a 
responder rada uno de por. sí e'n _su totalidad,. de la p'restildón''debidíl 

(solidílridad pílsiv;1)'' ·" 

En otras paÍab~~~· v~n : á ser::: "solidarias aquelf¡¡s obligaciones en que 
existienao pl~·ralidad e.le ~éreedores il,ímese ~olidaridad activa o de deÚdo.res · 
solidarid .. d 

0 p~siv~ cada 1i~a: cié ellás pueden exigir a cada u río de ést~s el 
total del ~unipli.;¡¡~~to cte' Í~ obligación"." 

.. :ili.4 POÚTICAS OE
0

MANEJO. 

Dentro de este súbcap_itulo vamos a contemplar algunos aspectos que hemos 
omitido . a lo largo del p~esente. capítulo y c¡uc. cónsideramos de gran 
relevanciá: · "' ,;· 

1.- Dispo~icior1es en ef~~tiv~: . 

Las tarj~ta~habierÚ~spodrán di~poner de din<; ro en efectivo en las oficinasde 
la instittlí:ión; en las de'~sús~orrespo~s~lés l~~n~.¡;¡.;~ y, é;, su cas~, a través de 

equipos§ sist~ma~"au
0

t~~1atizados, la~ dÍSposici~n~~ eri efectivo/ s~lvo que se 
realicen ;¡ tra~és d~ ,¿;¡' me'nciéínado~ equipos o si~tem'as a~tomaÚzado~ se 

doc~mentar.i~íguaimente ~n pagarés; a; la' oren; ci~1.:1;ancoacrcditántc y 
deberá~·COll!~~~~Ja

0

;i~~·;;:ción°d<; .. ~O SC~ne~iciabJes'::· 

En las disp~füiori~{ :;; ;l~i~ti~:: ~~e se\:ealicen a través.· de. los . citados 

equip~s y si~tema•"~1t1~~,~1i~:i:1ci5;1'í¿s 26mFrob.-ntes ·.que se ~egistren y 

que e~pid·~:~ :.1.~S.,~~i~~~.~~-· ~,·~:~.á_~-1~~. ~;~~~~ ~~-~~ pag_~ré~, ·"º .si~r~d_o neccs,uio 'que 
estén fün1;ado~ poi> el: t~rj~t~~habi~nte, siendo sufici~nte el registro de su 
número d~ id~nÜfiC~ciÓn p~;~~~I. '· .· ·· · · 

:<::~º<,:~diL " _ 
2.- De los pagos. 

31 
•• De Pina Rafael, De P~na Várn Jt1~acl. Oh~ Cit.~ p:igina 36~. 

~~ .• lnstitulo.dc hl\·cstigncioncs- Jurídicas U.N.A.M .• obra cit:1d:i. p:iéinn 288 
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d) Si J,1s cantidades dispuestas Pll un periodo mensual son pagad,1s a 111 

institución dentro del 'mismo período o dentro de los veinte días· naturales 
in111edi,1tos siguientes a la fecha de corle de dicho periodo, la institución no 

deberá carga~._.inler~s. algurlÜ; pero podr,i rohrar una comisión p~~ ~so' de la 
tarjeta, s6b,re', el s~ldo ' __ in~oluto promedio' diario mensual __ del' pe~iodo 
respectivo. , -

b) 'Si el ac;~~Úad~. mantuviera saldos insolútcis ~espect~ ~e l~s 2ual~s 
corresponda p~ga(interés, estos último~ se calcttlárán sob;~ .;¡ sáldo insolut~ 
del total de Ías dispó~ici6nes' ~éali~adas 'por lcís ta;jet~:habiéntes> 

e) Si no existies.;n ~~~itcÍos ánteriores y~~ li<¡uid~n el tot~fdel ~aldÓ ~ntes de 
la' f.;¿h~ dé co~t~. -~.; 'pcÍd~á~ _di~frut~r del' fir;anciamiento sin ~argos por 
comisiones e ir~l~·réSé~: 

3.- Limite de créct ito: 
-. ----. ,- -- . --:.:- - -- _. 

El tarjeta-habie~te no: podr,á rebasar el limite de crédito estipulado, en caso 
de hacerlo deberá págarlo de inmedi.ito. 

_·· · .. -.'-/'.:O:· :-,ey -; ~ - ·-··;-:, 

4.- Delenví~del estádo de;~uen~a.' 
. _:.·' ,¡' :~;!:·.> <~>-·<.· ':_-- .. \. :"·.. . ' ' '_ -. 

Las institucionés·de'crédito deberái1 é~\;iar-~ sú'~ a¿reditados el estado de 

cuenta den!;~ d~los ~i~co dlá; ~i~Üiente~ al c6rt~d~ _J,i ~uenÍa. 

5.- Modifica?ión de comisiones, i~tereses)· del co~Zat;l ;n ;~~eral. 
. - . -~·.;.o-: .. . . 

' ¡_°"~'º - ;-~.·-: 

Las instituciones de crédito se reservarán en lo~'cont~~t6s dé.á:pertum de 

crédito la fac~ltad de modificar las comisiones e int~re~~s i1actados,:~~í como 
el contrato en-si previo aviso que en\'fcn a sus acredÚad.~s, ju~t6'con'el estado 
de cuenta respecli\•o, en la inteligend,1 de que't.iles riio-dificacio-lles no 

podr.ín surtir efectos antes de la fecha límil~ de' pago corre~pondienÍé al 
estado de cuenta. 

6.- Denuncia unilateral del contrato. 



En los contratos de_ ctpcrtur,1 de crédito se harci constar expre~arnente la 

f,1cultad que lienen las instituciones de crédito p.1rn denunciarlos 
unilateralmente en cualquier ti~mpo y cancelílr lds tarjetas de crédito 

correspondientes. 

7.- Fecha de corte, 

Las instituciones de crédito del1erá,11 info~mar por esc~i,to a· los acreditados, la 
fecha. de corte;-·misnla que no <po_~lr,{~'._-~·a·;.¡~r···si~'J,revio :-~:~isO, _tambiérl por 

esc~itO, comunicando ca~ treinta dííls Cié. ~nf~~~J;,l~i"Ón;·'.·.;.' 

8.- Plazo para objetar estado de cuenta'.:" 

Los acreditados o tarjeta-habientes t~ndrán ún plazo de~u~~enta'y cinco días,. 
contados a partir de la fecha de c~~te, p~r.;o'bjetdr .. ~ c~t~di:i de'c'uentíl, por lo 

que si no lo recibieran oportullam~nte/deberá' s'bli~lÍ~;lo ~ ia lnstitución de 
crédito; transcurrido este plazo si;; llíl~~·~obj~dó~- aljfuna> los\1sie-ntos que 
figuren en 1.1 contabilidad de la institució~; ha~ánpru~b~ a favO:r de ésta. 

9.- Del robo o extravió de la tarjeta de crédito::: 
. . : . . -

En caso de robo o extravió de la tarjeta el; crécl ito, .el acreditado deberá dar 
aviso de inmediato, ya sea vía telefónica.'o,. p'ef.s~~alO~en_le, ·c:n cas'o· de.ser v!a 
telefónic.1 debení confirmarse por escrito en un período de cuarenta y ocho 
horas. 

'ID.- Seguro por robo o extravío. 

Las instituciones de crédito· deberán contratar un seguro en favor de sus 
tarjeta-habientes que ampare Jos riesgos derivados del robo o extravío de la 
tarjeta de crédito. 
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CAPITULO IV 

NATURALEZAJURlDICA DE LA TARJETA DECREDITO. 

1v:1Te~rla~ qu~ la explican 

1 Teoría de la· asig;,aci~n. ;? 

Entre las diversas teÓrias :que. trata de :explicar la naturaleza jurídica de la 
tarjeta de 'é:réí:lito ~stá: Ía , te'o'rÍa\i~- la aslgnación; teoría que sostienen 
principaÍmen°te 'div~·rs~s: ~·Útor~s en l~s, Estados Unidos de América ill 
equiparar dÍch~ tarjet~·~ -.- asignació~. 

Es impor~1;t~ s~~~lil~ que Í~'-asignación no ·~s conte1;jplada ni por la 

legíslación'•;¡ po'r _la cl~ctrhiA n{exica;,a, _l~q~e_origin<l _I~ falta ·,1é inf~rmación 
al_ respecto. Sin .eri1b.irgo· e.xiste~: pafses'co1n~ Jtaliay:-en dond~ si •. es 
contemplada; tenlend.; ~;, esp~ciaÍ, el a~t~rP~ol~ G~~éi que I~ ~qulpa~a éon . 
el cheque. _,, .-, _·: · ·,-; 

"La asig~il~iÓn,segÓ;elsiinincaci.;'.¡écnÍcoju:~icli~() es eÍ-a~t~-p~r e_l cual una 
persona (asign~nte),da a ot~~'(asignádo) d~ h~cer:¡;n pago ~ u;,' tercero 

,· . .. "· '· --·. . . ·-~··, ' . . '' '. - . . . -, 
(asignatario)"." 

a ser: 

Asignnnte 
asignado. :··:·- . - ~ : . . . 

Asignado = pe~;o~a qué re~;lle J,1 orden--~el1accr,Ún pago a un tercero 
denominado .1sig11at~rio; 

. .. '" 

n .· Gfcco Paolo, CursO de __ Dcr~cho B~·;·,cario. Traducción de Rai1I Cervantes Ahumnd;1, Editorial Jus, 
MCsico l 9.t5, p:igin:i 212. · " 
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"Con la palabra ºasignación" se stieJe -también ~icsigrl-ar el documento en el 

cual está descrita la orden de pagar y, en sentido rn.\s particular, el título de 
crédito en el cual la orden de incorporar: el ·cheque"."' 

Más adelante dlchoautircse~~laqt.; por 1~n;abu~o de lapr•lclica b;~ncaria, el 
término a~ignación s~ cha e~h;,;d ido

0 ll~1sia: e~.· el -l~ngua)c. '1égf~la tivo para 
títulos que nada. ·uel1en' ci~i·~· &~/ di~~ét~~~~Cr~l~:_co~l · lil c~ladc~ asig-na~ión. 

,' •; ;,· :,, .. : ·~.-. 

El mismo·aut~!°nos·s~~iiI~ q~~"~Ílel caso1\1á~ irec~~nte: una asignaéión se 
realiza por quien, si~Íldo ¡,c,~·-~n- _lado. ílc~~edór deÍ. asignado y. por otro 

d_eudor dél aslgna_ÍarÍo; ~l!seá al{~rra~I~ l~'nwl~stia; el tiempo y a veces los 
gastos d_e u-n doble._tra~pá-~() ~~-din~ro:-~de cualqfüer otro objeto debido, 11.1ra 
liquidár y éxtiiiguir, cí:ii-i~ii págo Íínico, dosrelíldoncs obligatorias",35 

:,~~ :.·_ .. · 

Una de las ca~acterfstic~s dela'i1sig~a~ión lo es ~I hecho de que las reladones 

del asignan!~ cóniel asigna~~·'.no. ne~esari~niente debe.n ·.representar un 
crédito )·/o u~'<lébito;~Yes ü~ces~~io'<]u¡, ·_esié~ í>~;éonstit~icÍíls e~ r~lación 
con 1a em·i~Íórl d~.1~t~~¡g~ac·¡Ó=;-,. : -- ·- · · .. ·- · · -

Joaquin CarriÚ{~at~acf.;; b~r~ndose en la definÍción q:1e _ P.iola •Greco da 

a la asign~ción• (y~ ciÍada • éñc Hn,~as áríterioresf y: r~to;1;.ndo. los_ misÍnos 
elementos para, áp.licarl()s"a ía.tarieí~ dé crédit~, seiiála q~~ "~e pue~fo ¡ienm 
que el contrátó dé tarj~ta de créditÓ es ~I acto por el cu~I una person,1 
(tarjeta-habie~Íe)- da ord_~~l ~;otra'-(b~nco) ·de hacer_.,111 pago ,, un tercero. 
(afilii1do)':.i• : .. ~. ~-.<~'; -, :-
Por nuestra parte ~~oconlpartim-Ós ·'ª o¡nm?nde equipar.ir a 
crédito con la asign~ción; por l~s siguientes razon~s: '·; .• 

la tarjeta de 

03 La teori~ de la asi~~ad~~ ~/aplicabL tÍtÜ;osde:~~édiLcomo ~I cheque, 
quien contiene und' orden de pagci 'incorpcirad~ al n;i~i1\'(;;' 1•:no a la tarjeta 

... ". ", .. - ". ·-·_.-· .--.. -: ... ,; " .. ·: .... ,, ... ·• . 

14 
.- Greco Paolo, O~. Cit., p:igina 213. 

1S .- ldcm. :.. . . · ·:_ .:. . .. ' · ·· · ·. · 
1
r; .- Carrillo Patrnca Jo:1qui,~1, Lu Tnrjcla de Crédito EStudiOs.Jti~idicos No. 5 Ediindo P~r- el lnstit1110 

de Investigaciones Jurídicas d~ Ja Univc~sidad Vcracn11.am1, año de 19.~~· página Ci8, 



de crédito que no es un título y en ningún momento el tarjeta-habiPnte 
puede dar lá orden .11 bdnco de hacer el pago al negocio afiliado; siendo 
que el banco otorga ~n crédito _al tarjeta-habie~te para que éste disponga 
de él, ya sea en un establecimiento (negocio afiliado) que tenga convenio 
con el banco,~ en las ~fií:inasdel misíno; ctianclo se trate dedisposiciones 
en ef~ti\;o; :_dicho: crédúci-_- est.l sÜjet;,- - a ; los límites y condiciones 
establecida~ po~ eÍ propio b.~~co y nunca a las del ta~jeta~habientc. 

::·:·· ~· .. :.:,_·-: ' -

IV.2 TEORIA DE LA CESION DE DEUDA. 
~.~:;~.-.: e· 

La cesión de deÜélá o'sustitución de de~doré~esún'contrato en términos del 
cual un deud6r'é~' sU~Útuidopci'~ ;,-,~'i, y ¡~·;:,¡,figáció~ sigú'e ~¡~~do la misma. 

-.--\~-': -~-~-;i:-···' > . _-,;'\·- ::\,:::·- l:;, \'"S·:·:·. ·,_,,:;_ .. ;,~;'e·.·· "> 

Para Rojind vi11~ias-;_,e~ unconlrato.e~t~e.el d~ud~~-_)/el a~~~to,(t~rcero que 
asume la de~d,a_ajena),por}i;i.;d ~el .cu-al ésteác~pia'h~~érsecargb de ia 
obligación dei. pri~Íé;o, /~~y~ coti~ato es á'dr'ni~ido ~Í.:p~.;~;i Y-iácitáme~te 
por el ac;~.;d;,-r?.;; i•;y ' . ,,. - i 

·":.::"'. 

Más adelanl~- Rojina ymegas señaÍa~que::•e1•c6~t~~1~·Í~;;-;bi&1;-pu.ide ser 

:::el~:~:::;~~-!:J:~:sjf ~TI~~~t~i:i~~~&:,~-~fi\tt;1[~:1.~~ji;\:: 
:<': '<·' ,_- .. ,_,-;• ,.,,. '-, ~ .. ;~ .. -

El siguiente. ~_rlí~~1;,; e;~~~:ii;,'e1"z~~2Íh~i¿1qué"s~pre~u~e·~u~~Í ,acre.;d~r 
consiente·¡,~ la substit~c,ió~del ·d~~d~r. ~~ando. permiteque eÍ_.~ub~tituto 
ejecute act;,s ~u~ d~·bí~'~je~Ú\ar }1 d~ucl~r, éomo' p~g~"3 dci réclit~s, pagos 
parciales.,:; pedóctifos:~'sien~p~e qtÍe lo haga ~¡; riómllr~' prcipio y no por . 
cuenta, del de~~or ~-rlmÍÍiv~º'. ' . · ·. . .- . . · . 

. ------- - . 
J

7 
:- Rojiiiñ Villc~s-~f:icJ~ ComPtndio de Dcrccho_Ci\'il, Tomo 111; Editorial Porn·¡a·, México 1983, 

página461.- · 

Jze.-ldem. 
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Consideramos que en la tarjeta de crédito no se present.i la cesión de deuda 
por las siguientes razones: 

•.. 

a) Entre la tarjeta:habiente·y;;I nc:go.cioafHiaclo la relación se limita a la 
aceptación por P.~rte de. e~té úÚirÍ10 si el tá.rj.;ta-habiente reúne los requisitos 

que el propi~ ha.neo ~~ñal~.•11 negocÍ~ afiliado. 

b) Por lo tanto el tá~jéta-·h~bie;ite en ningún momento se constituye como 
deudor del n.;godic) ~filiad~,·· pues' el pagaré que suscribe al adquirir bienes 
o servid~~ 1~. hace'a favor del banco y no del negocio afiliad o. 

e) En. las disp(lsiél~nes en efectivo en donde no interviene el negocio afilia.do, 

sino únican1ente e)banco, los pagarés también son suscritos a fal'.or del 
banco, y'tampoco puede existir sustitución del deudor. 

d) En la tarjet~A~ crédito, el banco pone a disposición.delt?ric;ta~h~biente 
una determinada ca.r1tidad d.; dinero, que éste puede utilizar ~n los diferentes 
negocios afiliádos ci. directamente del banco, eón ello el :¡,a,;c·~ .·paga al 
establecin1ieiito . l~ :~ adquiridó '. p_or ,'el ' tolrjetil~hábicnte"· por ~l. crédito 
previamente o'tc;rgado, 'n1á< no pílga _urííl 'deud~ ·~gntraida ·porel tarjet.1-

hab,iente c.~~. ~(~eg·?~io··.~.~Ú~~~,· '! 

e) La cesiÓnde ~eucl: es ~na f~'rr¡{~ d~ ~a~~n1isiÓn ~~la~ obligaciones; en la 
tarjeta de ~riidito lá o'biigació~:es.;lel tarjc;t,i;habiente para .con el banco l' no 
para con el negoció·:·afiliado;· por lo qiie: no ¡)iwdé.exislir tr.u\s.misión ele las 

obl;g•d•:. 3 TEORl1;~: 51 LA.~ :.;f ~TADE CREDITO 
· · Es uN Tfrui:o'D.E cRÉofro ·· · · 

. 1;:{'; '.'~.:~:~::·'.··: ~: .. ·t:.:;.~.> ·> -, ·:-· .. ·· 
··,::.:--' . -- ".:':.,;;. __ _ 

De acuerdo •·íll•.ilrtículoSo."de lar.:?f Gérier.1T.déTítulos v.Operaciones de 
Crédito, 1.os UtulÓs d~'.crécÚt~'.se <l'efi~~n cm;10 l~s ·docu~íeñt~s ~Jces~rios 
para ejercitar el der-.,~iio 1/ter~I ~l;~e ei1 ello~ ~e~¿;.,;ign~: : . .. 

: • • - - -' ; '.t "· '~ • > • .- • • • • • • ¡ ..... -, 

Diversos ·autores cntrcil~s~Úe.podemos citai ;íJo:1q;,¡;; Rod~iguéz Rodríguez 

y Raúl Cervantes Ahtiniad~ 'c(;i~~idell al seña.1.ir. que la a~te~Íor definición 
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fue tomad,1 de César Vivante, excepto t]Ue el nldestro it,tliano incluyo fo 
p11J,1bra autónomo,· misma que se encuentra implícita en nuestra definición, 

,1ún cuando no se cite. 

Características de Jos títulos. de· crédito.· ScmÍejanzas º·diferencias con la 
tarjeta de crédito. 

Consiste en .. el ,derecho. q·~e s.e.encuentra co.nsig.nado o implícito en un título 
de crédito. 

Es la relación q~e'-~n Ios títulos: de crédito e:dste,_ entre el derecho y el 
docume'nto. 

Sobre esta carade~ístl¿a de los UtuÍ~s ;i;,'c;~dit~'B~;~~~d~ Pérez FernAndez 
del Castillon~ con~Íd~ra'q~~.~.1á··;,t~d;;t~ de .. ,c~¿,Úto}nc~~po~e .el derecho, 
puesto qu~~1.· d;reci;~n~¿e yise p.rueba' p'ór n;~d,io:cie1-~~nt~to iel~br~d() 
entre el t~rjeta-hábfente y el enÍisor: ·Ú~á56'de ~xtra~ió o r~h~/rio ~~pierde 
el derech~, p~estoque se.pi1.;d~pedir l{repc\siciF Íeniendc\ Úni¿~~l·~~te I~ 

;~~;:;~~~ ·•_t!,e~f~~f:¿t ~~~;,::;ó~nr~~1~!;~:::i&~':iri1.;~'~!ªr~;;~.• :~: . 
evitar que t;;~c~~Ós 1{~¡¡~,; nial u~~ deell~s;;·" 

:·: ,.-·:,:;: >:<:f '. :•.:- • : .. -,.' 

Sobr~ estan1isma ca~aite~í~lic~_Carlos Dávalos Mejía nos expresa que "para 
utilizar ~na t~rjetad~'crédHi>, esto¿s para poder adquirir un bien u obtener 
un.servicio éc\n iá'~iniple fi'fm;deun papel y con la exhibición de una tarjéta, 
es neéesarÍa"U~v~/1~ t~rjel•1,~onsig11Ómismoymostrárscla ,al. proveedor. No 
pagamos co~'¡¡¡ t~'~;~,t~;;si~o q;1e l~~diante ella el. proveedor neis identifica 

como acre~dores'd~·confian~a y acepta vender a crédiÍ? con base en el 
aparato ¿oni'r.ié:t~~I ql1'~ ;~~pal da dicha tarjeta:. Entof1~es ha}•, un de~e~ho, 
incorporado ~J, 1.a· ta!j~ta;'' ¡>~esto ,¡ue sin ella no p~demos c~mplimentar · 
nuestro'perso1;a1 ;;in ter~~; f'ºE;e• derecho ;;() ~s de ¿réd.ito; ni· d~ pag~: no Je 

quedamos a deber ./ Já tie~de. que nos vendió el servicio o el produé:t~, 
• " ,- - ··., < .:.:'., ',.';"·· -; •• 

39 
... PC~c1. Fcrnándcz del CasÚllo ~Crnard~. Oh. Cit.. p;igina 167. 
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probablemente nunca más los. volvamos a ver; tampoco es un derecho de 
pago protegido, como. es el caso del cheque, puesto que el bien o servicio lo 
seguimos debiendo; enton~es el derecho que se incorporn en la tarjeta es de 
uso; portamos la posibilidad de utilizar el crédito que un banco nos otorgó. 
Resulta qu~ si hay 'una· incorp.;ración en la tarjeta, la del derecho de uso del 
crédito 11 .·m 

Al respecto, consideramos que la tarjeta de crédito más que llevar 
incorporado ·un derecho de crédito, nos si.rve ,com() .,u~ m~dio· de' 
identificación para utilizar el crédito, ya que el derecho 'al erédito no se 
deriva :de la tarjeta, sino d~I contrato de .1.pertura el~ crédi·t.;;eii cuenta 

corriente pára el uso de tarjeta de crédito, previan~en'te.·'·c~l~brado por el 
banco y el tarjeta-habiente. 

b) La legitimación. 

Es el poder de ejercitar u~ de~echo, indepellclientem.enté de ser· o· no su 

tihtlar. 

La posesión y pr~s:nta~ión del Ululo. de' crédito. l~g:tima · ,, su. tenedor: lo 

faculÍa para ~je~ci,tar ~l <le~~~ho y exigfr !ª pr~~ta~iÓ~. ' , 
'. ' . . . .,..,·_-,:_ ·.:.;_> _'_; .. _~--~·-,<·. "-·~::-.-·----_-._>·~, __ _ 

La legiti~iación pu~d;~~~~:~iv~'o P:~si~~: .•' 

Legitimación activ~-"Cón~iste en' la pr,opi~daclo.i:alÍclaclqueti~neel titulo de 
crédito de atrib~ir.•~¿ú'iitú1,,;/e{:d~c·i~/ a ·,~úi~~ 1.;;p.;;~e.• l~galmente, la 
facultad de exigil'\lel ·~bli!lado'~n~IÍÍt~loclp.;go de Íá'.pre~tación que en él 

se consigna.~Solci elli,t~ia~'clé1 ~lo~un1e~t~ p~'eétci-;.ÍeglÍim,{r:•e" com.; titular 
del derecho del d~curi1e~t~;,:;; · · · >• \' i'. > · · 

~'-- ;·,·, --~~~~-- ~-G·-~~-~¿'.} _-_:_-~·-
Joaquín Car~illo Patr.ica ~(,~~la q1,1ee1~J,1 legitf'~1aciói1 sÚcedeigual que con la 
incorpora~ión; c~~éce d~ ést~s; ''.p~~s· ¿on 'ú,10 i1iosii.1r la tarjeta el afiÍiado no 

' • ; ' - • , •• ., ,1 - ,. • • ' ... ·;.,:. • _. :; ·-·"". ,., • - __ ~, 

' ·- ,<•, .- .-·. ,-- .·• 

41 •• Pérct. ·Fcrnán~ci d~-l-Cns1il1~ B~;;l-ard~-.,-~b._-¿·¡t;: ~á-~i;1;1'-.Í.67 .·" . 
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esM obligc1do a -proporcionar el servicio, sino llUc tendrá que cxcuninar l.ts 

listas y en el último de los casos -depender,\ del,, voluntad del afiliado 
,,cceder o negarse a prestar el servicio. /\'derilá~, el tarjeta-habiente una vez 
realizada la compraventa/- está: obligadó ,¡.firmar un título de crédito 
(pagaré), cosa que no suc;;deen' iós títulos meridon~dos:" 

- .,; . '··- ' - . : ' 

Tampoco lo es desde elpunt~ ~Li~tf p~sivo.· ~I ~filiádéi (posible obligado) 
no se libe_ra respécto del b~rico; p~estárido el servi¿i~, sino que sll liberación 

opera respecto de la rescisión :del contrato previo".'~. 

Bernardo Pérez Fernández del Castillo, refiriéridósea la l~g¡'tin1,\ció~:~eftala 
que "tampoco legitima activa o paSivamenlC_' al ·:~:~u~·r¡~ '_0~~-:~¡ · :·~icisü'Dat_~:~io 
respectivamente, porque ni el primero tiene la focllltad:d~ exÍgi<d,el ;dgu~do 
la entrega de los bienes o servicios que deseé, sino ¿;;ic~mentci la posibilidad 
de solicitarlos, ni el destinatario (establecimien~o) se'libera·d~- un~- obligación 

derivada de la propia tarjeta al entregarlos"." · -

Los argumentos antes señalados nos parecen convincentes, por lo ·que nos 
adherimos a ellos. 

c) La literalidad. 

Significa que el d~rech~ de créctlto:se obli-ga en los tér';ninosdel doCumento; 
es decir; las palabr~s es~ritas en ·~1 !iti1io fijan ~1 'a1carice, conienido y 
modalidades ~el~ obÍlgaci~~: '..: 

En la tarjeta· <le cré<iito no' pó,icillrn~ dedr que ~l .usua~i;; Ó ,t~~jeta-habient<o se 
obliga en los. térn;in~s,dela ;ni~ma/y~ 'q~e ~fi~lla t~rj~til sÓl~conthi~Íi cl~ves 
identificatori;Ís pará cÓ~t;old;Í·b~n¿o y del negoaó afÍ!Íad~/p~ro ~-~·- ;~ingún 
momento el crédito s~ m~dirá' 1n~ia1n~~~te -~n' bas~ ~-la ta'r¡ela: p~~s como 
hemos citad~ an-te~iorri;e~i~-1¡ ia~j~¡~-si~~;~ c~nl~ ilieÍltÚÍ~~ción 'á1' usu.frio del 

-. · - • - ': -,- - ~-. ·;--c--;c--;7·-;;-;o·-=--c-=.';<·=--._.-,_--,.- ,--,:•--.- -~~-~--·---!-=-,:,_~-º· _: _ _:: ... _ .• O_;___,~ • _, 

;_;,_:,-. <>·- -::.~:>~--->.< .. -· ·_; ..... ; 
•12 .- ldcm. ,-:-' .:! ¡,~. -:·<<- '.·\:./ __ .::::':-· 
41 

•• Carrillo P;itraca Joaclui~. Ob. Cit.. prigifia 73,. 
<' ,O'· " 

.u.- Pércz Fcrnándcz del Castilló Bcrna~d·o. Ob. Cit .. p;igina JÍ18. 
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crédito y se bas.1 en los términos y condiciones del contrato de apertura de 
crédito en cuent11 corriente }Jclra el uso de tarjet,1 de créditO bancaria. 

d) La Autonomía_., 
. _', ' 

El derecho consignado en el t•ítl.iloes autónomo, en í:uanlo q~e cada uno de 
Jos tenedo~¿~ d~i'd~cume~t~ Úene [u1 derecho p~opio; independientemente 
de Jos ant~riores t~nedores. 

~: ·:%~~~f ~:e6%;~rJJ::~;;~·c~}~:.~;¡;t~~·e'¡!::s:~~;l;:i~:h~:to~~1· ~~i~: 
circular. pues• e; int;ansf~~ibl~; 'no.se '¡)ues :. tra;1sferi r'. ~¡ •·• intervivcís ni por 
mortis r'~usil,pu'dién~~~~'~xp~"ifr tarÍetakadld~11~1esal, ,¡¡;;'paro ;de la tarjéta 
tttú1ai-, u1mZánd~

0

~n·~¡;1¡;~~ é1 n1i~º~º ~c1n1e'~ü; sin'.~~~ ró're11C> se ~onsidere 
que existá circul~~óri ~n l~~·~itádas't~Íj~t~:s.~ , , •;:.< 

~~et:::iala~~i;~~l~~~cij~~:s~~·~Hit5~~'i7·d~~~~~;:ifiid~edel'i;:~~\:s.~: 
crédito ba11carias,' exp~~~~ ~C>n1~ ~.no d" los rec]uisitos'que','d~b~'c'C>ntener la 
tarjeta de crédito, é~ la ;,;1~n~ió1~\t5tiri,i;ªñs~~ri~Íe;': :,,? ·,_ · · .. · ' · · · 
Por lo antes ,¡;ñíllaCl"a;'p6dé~os có'ncf~ir que. la tái-j~ta de crédito bancaria. no 
puede.ser considerada C~OlO Uhil~ de C:rédlto/toda v~~q~e ne) reÚ1ié los 
requisitos para poder se~ co~sid~ra'cia 'cón16'ÍaÍ)': • C'' ¿ 

'-" ', >;.-·-_ 
-·:: c .. -

IV.4 · TEORIA DE LA ;APERTÜRA DÉ CREDITO: 
·,..-_!\~·:· .•' 

El artículo 291 de¡~ Le)i General ele Tit~Ío;'), Op~;;~cioll¿~ cle'CrédÍto seiial.1 
que "en virtud de l~ ~perturi1 ele C:~édit~, el acreditanfo s~ ~bliga "po;1er uiia 
suma de diriero\1 disposidÓndel acre;Htado; o '.1 ~ontrm p'o/2uénta de éste 
una obligaciÓn'. pára qu~ e(l11i;ÍÍ10 · hriááuso delcrédito co1;cedido en 1.1 · 
forma y en los. térii1Íno~ )i c~~dici~n~~'coñ\•enidos; q'uéd;{nd~ci · obllgados el 
acreditado·~ .. restituir ál acredH~~t~las suma~. el~ qu~ disponga,. o',¡ c~brirlo. 
oportunamei1te'por ~) ill;por'té d1>'l.is obligaci~nes qt1e contrajo, y en todo 
caso a p·ariar1~-. l~s . int~rese;S, ·-pre.Staci~ncs, gastos )1 Comi~ior~es 'l'.1(1. se 

estipulen":· 
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El ,irliculo 302 dQ la cit11d,1 Ley nos dice l(UP "En virtud dd cnnlr,1to de cuenta 

corriente, los créditos derivt1dos de las remesas recíprocas de lt1s partes se 

anotan como partidas de abono o de cargo en unr1 cur•nta, y sólo el saldo que 

resulte a 1.1 cláusula de la cuenta constituye un cn'dito exigible y disponible. 

El articu_lo 296 de la ya multicitada le)', expresa: L1 apertura de crédito en la 
cuenta .c-orriente da derecho al acreditado a hacer remesas, ant~s de la fr.chil 

fijada para.la liquidación en reembolso parcial o total de las disposiciones 
que pre.viamente hubiere hecho, quedando facultado, mientras el 
contrato 110 concluya, para disponer en la form~ padada del saldo <]Ue 
resulte a su favor. 

De acuerdo a la. definición proporcionada. por el articulo 291 de la Ley 
General de Títulos)' Operaciones de Crédito,_ Ünicamente so11 necesarios dos 
elementos p.1ra qué se de el contrato de apertura de crédito; el acreditante y 
el acreditado; olvidfodose de un tercer elemento personal que es el negocio 
afiliado que es donclé se ·_va a utilizar el crédito, aún cuanto existen 
exepciones como.·lo 'es el hecho d~- que el tarjeta-habiente pueda disponer de 

dinero enefe~tivo dir~étameríte en el propio banco. - . . -- . -:· -- ',. ~ . -. ' .. . ' ' 

Es a través del confrat~ de apértura •de crédito en cuenta cor~iente que 
celebran _las in~titu0~n~; b,a-~éarias c,on los tarjeta-habientes, como se puede 
expedir y us~~ las· tarf~tas';de crédito bancari.1s_ .. , De. dichos· contratos se 
desprende que el. t~rjeta:liabiénte no tiene 'ningunar'el.Íción con el negocio 
afiliado,, ya queéste,_.únlca1~ente_~;,· 1h;;¡t~~ aceptar l°'s p~g~s'y¡~ t~rjeta, de 
los cuentá~ÍiabÍ~.ntes •. ·d·~lbanco, ~na \'ez'.que.,lo~ ,'.n1is1;10~;:5,;t;sfagan· los 
requisito~ exigidos por l~sci.tadasÍ~stiÍud~rie~; si~n'ct.olá~· r~l~~iones b~nco-
tarjet.1-lia bientcs ')· ba~co:n~gó~io. ;~~ilia:10: > · . · ·· · . · · · · 

,. -:.'.·.-.~ ... -· ':::') 

Sin embargo, con leí allteri'!·r~o poden.íos afirn1arque,la tárjetá de crédito es 
un contrato ·d., aperlurade áéditl) ei1 .cü~lüa ~or~i.,nt~; ~ino qu'e e~ un plástico 
que lleva impr~s.; !Ós ;¡g~i.,nt~~ d~tos: • · .· · · • · · · · ···· 

'-~·:-~:,'::;------';-·~.::-· ~ ~. Ó-~;- ~,-~-· -

a) L.1 mención de ser tarj;,,ia, de c;édito y de que' su us.o' está restringido al 
territorio n~cional, o bien/que" sti uso podrá hacerse· Íanto eri:elterritorio 
naciorlrl1 co_mO ef_l el exfr~1rljc-ro. 
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b) La denominación de la Institución <JUe la expicl.1; 

c) Un número seriado p.1ra efectos ele control; 

d) El nombrn_del 'Ulular,}• una muestra, ele su· firma visual o codificada 

electrónicamente'; 
··.·:·::-. 

e) La me~ción d~q~é ~u us:o ~;;jeta al tarjeta-habiente .1 .las disposiciones 
establecidas' én eÍ _~onti~to dé ap~rtura ele áéd ito correspondiente; 

'..-),:'·.·: _.:·: ' 

t) La mención de.~kr i~~~llsf eri~le, y ·. 

g) La fe.cha de ~encinÚj!ltó;~'~ 1/ta~j~ta . 
. . - .. 

Concluyendo,': la:.,:_¡~rj~~~- d~ ·crédito .baricaria es un medio que sirve ele 

identificació¡; ?I u;·~áriÓ' ele .un crédiÍo en cuenta corriente, respecto del banco 
y del negocio, afiliado;: co'nstituyénclose asi en un elemento esenci.11 para 
poder d.isp~ner d~ did~-;; crÚit~, ya que e no mostrarse la cit.1cla t¡¡rjeta no se 

puede disponé~ d~lcrédiÍo., 

IV.5 REGULACION LEGAL 
. .·_ -

Cuatro han sido lo·~ Re,¡larí1entos que han regulado la tarjeta de crédito desde 

su surgilTii~nto. 
,. . " 

El 8 de noviembre de.i1967da Secretaria' de Hácienda y Cré.dito Público, a 
través dela Direcdón ,j~ CréditÓcliÓ'aéÓri.~cer ~IRegl.rniénto cié 1:1s Tarjet.is 
de Crédito BancariasPc'onf.;'rmé:hl ~~~p;';i aGiori~;¡ ~ li1s h1stÍt,;ciÓnes de 
Depósito~ ~Ahorró ~e~pedity ~i~n~j~r t~;j~t~~ cle'~;¿«uio: · 

Este Reglamento f~e, exp~cficl~; c°6n. fun<Íamerito erÍ el ~;ÚculÓ 1 O transitorio 
de la Ley de Instituciones ddcr¿dÚo y Órg.ílnizaci~~es-Auxiliares (del 31 de 
h1ayo de 1941) y del _artículo.10 fracción XII dé, la · ,;;isma· Ley, •1'1ié a la letra 
dicen: 
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Artículo transitorio.- "L,1 Secretaría de Hacienda y Crédito l'úhlico, <1ueda 

facultad.1 par.1 expedir Jos reglamentos necesarios para la aplicación de esta 

Ley, y p11ra interpretar, 11 efectos administrativos, i'os prcreptos de la misma 

por medio de circul.lfes de c,lfácter general''. 

Articulo 10.- "Las sociedades que disfruten de concesión p;ua el ejercicio de 

la Banc,1 de oepóSna·, sólo podfán re,11izar lils.~ig~ientes opeTaciones: 

Fracción XII.- Lás demás' de naturaleza· aríáJÓga o cone::'a <1ue a_utorice y 

regule la Secretaría do;!Hacicndá y Crédito P(~blicÓ.'; 

En el Diario Clfici:I ¿ I~ ~:deración deÍ Í9 d~ agosto de 1981 se •. pul>licaron 

las Nuevas Regl~s par~ el Fu~cion.rn1iento y Operáéióri de las' T;ujeias de 
Crédito Banmias; abrogando el R~glaÍnento de ·ias ,Taij~tás'de üédiÍo 
Bancarias; em.itido 'por Ja misma Secretaria de' HacÍ~nda '}, c.'."éd i¡;,• Público el 

8 de ·noviembre de 1967 mediante oficio 305-39544.-. ''/ · 

Estas nuevas Reglas t.1~1 bién fueron expedida~ p;,r I~ Se~rétada d~ H1ícienda 
y Créditó Públi~Ó, con fundamento en' el arÚc.ulo 46 Bis 5 dé Ja Le)' General -

de Instituciones de Crédito y Órga.nizacion'~¿ A uxil iarés é¡ u ien séña la b~: _ 

"La Secretaría de :Had~nda f Cr~d it~ P~hlicó;' a prop~esiil~ d~i; Ba~c~ de 

México, y _oyendo l,a opinión de Ja~oniisión NacionalBanC,~iÍil y de.S~guros, 
podrá establecer. ,;1ediante disposkio~és de'c.1dciF;gérié;alf cara~te~í~tkas 
especial~s il las' ópeni'ci~nesqúe se refier~n las r~~'cci~~e:s'iv il .VII d~I artículo . 

-·< .. -- _.,, . : .. ·;-,, - -·'.. -,-.:. ,_ .·, ··: ·- -~ . - . ··" '-· : . ~'.: .- r ": .· ''· -·:' 

46 Bis J, d~ .esta Ley''. .... : :::;:: .•::•. 

~ ,-

Otra regulación fue publicada en ~J DiarioOficial de.la F¿de'~ació;; el dí.i 15 
de septie~bre de 1986 con· las. ''R~gJi~- a~l~s;q:~~''Íl~b·;¡¡; W~ s~jet~se las. 

Instituciones de Banca Múltiple en JaE1~isiÓ~ y dpérá'~¡óri'<l/1ás'.tarjetas de• 
Crédito Bancarias. .. _, · . · ' · ·. ;.:.'·.:e_":: .. · -

. ·' -·'" ,- ; ~ -~ : 
Estas reglas fueron expedidas con f~nda;;;e~i6· én Jo~:"di~Púesto en Jos 

artículos 32 de la Ley Reglamentariá deÍ Sen•ic-io Público de Banca \; 6édito 

y 14 de la Ley Orgánica del Banco de Mé~ico, qlti~~e~ ~'Cñal~~: . 
~;. ; ,. < 
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Artículo 32 

Las tasas de interés, comisiones, premios, descuentos, u otros concl:'ptos 

análogos, montos, plc1zos y demás características de )as operaciones c1ctivas, 
p~siv'as y de,~c~~ici'?, 'así .~onl.o las operaciones con oro, plata y divisas, que 
realicen las institwÓ'lones d" crédit<Í y la inversión obligatoria de su pasivo 
exigible> se s~jet~rári"a. lo'clÍspuesto por la Ley Org.lnica del B.inco ele l. léxico, 

con el propó~it~\ié al~nder necesid.ades de regulación monetaria)' crediticia. 

En todo caso ·1a·~·~iedida~ que dice el Banco de México se apegar.ln a las 
disposiciones' l.;-g~les ·~plicables, a los objetivos y prioridades del Plan 
Nacionai' de.DesarrolÍo y.a las directrices de Política Monetaria y Crediticia 
que delerrni·~;¡ la'se2retarí.1. de Hacienda)· Crédito Público en el ejercicio de 
las atrib~ciÓrfes qu1/1~ asígn~n las leyes respecto a la dirección de dich.1 
política, ··así con~~· para planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema 

bancario. 

Artículo 14 · 

Las tasas de: interés, ·comisiones, premios, descuentos' u .otros conceptos 

. análogos, montos, plaz~s; y demás caractérisUcas de la~ ~peraci6~es activ~s, 
pasivas i de .ser\'icio que realicen las: i~stit~cibnés de crédito, cori 
residen les en el. pa.ís y. en el ~xtr.111jer~; se ajustarán .i i.ls dl;p6siéiorÍesque 
dicte el Banco de "°1éxiCo. , .. 

Estas. disposi~i~n~s" ter~dr.in .c~r.lcler. genml;•Per~ •· polir.ln .. aplicarse " 
determin~do tipo de ins!~luCÍone~o ~ ci~~tá; ~1.~~s d~ ope~~ci~~es: •: 

·:·~~ ;~, 
;_, ._ ~-. . _. -·· - '::·; ; - ' 

La Ley Reglamentarla del S~~vici6 PÜblico de Bancá Y 6é~iitl1, publicada en 
el Diario Oficial de la Fede~.1~iÓ;1, el 14 de.enero de. 1985 contenÍpl~ a J,¡ 
tarjeta de crédit~e~~u a·~tícui~'3o: 

-· :. ·e-·----··-.:-~ --: --. -. ;, --: --, __ ._·: - -. ;_ .. ~_-: ~ _-, ·;- - - ---., 
:Artículo 30.:. La·s institucioñes de crédito sólo podrán realiz•r !.is operaciones 
siguientes: 

N2 



Fr.1cción VII.- Expedir tarjetas de crédito con base en contr.1to de <1pertura de 
crédito en cuenta corriente. 

También el articulo cuarto. transitorio 'se refiere' a la tarjeta de .crédito 

bancaria, al señalilr: 

Artículo. CÜ~rto.i;2:tal~i que. el Eje2utív~ . Fi?~teral, la Secretaría ele 
Hacienda y Crédito Públi~¡,; elBall~o cl~México y la Comisión Nacional 
Bancaria y deSegurós/dicteó las disposiciones administrativas ele· carácter 
general a qué se refi~,[~ e~t~;.ley; iegÜi~;,.; ;,pÍicándose las expedidas con 

anterioridad a la vigencia· ele la mismá; en las materias correspondientes. 
~ ·,·,;:. 

Las reglas para el; fu~ci~f1~~1iei\!ci ');topé~ación de las tarjetas de crédito 

bancarias; public~dilsenél Diario'()ficial de la Federación el 19 de agosto de 
1981, así rn~Í~ l'os R~gl~~1éntos(de Condi~iones Generales para las 
Oper~ciones .d·e·.·Ahor~o/ vfoe_nt~Lel}~Cada. institución, también seguirán 
aplicándo'se mié11tr~s nd :serexp·i~a-"° ¡;;,¡-disposiciones generales que Jos 

modifiquen: ;•. __ ·?•:· _ <' ·-

. ·;.· '. ' .. "':.< ._, ... : > .• ' 
Al expedirse Jas'disposidon~~"admini~Írativasde carácter general a que se 
refiere este artíé~J~/~'e sefral~rán~x,;~-;;;~m~ñte aquéllas a las que sústituyan 
y queden d~rog-~d~s".· ,. ... , , . >. . . - ' . 

El artículo oct~Jo~:~st~;¡;,i~~;it 1~/sl?~~J~ que º~J EJecutivo F~deral a _través 
de Ja Semtaría,de;Ha~i~'r.da: y ·Crédit.o Piíblirn podrán int~rp~etar, púa 
efectos ~clministr~U~os, J~s pr~~eptos de~siá Ley": · · •· •' 

Est~ artíéulo ~~i~i~i~Ía focultad !~~ reglar~ln~<Ír'.1~ L~y ~.c::·nternplaba el 
artículo prin1ero pá~rafo qÜillf;jde Ía Ley'Gérie~~J-cle.IÜsti~do'll~s de c~éditó. 
y Org,-inizitcio.ne-~:AUXiliílr~s .. :éJ'"ü~-.-teXt"Uá)nlent~ d¡'é~-~'.· -\~-. ~- ·;:"·~ .. -. 

-. --~-~...::..,.- - -. 

"La Secreta~í~d~-Had~ndá'y Crédito Público s.,r,¡c~¡ órgan"oco,;1peÍ~nte para 
interpretar,_.· a·. ~fe~ios adnti~Íst~alíy~s los ~~ecept~s 'de 'o'e~tá '.te); y 'para, 
mediante disposicíon~~ de carái:ter.gener~J.p~oveer a tódo c_Üa~t~ se refiere a 
la apli<?ación de la nliS111.a 11

, 
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Prácticamente, en los mismos términos se expresa la Ley Reglamentaria del 
Servicio Público de Banca y Crédito de 1982, pues en el primer párrafo del 
arliculo sexto sef1ala refiriéndose a la Secretaria de I Iacfonda y Ci-éd ito 

Público: 

"Dicha secretaria será el órgano competente para reglam~nta~e ihterprctar a 
efecfos administrativos los preceptos de esta Ley, ·y en geil'e~al para todo 
cuantos~ refiére a las instituciones de crédito y organizacfoné~ auxiliarés." 

~ ' e .'.' . - - ; ': .•. _· -

.·;···"' : __ ,.·. - . ', 

Una ultima regulación de las tarjetas de crédito fue publicada en el Diario 
Oficial de la Fedéración el día 9 de marzo de 1990, denominá~dose' ;;Reglas a 

las que habrán· de sujetarse las Instituciones de Crédito ell la .. Emisión y 
Operacióil de Tarjetas de Crédito Bancarias". 

El objetivo de estas reglas son: 

a) Compilar en un .. solo ordena~iento. las dispo;icÍonE!s que regular la 
emisión y opera~ión de tarjeta~ de'a:édiióde usó éxclu~ivo en el territorio 
nacional y de u~Ó nacional e iri~rh~éió~al. 

- ' ·'.· .-:~:· 

b) Con ello propiciar su c~ilo~ÍtTiie'ritcigi!ner~I y;d;.;~·~·da:apli~acióri. 
,., - -_ .. ·;-· . · .. :--- . - - . --- --

c) Hacer ~á~~~~ibl~~ di;chas·:~rm~~a~n J~";brn~kia~u~i'sa~~ compétencia. 
entre los disti'ntos sist".;ma~ 

0

op~rad.i~~s d~ ia
0

rjela dÚrédito:. . .·. . 
-. - . . .:.: '-'--'·.- .-. ~ - ~·<- - ' -. ,... -·- . - ·- .<:>.;"::: ,···' 

Dichas reglas so~ e~,~~cHdas por ~I Ban2o dé r.1¿~ko ~º~ fundam~nto ~n Jo 
dispuesto en el arti~ulo 32° de Já l;;y Reglari;e~·¡~:~ia.del Sen;i~io PúbH~o de 
Banca yCréditó} 14 de 1~. Ley Orgá~ica Ú B~~·c;, dé:.Mé';CiC:~.~ArtfcÚlo~ que 
ya transcribimo; en lfneas:anteri.;res. · .'. : : · .. · ·· . 

En nuestra.opinión ni los Secretarios de. Estado, n(lasSe~:citari~~' tienen 
facultad reglamentaria conforme a: la. Constitución; PolíÜca. d~. Jos: EsÍa.do:< 
l:lnidcis Mexicanos, ya que es exclusiva del tÍtul~r del Poder Ejecutivo, en 

términos de su articulo 89 fracción l. · 
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A mayor abundamiento haremos un breve ·estudio sobre el Reglamento, a 

efecto de determinar la procedencia o improcedencia del mismo. 

El Reglamento es el "Conjunto denormas ·obligatorias .de carácter general 
emanadas del Poder_ Ejecutivo,' dictadasyara el cú~1pl,i.rn.ie.nt.; de los fines 
atribuidos a la Ad~Ínis¡;áción Ptlblica".~ 

·. -. ,.· .. : ' . :::'·' 
Una segllnda:deflnidón nos la da Gábino Fraga ~I s~~~lar iquei "el 
reglament.; .en· uná· nór~a ó conjunto di! normas ju'rídica~ d~.ca~ácler 
abstracto o imperso;.al que expide ~I Poder Ejecutivo en ~so"de Ü~a fac~ltad 
propia y q~e tiene por objeto facilitar la exacta obs~~~·ni:i.;- ci'e''.ias. leyes 
expedidas' por el Poder Legislativo"." ":.:. ;_.·, :~::· 

Una últi~a definición que señalaremos respecto del R~·gl~~~~t~ n~~dic;;i que 
éste viene de. reglar, quien a su vez viene del látin-{regii1á're;:siendo · "Uná · 
norma de carácter general, abstracta e impersonal, 'exp'edid~ p~r ertitular del 
Poder Ejecutivo, con la finalidad de lograr la aplicación de'uil'a'ley'p...;IÍia. El 
reglament.; es producto de la facultad regl~mentaria ~.;;.¡~;¡jJ~· e¡{'<,f.;-rticulÓ 

89 fracción, de la Constitución, que encomiellda:i ~¡ ~ Pi~~idé~t;; '.de la 
República, la facultad de proveer, en la esfér~ ~dmini~ti-.;-ti~a; .;-· I~ .·~xacta .. , .-. ,,,. ·'(. 

observanciá de la ley" ., .,..:,,::· 

Existen varias. teorías que explican la. naturall~a jurídiia ~el r~~lament~, 
nosotros al ig~al que Gabi~o Fraga nos adhe~i~10~ al p~ns~iliiento dé la 
Sup~ema Corte_ de -Ju~ticÍ~ d;;)a Na~iÓn,:;;que.denl~~:d~I punto.de .vista 

formal ".º~~idé~¡alact~-~~glarne¡{tari~ ·rn~o ull ,;¿ío adrninistrativ~; pero 
que desde el punto de_,vistá m~Íe~ial. idenlifica~1' regl.;-IÍtento ,con la ley, 
porque en. , D.é ~trci''.i'nod~ dicho, 'ríúéstra opinión. es dé_ que el ~glamento 

- " ''_; ~- : ~-··-~ . 

45 •• De Pina ~facl: oC'p¡¡,~-v~:~ ~f~~L oh·. ~·i·t'., págin~ 425. 

,.
6 

•• Frn~a.Gab·i·~~. Dcr~~·1~d·.:~d;¡:¡'~:iSt~:~.t:i·vo,,~dt1orial~ Porrit:I, MéXico 1985, página 104. 

411 .·Instituto de 111\'~~-Ü~~~·i:~;·~~s Juri-dicas U.~:~.M ... Dicc~~i1:1rio Jurfdicn f\.ic~icano. Tomo VII 
Edi1orinl ~orn'1:1, Mé:..:ico 1.9~4. pág. 399 
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constituye, dt..•ctde el punto dll \'isl,1 de ~u 1Mlur.1leza intrinsecrt, un 1iclo 

legislati\'o, que como tocios los de esta ·índole, crect,. n1odifica o ex.tingue 

situaciones jurídicas generales ( Jurisprudenda de la Supremñ Corle. de 
Justicia de J. 1917-1975 Segundá Sala Tesis 510 p.ígirrn 841)" •• 

Para •firmar lo ya expres~do, lran~~~ibiremo~ ,·~ Tesis Jurisprüdéncial de al·· 
Suprema Cart~· de JÚsti~ia\i~ 1d· NílCi6·n·: e·· '·;·-.. , :;:- .. ·: 

REGLAMENT0{~~11N.~~~~.v~?rA~tiLiio1:>~i.1;RE~10ENTE· 
oE LÁ RErulJL!c,\"rA.iiA E.xrEo1RLos: su 'N'A.Tu"RAii!iA 

El articulo s{t"r~c~j¿~ 1'~~ nuest~a Carla Magna, confiere al P~esidenl~ de la 
República tres fa~ultad.;'s:' a) La de promulgar las ley.;~ qu'e expida el 
Congreso de la U~ión; b) La de ejecutar dichas leyes; y c) la de proveé;en '1a 
esfera ad~inis_trativa a su exacta observancia, o sea.Ja fact~lta~cregt"a·n1·e·ñ.tcifi~~ 
Esta .última facultad es la de determina que el Ejecutivo pue.de ~~pedir 
disposiciones generales abstractas que tienen por objeto')¡( ejec'liéión';(t(,' Ja 
Ley, desarr~lla~do y complementado en detalle las norm~s c~nté~i~Íás'éri 1.;s 
ordenamientos jurídicos expedidos por el Coñgreso :de::· la~. U~ión.' ·El 
reglamento es . un acto formalmente administrativo ;y/rnat~~i~hiíent~ 
legislati~o; participa de los ~tributos de. la ley, aunque'só·¡,;: e~/~ua'nÍ~ á •· 
ambos ordenamientos son de naturaleza impersona(gener¡¡l );.~bs'tract~: Dos 
características separan la lev del reglamento en senÜdo e~trictii; ~.st~ ~!timo 
emana del Ejecutivo, a q~ie~ incumbe prove~r ~nÍa·~;for~'admini."tl'~·f¡~~ a 1it·.· 
exacta observancia dela ley. y es Und norrn.a 'subalterÍÍ,1. que tieneiu n;~Ílida .• 
y justificación en Id le)',\Péro·~~ !~,que ílparecé común en'•;1~~-dos 
ordenamientos, que ;s 'su éará'cter'geríéral ')· abstracto, sepa~ándbse ¡,·,;r i.1 

finalidad que ene! ár~a del ~~gl~rnent~ ~é ·imprirúe a dici1a cara~téri~tica} va 
que el reglamento dei~rn1in~' de .ri~d~ general l' abstrae!¿; los mediOs q;re 

'< '·:·;·~.{11 ·.,:, :- . '.- _· . . 

deberán para aplicar la ley ... a 1.o.s casos concretos"" 

El reglamento es ur1a''n·oríí~a que V~ a complementar l' .1111 pliar. el contenido 
de una ley, por lo que jer~rquicamente estar.; subordinada a ella, corriendo 

-IN •• -Fraga Gabino. Oh. Cit •. p:ig: J06 
49 

... Séptima Epoca, tercera parte, Vol.S 1 p:ig.81 AD: l.J09/72 Creaciones Raklin, S.A. 5 \'Dios 
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su mismc1 suerte, yct que si la ley es derogada o abrogada, el regl11mcnto se 

verá afectado en los misn1os términos. 

Por la jerarquía existente en el ?rden jurídico, Jás. reglamentos están 
supeditados a la existencia previa de una ley; ~s decir; no 'pUede existir un 
reglamento sin ley. 

' ' 

Por otra parte las Reglas a J,1s que Habrán de .Sujrit~rs_e'las Instítúciones de 
Banca Múltiple en la Emisión y Operación de Tarjetas lfancarias, publicadas 
en el Dia~io Oficial de Já Federación ~115 de septienibrede 1'986, as! como las 
Reglas a las que habrán de sujétarse las Institucione; de Crédito de J.1 
Emisión y. Operación de Tarjetas de Crédito· Bancarias, publicada• en le 
Diario Ofiéial de la Federación el 9 de marzo de 1990, fueron expedidas por 
el Banco dé Méxic~, siendo firmadas por el Director General Adjunto y por el 
Directór de Disposiciones de Banca Ce_ntral. 

De acuerdo a la legislaciórl vigent~,>I Íla~code México es un organismo 
público descentrálizad~; teniend~ ~orno f~ri~i~n~s: 

a) 
b) 

Regular la emisión y drc~lilcióll'delan1'on~cl~, ~l~réditoiÍosc~rnbios. 

~~:~:;ª :t:nd~~-ti::ti;~~~~~i~~~~~:~1¡;~~1f.,S~{dJrt~~E~ée ;:::;: ·d~ 
compensación. t, · ' • · ~ ¡·>~-1: .. '.t -i: · 

e) Prestar servicio de.tesoreríaal Gobier~~ Fede~aly',~ctuar,cómo· agente 
financiero del ~·ísm_o~n~pera~·i~né~'d~~rédito Í~ternéiy ~~ierno; . 

d) Fungir COlll? asesor'.del~góbierricí fé(féral e11·~1n.;teria económica y, 
particldarrn·ent~-fi~a~-de~:1>. '.J' .. ,· :.: . .. . , . 

e) Particip~r enelFond~ l\l~r;étario 1i;ie~ri~d~ri~1 y 'en otros organismos de 
coop~ración flrÍa~¿ie'~a ifi't~rnacfo~~i o qu'e ~grupan a Bancos Centrales. 

~ ·.'~---,·,,',·~·.'.·{:.;;:-,_,.~·:_'>_.:1·;.::}~ .. ,·,·';.,. ·.,.·'.-.-:· -- ,- ' 

De. los·• an~es>·~xp~e~tcif po'derriol. io~dtir 4~e por. Reglamento de~e 
entenderse él conjÚntO' de no~m~s j~rídicas Cie" c~ráder abstracto e impersonal 
que expide e'I P~der Ejec.Úti~o.en. uso de la· fac~lt~d reglamentaria contenida 
en el artícllJo· 89 f~~cciÓ~ ;. 1 C~nsÚtu~ional,' teniendo por objeto la exacta 
observancia de la leyes expedidas por ~I Congreso. 
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Todo reglamento de estar supeditado a J¡¡ existencia previa de una ley. 

Aún cuando la última regulación de las tarjetas de. crédito bancarias no 
menciona la palabra Reglamento, sino Reglas, debemos entender por estas 

últimas a un p,.;,.;epto legal de carácter '~<>rrn~tiv~ ¡ q~e. en :'u conjunto 
integran a un Reglamento, :_:',>::.,·'-:,¡ 

. ~;~·~:.-:' •. ·<··~~ 
. 

Las Reglas que regulan actualment.e a las'iarjela;déc~dito'fuer.;~ ~xpe<lidas 
por el Banco de México, organisní.; púbÜc.;· !de~'~é~t;~Üzad.; i¡~e ~arece de 
facultades reglamentarias, . · · ,. , ··r;, . ,,, - '· ' " · ' -

' -~--~¿~··," '.'., ·:. ·: :.>. ,:; :~·:: 

Los firmantes por parte del Banc.; de Méxic.; de' lasRegl~s a 'que hemos 
venido haciendo mención , fueron el, Di;~t~r G.:ne;ál ~djurito. y el· Director 
de Disposiciones de Banca Central, qÚ-i~i;-¡;~ -ta~p~~.; ~uentan con facultades 

reglamentarias. 

El fundamento en que se apoya~ pa~~ ,1?~~~~~i~i~~ de lás Reglas a estudio, 
son el artículo 32 de la. Ley RegJa.f;';;íiialia dé¡·g.;h-i~io público de Banca y 

Crédito y 14 de Ja Ley Orgánicá délB~'llcci\lé Méxic.; . 
.. ~. . " -\>;,' ' 

. -"~' . '" 

Las Reglas a las que h~bráll'de si'ijetars'e l~s )n~tÍtudones de Banca Múltiple 
para la Emisión y Ope;~ción'1.!e las T~~é¡;; de Crédito Bancarias , asl como 
las Reglas a las que habráll dé s~jeta~s~'ías Instituciones de Crédito en la 
Emisión y Operación de las Tarjetas de Crédito Bancarias, son 

a).- Las expedidas por el Banco de México, organismo .. público 
descentralizado y fueron firmadas por el Director General Adjunto y el 
Director de Disposiciones de Banca Central; ni el Banco de México ni los 
citados directores tiene facultades reglall\~ntarias, cor~;,'.Spcindiéndoie 
exclusivamente dicha facultad al Presidente d~ l~ _ República , con 
fundamento al articulo 89 fracción 1 Consti~~'j,~·~-ai.~ _:- ~-' -;.-,- --

B).- No están supeditadas a la existe.ndapre\'ia Je::~x;ley: · 
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c).- Sirvieron de fundamento a la citadas Reglas, sean consideradas 
constitucionales, deben sl!r. expedidas por el Presidente de la Rep¿blica 

supeditarse a una ll!y Gener~I dé .TiÍulos y Operadonés de Crédlto, <tuien 

contempla Ja apertura dé créditO encuentra corriente en' que se basan las 
tarjetas de c~édito. bani:ari~s,:'. . . . .· ... . e 

[;;í~~~~~t~~~~~!~f ~É~t.::~ 
•. 

1

• , . :_ "~: :,."~.Y::::.3~?:i{: '.~J(' .~: '{~~.:\:.~.:)~~:.~ ..... -:.~~·"f:i-· :·:>,-, __ A·> 

La Ley de mstituciones de Crédito en su ~rlfc1:1lo ,46 señala: 
. <·_,;-,. "l .. : -," .• '}j. 

Las mstituciones <ie Crédit~ sólo podrán ~alizar i~s operaciones siguientes 

Fracción VII. Expedir tarjeb1s di! crédit~ ~on b~sl!:l!ll éóritratos de apertura de 

crédito en cul!nta corriente: 

La fracción y este articulo corresponde~'~! ;~é~I~ 30fracción VII de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Ba~~a y Crédito de 1985 
·" . --. :.:\~: ... • .·-·_')~~:_, " 

Con lo anterior la nueva regulació1tde las tárj','tas' d~ crédi~o b~Ítcarias es la 
Ley de ·•· . "'"· · · ·· · . ' · 

Instituciones de Crédito del, 18 dejÚli() de Í99.0,l~s'.~egla·s a' l~s que habrán de 
Sujetarse las mstituciones d.é Crédit~ . .,~. I~ Emisiór{foperadón. de Tarjetas 

de Crédito Bancarias y la Ley G~-n~~al dé Tltú.t'o~ y Ope~~ciÓnes de crédito: 
. ..... . . :--· -"¡, . - •. 

El artículo 8º dela Ley abrog~d~ pa,~la s~r el ~rtículo 5~ dela adual Ley de 
Instituciones de Crédito. · .. 

X? 



El artículo 4° transitorio de la anterior Ley Reglamentaria es el 4" transitorio 
dela Ley actual; excepto que en esta última se suprimió el párrafo 
correspondiénte a la expedición de Reglas para Tarjetas de Crédito. 

'. ,,_ ' .. 

Por lo anterior, con la nueva reg.ulaCión 10°.únÍ;c~ que cambió es el número de 
los artículos, )•a que el.contenidc/'sig

0ue sÍ~nd~~I niismo. 
' ··, .. , .·. -.· 

-·,. 

IV.6 EXTINCION DE LASRÉLAÓONES DERIVADAS 
DE LA TARJÉTA .DE CREDITO. 

a).- Por el cumplimiento del pla;~-~'l/con°trato y de la tarjeta. 

El plazo máximo de vigenciadelás;::rjetas y el contrato, será de veinticuatro 
meses, este último podrá ;¡;r;'p~o;rÓ.g'ádo 'un~ o más veces, siempre que no 

exceda a los citados véÍ~tic~atrÓ ~é'iés. · 

De a~~erdo a I~ Régla ~éd"1a, ~ár~~fo s~gundo, las instituciones tienen Ja 
facultad. para\éualqui°ér\tié~ípc:i. denuncia'r · unilateralménte el contrato y 
cancelar la~ tarjetas dé crÚit6: . 

·Í \ 

c).- Por mu tu~ ~~ns~riii~ien't~ de las partes. 

Para lo cual_ s~,d~be~~- h~~ér por escrito. 

d).- Por sobregi;~. 

Cuando el tarjeÍá-habierile dispusiere del crédito, excediéndose del importe 
autorizádo: 

Cuando el tarjeta ~habiente no re.1Jice los pagos conforme a los convenios. 
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1).- Por hallarse cualquiera de las partes en estado de suspensión de pagos 
liquidación judicial o de <]Uiebra·. 

g).- Por muerté:del tarjeta-habie~te, 

h).- Cuando el Banco' de México orden a las Inslitudones de Crédito la 
suspensión dé I~ e~p~diéión"d~ larj~tas de i:~édito bancaria's. 

- ''-:':-;, -- - ·< "' ·<: ,,, '· . . . 
i).-En general por;¡ lncumpÍimiento de las partes a los té~minos estábteéidos 
en el contrato respectivo:; 
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CAPITULO V 

COBRANZA DE CARTERA VENCIDA DERIVADA DEL 
USO DE LA TARJETA DE CREDITO 

V.1 GENERALIDADES 

V. 2 CONCEPTO DE COBRANZA Y RECUPERACION DE 
CARTERA VENCIDA DERIVADA DEL USO DE LA 

TARJETA DE CREDITO 

V.3 MODALIDADES 

V.4 COBRANZA PRE-JUDICIAL 

V.5 COBRANZA JUDICIAL 
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CAPITULO V 

COBRANZA DE CARTERA VENCIDA DERIVADA DE EL 
USO DE TARJETAS DE CREDITO 

V.1 Generalidades 

Desde nuestro muy particular punto de vista, La Cobranza y Recuperación 
del Adeudos Derivados de el Uso de Tarjetas de Crédito es en nuestros días 
de relevantes importancia, actualmente el uso de las tarjetas de créditó·es casi 
indispensable, por lo que la expedición y utilización de éstas ª, am;.e'ntad~ 
considera bleri1ente; 

·. 1.'~~-- ;:·_.: 

Como hemos he;ht,·~1 cré~lt~ ~~e consagra una t~rjet: d~'trédito'E!s sin 

~~~illJ;~11rl~~,i~i1~11r11 t~ 
vencida:. la cual en; la· actuali1fad, sec p_r¡?s~nla .como ,\ln'g~an,· ret~}para)as 
Iflstitucione~ Ba'ncaii~é;~~~nÚ~rlr;; P~rs:'Et áÜment~ .des'ríiE!S'~~~~o de c~·;·rítás 
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V.2 CONCEPTO DE COBRANZA Y RECUPERACION DE 
CARTERA VENCIDA DERIVADA DEL USO 

DE TARJETA DECREDITO 

Comenzaremos diciendo que la Cobranza Extra-Judicial para 1,1 recuperación 
de adeudos derivados del uso de Tarjeta de Crédito. La podemos definir 

como el acto o seguimiento de acciones que se desarrollan teniendo como 
objetivo final la recuperación de un crédito .vencido y /o.sobregiro, originado 
por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, brindando la asesorla, 
apoyo l' demás eleméntos que fa~iliten al deudor su form~ de pago. 

' '.' . . . :~. ·. . ' ·• 

Decimos que es un s~guin;iento de.acciones en virtud de ,<¡ue.el proces'o de 
gestión tiende a 'diversificarse mediante ;nodalidades dentro de' la cobranza y 
el proce~~ de la rl-iism~:;·.;~·¡,vic:l~nt~ que el objetivo es recuperar el <'rédito 
otorgado que no ha sid;,:cubÍ~rl~ . . . . '. ~ .,._, .. ' _. '·. ·'-

·, 

Al referirno~ ~ :S~b~~gfro hacem<J~'.1lusión~ 1.1 cantidad c¡ue rebasa lalí.nea de 
crédito otorgado~C~mC, se ~;·endonÓcori anterioridad lo qué haée surgir a la 
cobranzá es' ,{i.id-~da"~(ini:.rmplhi1iento de la obligación de. pago contr~fda, 
sin emb~rg;,:.ía'rnstliu~iói; ~·¿nsCiente de que su cliente hoy moro~o p~~de ser 
en lo fUttiroO:ur/é1Í~nt~ p~'ten~Íaltoma la decisión de ~o ~fect~rlo '.·de 
inmectiaio por un r~oc~;~ Judícúisino i>riridarle opciones rara qu~ s~bs'ane 
su incumplindentéi:' · · :· .··· · 

Por lo c¡ue>la 'cobrar~za'd~berá efoctua~se medÍante basestari sólidas como el 
buen trato al cÍÍent~}b;irida;le I~ a~esorfa y apoyo ~~ficiénie para que pueda 
cumplir con su ~bUgación de 'pago, · . . 



\1.3 MODALIDADES 

La Cobranza administrativo por lo general se desarrolla dentro de la propiil 
Institución y la cartera destinada para· su ._recupernciÓn es aquélla que tiene 
menos de cuatro mensualidades vencidas y/o sobregfro .. 

-· ._,._,_. ···-· .. , .. ' . - ' ... 

Una vez capturad~:t()'cJ~ la'i~f~'in;a~Í;,n, se otorga )a cartera ~I personal 
capacit~do : par . q~e se\inic

0

ie~f la~;: geslion~~ de .• cobro iadininstrativo 

:::::~::: ],""'' 3 .. 't:Jod. ~, .. ;;, !;,.,;,.,;';; ''"' 
tener resuli~(j() p().sfo'$~ ;,neg~tiv<l'.\ . " ; ;• 

·.\ -~ ~-~v- ~.; ... ;·'·'·· 

El sistema de cón1p~td:i~f~~rÍi~~á·.~¡el u;ua~io ef~~tuÓ o··~·~ ~1-,p~g<lde,ser 

::~~:;~{;.~.f~~~-e_11f~t¡~~~;~~~~~~~fi~T:~ 
.... ;.,-. 

En el supuesto de IJo con'tactar céin. el usuario/se dej~rá_lnfoff1iac!ón sobre la 
situación de iatarj~tá q~e se, e~Íá ge~tio~ai1do_ y s(~olicit~·~.¡ ¡ '1 ·.la persona 
que recihe la U~mada l"~P;,~ci~~e dat6~-p~r~~lálocaH7.áción° del' usuario, se 
dejará el non;bre del gé~to; y nÜn;éro iel~fÓ~iéo's á ;!(,-ndepod;.¡-;;()municarse 
p.tra cualquier tipo d~ i~formá~ió·ri·a'·aclílra~iÓn';. 



Sólo se podrá dar. infornHu;ión sobre Id silu,1ción de l,1s tarjet,1s a famili,ires 

directos como pa"dre, madre,· esposa, hermanos, e hijos civitando dar 

informaci.ón, salvo Ja necesaria, en el luglir de trab,1jo. 

' ·' . .. ,_ - . 
P,ira lograr contactar con el. usuario, es "'iJuisito ·indispensable Ja· habilidad 
con que se maneje él gestorpar~co~seguirir1forln~ciÓ~, l~sre~add~que se 
dejarán al usuario'.ten;ir:in canlo'rre'r;íisa s 1i1cín;e,iiC!~: · .. ·· 

·;::.! ;:<: .. )· 
'·,.· 

> _,.'.r-. 
.., Dar a conocer lá situaéión'd~ Ja !á~j~Ía'yl~ po~ibiffdad'de que pase a 

cubrir su adeúdciantesdes,u'fe~hii líri1ite'·d., pago ci biel1 de su fecha de 
corte~· .. ,'.)).· ;i::;;-~,; '.·::'.:·>j~~'.f·_ .. - ::(· 

.,., MencionarquesÚ pag~~tebérá efeclu'arsé de inrnedi;1to y si no se hiciere 

sesuspend~rá~Í~rédit?;';, ¡~. ,¿ · .... ' ·· ... ·.. . " 
'"" lndica~q~e.~~ pa~~·ae~rá efectuiir~edie inmedia1~·¡;;1,:~'que se evite el 

cobro total <fel ácfé~do );,el ini'cio deitrámit,ejuridico; ' .··• 
<SI Se deberán actÚ~Jizar I~~ data's tal~s CO~lO el ;aldo, el :domicili~; nornbre 

.., ~~1d:~t:·1:i:;e~~:~:1~~}J~~1 proéé<lirl1'ieni~ y•·~~~·· ~~L ~¡; · qu" ·no 
existier~· nf~g~~~ aienciÓi1 p~r parte• del ~li~llte. se. élet~r~iinará . el 

traspaso al DepaitdnÍent~ Júrídico. •·• 
·'-;. '- . .·. . -

Podríamos decir qu~~on estas lás .11te;nativ~s n~rmal~s :dentro de Id 
cobranza adminlstraÚva, ~in en1bargo, s1wle suceder qll~ dénÍro ·rl~ 1.i· misnrn 
surjan inconf orrnid.ictes por parte dé los cli~nles con respect'o a su saldo: 

Por ejemplo: 

Pago no aplicado·. 

"" Alteración de Bauche·r; 
Ta.rjeta robad~ y/o extraviada. 

\El Cargos ~ó reconoddos. 
•!o>· Cargos duplicados -
,..., Cargos automáticos 

IJC1 



Al surgir la inconformidad del cliente con respeclo al s<1ldo requerido, se le 
deberá dar asesoría para que inicie su tnlmilc de aclaración, en caso de haber 
sido y a presentada su aclaración se le solicitará 1)roporcicíne nümero de folio 
registrado en su comprobante; así comc:i lafechai importe}• descripciónd~ 1.1 
aclaración. · · . · · ' · · · 

' ._-_<' : .. >, .. ·: ;·;: ... , - -. ; ; ' 
Cabe hacer mención que dentr~. de Ía ~~bra~ia aJ~iinisÍr~liva se dé el caso 
de una gestión negativa en estricto s~nü.dc:i ya sea porque ' 

"" El teléfono se en~u~nfre s~~,p~nclkl;;;, dado et~ b~ja 
"" Ya no corresp~~d~ él 'o i~~:teléf;,~os al Ú~u~rio 
.., Cambio de' domicilio\ '-:<··· 
.,. Que él usu~rici 'ril'ctiq~~~ri·ciiro ~aís. 

Todas est~s· ~~~~t~·ncli~gra;~,is :de fluj~ son canalizadas a diferentes 
departame~t~s f;;.'ríl·c¡ii~se s~ñalc e1,trárí1iteo préicectimiento que deberá de 

realizarse. ::;: .. 

En el casó de\l)bt~~erctres~ltados '. n~gátivos ,se Jlrocedcrá. al castigo 
correspondiente b~jb la~ ;¡·guie~t~s p~.;:;,¡~;¡~( ·• 

-_- '.-~~~-:;-u·:-·.-.·<>·- ;;; .. : -~·-

USUARIO ILOCALlzABLE: Se ct~~conóce su domicilio actual y a quien 
pudiera darinf¿rrl1ación s6br~_él. ,, : ·• 

:/.':·-:1~:- ·. ;-·;·: :: .. - , 

RADICA EN EL' EXTRANJERO: ~uede, 'conoc~rse o no. su clÓ~kili;,; se 

~:~~;:.~.~t~~~~~~t~¿~~,~~:~w:~·,·~·-,-· , .... 
FALLECil\1IE~T:'?,= ~I ~~1,1,eci~~'.I!!\~~'. ~.~(tiÍ~!~~;:.d..e ;1~ cue+.: ~~I!. comcí . 
consecuencia la extinción de la obligación adquirida por l~'que ünicamente 
se deberá solicit~,r copia ~ertificada'del a~ta d~ d~í~'nció_n: ¡ . . ' '' ' . ' . . 

PRN ADO DE LIBERTAD. Quién C0111p!Jrga una p;,na'~or razon~s lógicas no 
puede hace frente a su obl,igación de'pago. . . 
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Por último queremos IMcer menc1on_ que el Dep.1rt.1111cnto de Cobmnz.i 
Administrativa marca además un criterio más para 'enviar el asunto a vl.1 
legal y este consiste en que los s<ildos menores a la cantid~d de· N$300.00 

resultan incosteablcs para ser tramitados pcír ví.1 legal/por. lo que se 
canalizarán a ~astig~,. 

v:4 'coBRA~Z~ P~E~JUDICIAL 
. .:·.'.,.:, p.;;.;·:> .-¡'· o,''. 

Previa célebr~clón''de ~~~t~a~~ d~p;~~i~d~n'<l~.--~i;v;do~ profesionales. l.1 
Instituciór; Ba~ca~i~ é¿ri!~.Úa :_a :'Desp~ctí'C>~ JÜrídi~~s é~ternos, _ los _cuales 
apoyarán ~nla;"ge~ti"¿n~; de·~-¿b;o;EI 'abogádo· ti!Úlardciel despacho deberá 
cubrir los ~igu'i~nte_~~equ'l;it~;~- • · , · . 

t. Céduli P~~f~sii~:~I 
2. Tener'~irn'obiÚa~io ad~c~~~º 
J. y el pér~o~al cilpacitilc!o i ; • 

_:_·e·~~'.~:-· :.-·; ~~·é·'-' 

Una . vez que· la Cartera •Vencida -es gestionada por <;l, Departamento de 
Cobranza. Admilii~tr~ii~a }i previa isei~~dÓ~ , efectuada , medi~nte los 
parám~tros cte'ciielltas 'a :pr6)•ecto d~ éástigo, i1úi'n~ro•ct~ _. n1e1isllalidades 

~:~~:.:: q::-:lgetáa~a~-;~t~t~1 ~~~'.j~j'¡~[;. )'.':so~r,!¡ir,;;_ se'iíeétuilrá'~ . los 

' e;:· ~ '.: •'• -.. ,_ - ' " 

PRE-JURIDICO:~o~:·~~~eÍlos··~e~p~ch~~-_-de ~\~ogados __ q'~e ~in _dete_nta~- un 
Poder ArÍípHo p~rapleitosy-céibr~n;ás'l~I;sÍitúción B~n~aria faculta 1;ara la 

:~=~~:d~:~~~~~yjJ~:~t~:trf ªd~~¡;{~·~:~n~;~i; ~,!;u ~i-:~i~;;~f tnci:e • ~: · 
obligaci~nes-~o~y~r~,~s: ,;;;,•·~,·:;. i•i -;_· re __ ~ - -- "'' ,'."' 

< e-:.;.;, 

Una vez efe~tuad~s •. lasge~tiones·p~rp~rte_c!~,elDep~rtan;e,;to'de,Cobranza 

~:F~·~:¿~~~~=,~i~~{~d1~¡~~~i~~~f :fü· 
Recuperación d~}a C~rt~r~ tur~ad~, sinembarg~ ést~ pod~á ampliarse si así 
se decide a consideráéión del Bánc~. ' . . · 
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L.i Cobranz,1 Pre-Judicial se distingtw por dctermin,ulos gestiones i1 sr1ber: 

GESTION TELEFONICA 

CORRESPONDENCTA 

VISITAS Dür.llCILIARIAS 
' - i. -: ... :-~.:i:, ~· 

Así mismo, p~r.da;l~ ur{ matiz ·j~ridico a la recuperación de la Tarjeta de 
Crédito: 

,:· '· . 

GESTION'TELEFONICA~ Consiste en entablar comunicación 'vra:teléfÓnica 
con el us~a~ió;·én un primer momento para dar avi~odci qu~ su cue~te ha 
sido enviad~ ya a un Despacho Jurídico, de este tipo de g'é~-tic;nes-s~ pu;,de'n 
desprender: actitudes por parte del usuario tendientes·¡¡· iá: Í_iqu,id~ci(iit es 
dedr, el usuar;'o podr.\ convenir telefónicamente, una fecha ¡)ról<ima'de pago, 
los enca~gados de cada asunto tendrán la respons~bilidid -~e'permariecer 
atentos durante el término y verificarán si el pag,;~~-~ré'cti;6~'~6:• :• ' --- i · ·, 

--~--.¡..(;. ~:-;-'.'-.:.,· ·;'·~:>'• 

CORRESPONDENCIA. La Instituciónper~1ite!a\lo~'·r~é'Ju'~Ídlcos _en~iar 
corres¡>ondéncia para _lograr la: recupe;áció~ de·l~cFÍ~f¡;\.í{~~lda"'í~rnad~; 
sin embargo los Despachos deberán r~aí'i~~~-~stag~~tiórico~'f;;~liiat~~ q~7, ha 
juicio de .la Institución pÜeda'n'ser eri~(adcis'~-s~s'cli'ei~tés~ l~:~o'~~~sp~nd~ncia 
deberá enviarse en hojas mernb;~t~das :1~i oJ~páclio q~i~ í~;;'~vr~. . . 

;·:_. ','" <! ·~;:<~~ ~.'. :s: -, -:.-i-~'.>;, -·-~~;-:..-, ,_,::::.·.". ·):.~.?;·;_. . ~ ·):":· ·_ \~·.;.:?~-;~--;;:-.; :~· ;"> -

El primer comunicado ~erá a rí;a.~~~a 'de Ínfo~maciÓn enllonde·~:·1e·explkará 

t~~~~~l~~~f:~~~~~~!~~~~¡;~#~E 
,. - <-\·''·. '.~;'.~:;' ,.,. . '_-. ''•¡'· ~;'·;-~::·;·:~:-,;:: . .'·-:-~· 

~;,;~/. ;,,_.. :··~~..: <>-".e -:::,:._----f-;c-,o-_-

Sino se tuvierarespue~ta por parte dé. el usuario una vez, enviado el primer 
comunicado·. i'- de't~s '. gé~!Íones 'tél~fó:niéas••·qué'se segui'r~í~···· ~fect~ando 
paralela_menú~~ se·:. en·~·~-~1-~á:-::· li n·:_. ~~g_u·~·da,:::~·o:.~tt~r~i.c~ld ~·:· ·. cUj'.?_ > ~~j~ti~-0 será 
concientizar al usua,~i~ de. q~e d,"b" hace-r fr~',;t" a su 'obligaéiÓ~ _de, pago y 
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que l"1~ po~ihlc rL•queri1· el ,u.k~udo ví11 judici11I, expres,1m1.-mle se le citará en _el 

Dcspclcho c1 que l'C11lice 1.1 liquidación ele su· ctdeudo y dP no serle posible, 

1ioder con\'enir una .form,~ de p.1go:, 

VISífAS DOMIÓLIARIAS.: Est.1s ~on~is_len en itéudir,<11 domicilio del titular 
de la tarjeta cle .. crédÍtci'y ~xhorl~rlo á qÜe hága fr~nic, a la obligi1ción 

contraída Co~ _1:a·.i.~1sül~~/~~~-:~~~:.:·n~ ~~-~.~íO :.S~ híl~r~:.: v~·r_\iUe .. ex_i~-~~n opciones pá ra 
la liquidació~ anÍ~s d~ que' ~sta seá ~eq~e~ida ~faejcc'utiva ~iercantil. 

' ~ .... ··;".:"··:~~-~::.-~ ::\· .. '· ···- '· ' - . - - .· 

Son estas t~~~ g~;u'~n~exi~~-j~dÍcl~les fu~d~me'nt~les parri la recuperación de 
cartera v~~cida tu~~aCÍa A'tin P~e-Ju~fdi.~;; yaq ~ede la cor~ecl~ uUlización de 
cada una de e1las í:Íepí!nd~~á 1.l''reé,úp~r~í:ión de la~ cÜ~nt.15 por ~obrar. ' . 

-·· ·" .,• ;/.";~-:--'·'-·'-'·<'~<;.".. ,--_. --; ., __ .;..>- --

Sin embarg~ estetip~de ges~~;,ri~~ han sido ~ritic~das plÍ,blÍc~~;ente ya que 
existen abogad~-s que~~su afá;l d~ re~uper;tr lós saldos tüf~~dos );- obtener 

unbenefidó pé~~on~i 'comci' e~ .~l ·c~sC>:de, lcís H•ºllºr:1rici~,"'"i ~lvíctíln 'dé los .
principi~s .éttéo~ 'fundame;,Íales q~e lodoabogadci debí; prcicur~r ;, se_ v~les· 
de. artimañas que ;;n o~asiones n1ás q~e: Íog~a~ ia- ~e~u-pe~~ciÓ~ ·de lo 

~~~t::~J~f :~t!if :~~1:i~l:~~ ~ieE~:1·~:JJ!J{~Ji';i,;;l~:á~:~¡:;o~~;r~~I ~: 
Como ya. h~m6s .·. m;~cion~do; es: el .• Co,ntrato .. de .. 1~ertura_ deC~édito .. en 
Cuenta Co;rient~ ~¡ suste~t~ d;; la ~~1isló~ c1.; ia't~;jeta' de crédlioy pcir ende 
de donde ~ederiván ias obligaciones/dere'ch~s y aci:iónes pa~íl añ1bas parles . 

.,,.:~: '. ',' > \ - ., < .• 

La Ley de Inslitucion~s d~ Cr¡d¡to e~ sJtrtíé'¿\6 h p~iine~'~,,ír~~fo éstablece 
que: 

-_ ' 
"La ApertÜra d~C:~¿~ito Conl~rdar .docuniént~rÍo 

-obliga a lapei~~'íia p~o ~~ent~'Cie'cj'~¡.;~·c;;.;~1'i~~e'~( 
crédito, a l;acer provisión:de'f?ndos a la Institución 

que ~~U~le el ~~go,' ~on ; a;teJ~dón· ·••· b~st~~t~. Él ' 
incurnplimÍento de esta'6b1Ígación .nope;judkar.í. 
los derechos del beneficiario én 'cílsd de c·;édÍto 
irrevocable.·~ El ccintrato dé.Apertura de Crédito 
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será título ejecutivo p,1ra exigir el cumplimiento de 

dicha obligación 11
• 

Así mismo el articulo 1391 de el Código de Comercio vigente en su fracción 
VII señala que: 

" El Procedimiento eje~ulivo Hene_ lugar· ~u ando la demanda se funda en 
documento que .traiga 'ápdrejada ejecución;: .. traen 'aparejada ejecución: 
VII Las factu~as; c~entas ~orrientcs y cualesq'uiera otro Contrato de Comercio 

firmados y reco~oí:idÓ~ judiciahiienie r()r el deudor". 

;-" 

De Jos artículos citados ~.tctesp.reride que el Contrato de Apertura de Crédito 

es un docum~ntÓ ~u{lleva apúejáda ejecución,. por lo que I~ Institución 
podrá r~qu.,rir el:adeudoconforme á Derecho en el·momcntode el 
incumplimiento.; Hay· qlJienes' conside~Ú1 que lo qÚe _le . díl, el carácter 

ejecutivo a cÍ icho c~ntrato es la c~rlifimió~que rea_liz<i el contadorfacultado, 
nada más faiso cj',¡~ ~H~.E;, ·realidad lo que da el c~riÍcte~ de ~jecución e"'.el 
mismo contr~to, plldiera 'darse el caso~ ei1. que una :¡;-.,i5¡;fi'{, r~~on~7.ca. el 
adeudo sie~do asf Ja I~~tü~dón Bancaria,~ár~tes de, procede~~ j~icio, t~ndrfo 
que iniciu< i.a~. gestfones' n~cesárias para Ja···. traiitita'ción .de l~s • ~edios 
preparatorio~ ~e un' juicio ~jecl!tivo~ •si aÜn a;í '~I ~de~'cf o.~~-~ r~c~noci.er~ el. 
adeudo. sé .p~ocederí~,vra~·¡,~nalcon1Ó cÓnse~ue~fi~·d~J. delÍtÓ en el 'que 
incurrirí~ por fal~~~- d~cl~rácione's> l~~·ui~rida'ci JudÍ~i~I.; {!'. · . 

·.'•'.;:·: ' .. ;.:,.,_ ... <'·';';¡_ ·;-;:~. :_:.::;~: .. -~:;/·;·, _;~.,',><:::: ~) i,'-;_.' ". << .; 
Todo. juicio; lleva: implídt~ una se,rie':~~ . gastos . por 'IÓ que; resúltarfa 
incosteabl.; e;1t<lbl~r déri;'árietá .;~ coriti-a cié~ad~ urlo d.;Íos clieÍtííis m~ros'o~, 
ante esto~I ab6gadiJ',;~g~g~do d~ 1.i'r~~uperaci'ón d~~.Ít~~ld~';i.;be~.\ blls~~r 
los ~iedios idóheof par~ fogr~~s~dn~f¡da~: : ''' 

,_ :r,; ~. , , .. ,. 
"'~::· 

Es por esta r~~ón fuÍtdari~Íintalnléitté quC. el. abogad6 deberá matizar Ja 
cobranza-.;xtrajlldi~i~I ~Ó;110 figu~~~ j~1rídicas tales com_ o: 

'·.·· ,-._. ··,.. .· •'., . 

DACION EN PAGO -

DOCUMENTOS QUE LLEVAN APAREJADA EJECUCION 
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HEDOCUMENTACION 

Cuando el titular de J,1 tarjeta de crédito quiere cubrir su adeudo y sin 
embargo no puede hacerlo por falta deBquidez, el abogado podrá ofrecer 
como alternativas las figÚras ju-rldica~ antes señaladás. 

El segundo punt~ ~Le ~tin~id~~mos h~~e<a'lusión a documentos que traen 
aparejada ejec~ció11, en'ia práCti~a el ;de ií1ayor utilización es el pagaré 
podría ni os entehd,er, p~r'é;ie '~f d~cunt~nto que obliga al suscriptor a pagar 
una carytid~d_,_-~~.~~·~~.~-i.~Ada~·.'._ir~:-'.-:~-,-~:~~{ci1!1_J;o ~stablecido, ya sea una o varias 
fechas de· ~;encirí;i~nto'. Esto ga~antizar.i por ~scrito a la Institución que el 
adeudo ~eráHquidado a Íecha'ci~~tá y que de existir incumplimiento, el 
documento será endosad1{p;1i-a ejercer la ~'cción que en él se consagrn. 

< • ' • ; ' ::· _.:~; !:.·_ ': ~.~ : - . 

DACION EN PAGO.' Hay da'éiÓn eh pago cuando el deudor entreg;1en pago 
a su_ acreedor-_ Ú~a c~sa dlstÍnta de la ,que_ era -debida __ en '_virtud de la 
obligación e~ide~t~ñ1e11teésto'hóp~ede.realizarses.in el co11se~timi~.nto del 
acreedor quien siempre ti~~ .. el_ de'rel:llo ci"'éxigir ¡~ <]ue-=i,e ~~ d~bldo. -. -

' . . _:·. ~, ... _,/_:.: _·'-:.:: --'.:.':'· ·;:~--<<."·.'<>'_-_ .. --;-.; -.. --_:.'_·.:·:'':;~_--_/::··_'.· 
Las instituciones dec~dito acept'.l_n esta niodaHdad cleI~p-bllga~Íón.pára no 

:~:~~º :~q 1:!~:~t:;i::~eº .:~ ;~~~n~~:Jf ;.tifüI~.~~r$!of;~.1~;,\~{e¿~it·~e~· · 

por Nacional M6~t~ 1 d~. Piedad s' áí~;l;oS· 5¡; entr~ga~.Ín 'a: Id~ lnstitircÍÓn, 
tenié~dose pórliquicl;1oc(a~e~'cio: - .. -. ·--. J. ¡ 

Es esta fi~u~~ jurídlca~~ g~;i~ uÍlli<l~d e~ la cobrá~z,{pr~:j~clicial, )·~! qlje 
mediante éstá_es posible lograr 1;1 recú'per:1ción.· dé)~;~ldo til'r~ad6 erí'f orn1.1 
expedita. < :. :;- ·' . --- . - ; . '• .. ·.': , ,;~· 

~e:. • ·".' ~: •'..: ¡: ¡ ·.:'' f· ;,•'.,-'" 

A nuestra ~orÍ~icfe~~~ión: ~or/lo,s. ~a'.ga;rés)a\j~ 'id6n~(p~1r:i·~~~~,;~~r el ¿ób~o 
del_ adeudo ~éq~erido y.1q~e por.Ür1a' part~el í;1rjet~~ha1,'i~nt~'se~íi~a que 'se 
le ha dad~ opórt~~idad éi; cu~~t~ a' li;;;m·p~, phr.~: pÓde~: h~ce(i~~n;e a su 
obligación;·•--~--·--''--' -- ,;•.- -·-··----~-·- --·---~--- .--- ·•- - · ¡;_::,, 

V~ ' ':~ ... ' 

La InstituciÓn · 1encl,rá aÜn ní'~s el~m~;1tos p~rareque~ir lo <]ue conforme .1 
derecho I~ corresponcl~ )• por último el ,1b.;gado tendrá ~¡, d~cum¡;nto 

1112 



acttM1izado con el cual podrá acudir ante trihunales a ejercitar l]lJe en él se 

consagra. 

Por último haremos i1lusión a un ·plan de reciente surginÚento dentro de las 
lnstitucione~ Bancari~'quefúera la respuesta a I~ situa~ión económica por lo 
que atraviesa nu~~irº país. il11'10~ ~'wln'os tres ~n~s s¿ ha in~ren1enia.do e1 uso 
de tarjeta dec~édiÍ6 '~~~~id~~abici~~enté, la . faltd cte' liq;1 idez .· o~illa ._a la 
utilización d~ e;i~~ §~'q;';~rio'par~;!íast~~ extra~·~ irilprevi~t'os ~ino par~ los 

de primerd ri~e';iClaC!.';' "'i',;. > ,·· · '''. ; / i•' • •·• ...•. • . • ..••. 
:,s:,/·: ,··\·-:·~:. ~':..~: -.:~:> "- - . ~. 

~~~;:.~f 1~f ~~~~~~t11!r~~~~~~1g~i~:~ · 
interese.s •y plaz~s dargos log~ando~.con esto. una: r~ducdón ·de la :~artera 
vencida y obt~rie'r ~~l:it.~~:'rr;'de~~rc~~i~g¡~.ri.i~~~ adlci~nal~s: 

La docu~en~·~il';;;quese r;~ue/raal t~rjeta'-ltabiente será: 
~ -- . . ' ',-: ' ' ... ' ' 

.·- /. :~ :~:-·~~:·. ·i ~::" 
COMPROBANTE DE DOMICILIO 

'' 

COMPROBANTE D~ ~GRESOS ' 

IDENTIFICACION PERSONAL . 

AVAL( QUIEN D·E¡~~~ PRESENTAR LOS 
UNAGARÁNTIAREAL);, . . . . . 

MISMOS DOCUMENTOS Y 

La Redocum~~~ci~~'se
1

~~st;ritará en los siguientes ·d~cumentos: 
a).- Carta de recon6c'j~f~~t~tJ;,ade'uclo' 

_,__;,_-_.~~~-_e;~ -;-=-;7;' -

c).- La suscripción d~un pagaré a favor. del Banco. 
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En términos genemles la redocumentación consiste en que J,1 institución 
preste al usuario la cantidad adecuada, liquidando la cuenta directamente. 

El tarjeta-h;1biénte med.ia.nt~ I~ firma de un contr.ato a préstamo personal, se 
obliga con.la in~tit~cfor{~ ef~~túarpedÓdicameiite p.1gos establecidos en sus 
respeétivos ~stádó;{~1~· cucn'tá d1;ra~te 6; 12, 24, o 36 meses según lo elija e 
igualniente se ribliga· al pago de. los intereses pactados sobrl? el. Í>ré~tamo 
otorgádo:' ';:)}. ' ' 

Ha siclo este pl~n ele' gran a)•~cla tallia pa;a los DespaclÍos de Apoyo como 
para los clielltes ll~orosos, d~~~forturiadamente este t.endrá rnuv corta 
vigencia, ~ill embargo- c~nsid~ram~s q~e éuíiiple el ~bjetivo par ·~r~ue fue 
instituido. .,. '"' ··'{•:•. ';•:>> ·. . · 

, '\, .. _ . =i~/:'..:·: . ,:''::~: ':'.;~'.~~,,~ _' .. - . ··~·:' 

A manera de coi1~lusión q~er~n;o~ ágrégar Iá in1pbrtan~ia <]ue tienen los pre
.jurídicos en. la rec;\pe;ación_'.(l(,'Ja' Cart~r~ ~~endda,'~leri~·ad,; Úel .uso de 
tarjeta de érédit~}'aq~~ ;,~-~~;,st.1 ;,t~p~ donde ~~'debépro~urar n~edia~te el 
procedimiérít~~~pue~to'ia/,:,;~jb~y·n;~yor r~cupe.raciÓn )'ªque dentro de la 
pérdid~ q~~ ésta éarterá'~efleja'delih-ocie la~ills!Yíticilñ, s~. récuper~ción no 
gene~a gastbs y é1;1~gr~~la á: I~'· institudón déj'ílndcÍ así de .causarle un 

,··º'o::~.\- _;,·· ·~.- ··~- ;"º~.: 
"~~:<;:: · K~/.:··.~.: ;~, ·\1 .', ·." 

-:~::;:.· --:·~'.~'-· ;-· -
menoscabo. 

;N ,5' COBRANZA JURIDICA 
i, -.~··· '. .t;~·3 .' :_-... ;~.:: ,.: . 

Un.a vez ef~tu~da las gestiones y,.procedin1iei\tos por parte de el Pre
Juridico~quélÍas cue~i~s. q~e 'tu~i~ra'n i~íás -;i.;seis · 11{en~1;aÍid~des · v~ncid.1s 
y /o so~~cgil'o s.;rá11''hirn~das\ cofr,anza Juddica; pu;,de ;d•1rse .el· c~so de 

:::~~t~~f ~fJ~Ef~tJ~~~[;i~~1:~~&:~6if:·. 
que deberán hace~~~ vaÍer'p~ra requerir él·p~gó.~ .. e~-f.1ctible pemarq~1e con la 
existenciá de una ~uantfá ~onsidérable, ids gástos 'que sé púdier;ln cl.;rivar <le 
On juicio s.;rían c,;nipensables.de logmse__la r.,cuperación~ 

- --- . - -';-=-----~ - -,,--- .•• ·-" --- . ',· . 

, . . 

Para efectos de nuestro.esÍudio denoÍninarernÓs a:. 



jurídico.- Como aquellos Desp.ichos de abog.1dos establecidos que 
delenl•ndo poder amplio por p.1rte de I" in,lilución fungen como 
apodenllios legales de l,1 misma pard rcíllizar las actuaciones judiciales 

ncccsarh1s tendicnles í\ (,1 recupemción de un crédito vencido y/o sobreniro 

originado por el incumplimiento de las oblig•ciorws contr.1íd.1s. 

Una vez que a" estoS despachos- les es entregada la cartera a recuperar, estos 

gestionarán· requis.itanclo al ·.deudor para que pague, apercibiéndolo que de 
no hacerlo se trab~·~á ernbargo encentra ele los bienes ele su propiedad, a fin 
ele garantizar el .págó:, antes ele llegar a esto el despacho podrá a su juicio 
negocÍar 'r!iécliante las~scripción ele un pagaré por parle ele el usuai-io una 
nueva fornrnde pago/en el entendimiento que de incumplirse el clocume.nto 
se ejercitar,i la acdón -q~1e en el se consagra. 

- ' ~-' _.-,>_ . ' 
, ., - ,, . ,' 

Por otra parte. se deberá ubicar el lugar donde. ha .ele pritciii:arse la diÚgencia 
ele enibargo, así mism~.cleberá tenerse u~avisión general)' real de lcis bienes 

propiedad de el ~suario ¿ ,,; J ~/ ::: ·····.· ~ \ 

El Despacho déberá' allega~se,cle la 'ctócúll;entacióÍ1'n~cesari~s para proceder 
vía legal, por'. I~ qué la instifu~ión · le ·.;~~á IÍeg~r e(co~traÍo de apertur• 
ele créclitó c.>"1e:br~úcó"1.~ a~Í~l~¿ión';'el ~~lacio; d~ cue~ta c~íi Ja\erúricadór~. 
ele salclo.~xpedicla:'pol"coi1í~'dor facultad.Óy con basé a esto a la.relación.de 
hechos efecttiá~.1 el es~rii~ i~Í~iál ;fo demanda'~~ lavia eje¿utt~~ ~~~r~~nW .. 

>";'.>. ··.<·:=. :1. ':- ... ·'. ,,_ .·, 

El fundamento Úe~tá 'a~dór; ,;.; .;..;¿uenÍ~~·regula;Ío .;.; "';~siro. Código ele 

Come~cio yigente que·a~I~ l~tra dice:'.. '.,';· •.. ~·.·· .. · 

Artículop91:~" El.procedÍn1ie.ntÓ.ej~~uUvÓ.tiené'.lúgar,cuamtO la c1.;ma11cla 
se funda en clÓcur!lenlÓ '1~~ fra.;'í. apa~~jada ~j~cuciÓ~~ \ ~ · ... \. . 

:~_;:;> .':··:i;~ ,,;, f J;~1~~; ::·~:~~;?":: .:~~\ ~' 

VII.- Las facturas cuentás cÓr~ientes ); cÜ~ie~qÜieraotrÓ c,ontrato de comercio 

firmado~ y re~~n~ci~~ij~d.i<.i~l'r"cnt~fºr~¡:~~~~º,f,·~ . . 
"':.;.·~' ' ,. 

De este articulo se ctéspr.;nd.; que el c~'ntr~io ele aP,ertura ele crédito en cuenta 
corriente,·· e~ ·dO~ume·nta-."·~·q·ue.:.· .. trae·. apárej~dá' ',ejéCLJdó.n,·' a.sí ··mismo, 

consicler~mo~ que el.· deudor ~econóce jucliciálmente ~I adeudo desde• el 
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momento en que el hacérsele llegar sus estados do cuenta, eslos reflcjcln el 
crédito utilizado y el adeudo origin.1do debido a su incumplimiento por lo 
que reconoce tiícitamcnte que ha incumplido con J,1 obligación convenida. 

Por su parte el ,1rtículo 1392 del mismo Código establece: 

" Presentadd por el actor su demand,1 acompañada del titulo ejecutivo S<' 

proveerá auto, con efectos de mandamiento en forma, para que el deudor se 
requerido de pago, y no haciéndolo se .l~ embarguen ,bienes sufici~ntes para 
cubrirla deuda y costas, poniéndÓlos bajo la,~espon~:1bilicliid del .1creedor, en 
depósito de persona nombrada porési~;·sal~o lo dispúest6en las ~oncesionés 
vigentes en favor el~ lo~ banc~s". 

El juicio Ej~c!Jtivo~l\lercantii;prÓ~~de{ua;do l;i deni',1~cl;, ~~. [,,~~~ en un 

doéllmento :qu~ l~ae .ªP~rejilda.ejecuciónp.1r.1··qtie el doc,un1ent.º .•. traiga 
aparej~da ejeeución se req,Uier~~1t1ela ~bligaci<)n s~a ~iert~, ~s dedr~1Ue n~ se 
tenga U~a simple~Xp~tativ'ade de~ecJ;.;';Uq~Ídá la cuántíaserá delermÚMdil · 

~el~J!:~~~t;;:~1:~i1:&\ºa}~~!fa~~Ún~o e~igf~le é°st~ · .~ruJ~ ;~, · fr~ · p~der 

El Articulo 1391 del ¿¿dig'o d~:~onl~rdo s~r1ala 'ju~ds' son lo~'doéUr;1enlos 
. • - • ' . '·•----~.' ··n···-: . - .. - . '" . . - . . -- '- ... - . -' 

que traen aparejad~. eje,cudón. [: ' -·---::~·-. --.. :-.::' ' 

'_-·-::-.,;: /:.:_ ::_.-_.·_._:< ... > :·.',;·,~------.-_-.·.- <: .· . __ ._:·_:_ ::::·,' '_:·. 
Trataremos d~r~aH~a/un ~·náli~l~ de ia;et.1pa'sque'seyansuscitando dentro 
del procedimiento_una;vez qu~··.h,1.' ~iclod~-te~~in~d,; la- eje~uciÓn del 

documento se i~Íci~ ei procedh11Íe~1t~ cÓ~ iar{)rrnul,1ciÓn de,~n éscriloinicial 
de demar;éla,~éste''tend~á -q;,e·~~ii~E 1{)s re<\uÍsH{)s•ci~'.~La;11~u10··2ss de1 

Código de.P;~¡~dinife~Íó~Ci'.il~~·a e;te deb~;~n;o~ :~~or;1p.~ñ.i; eÍ d<xúrnento 
base de la acción. .,;:<. ·:.-· ' '' ··."' 

Si la d~m~ncia.~sla bier~ f{)~h1ula~~ el]uezdi¿¿~.i a;<Íto'~e exe~quendo o de 
mandamiento' en forma, este \endr.í la finalidad de ~equerir del dernándado -
el pago de lo ad~Údado. • "-·' - · .- -· · · 
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Eslc i1Ulo será publicado c~mo secreto -en el holetín judicial y se podrá 

identificar con el número con el que se h.iya registrado .en el libro de 
gobierno. 

PosteriormenÍe 'el áctu~rio ~cls~rÍto~l)uig~'cl¿ icspeC:ti vo,o é;, su defecto, el 
ejecUtór ~I que se hayat~'~na'do'~t'e'xpedieíife, ~comp~ñ~dÓde eÍ acto~ llev.irá 
acabo la etapa'pro¿~s~I ~iguicint~; 1;1 qúci consi~lf~á:;,,, . , .. . . ' 

·, 1 ·:. -~; ~- :"[..;-:-< -'"-'-··:~:;--· ·"'. -·~~~;·:~: .. :.-.-··· . . ./··~.· -

El requerirnienÍod~p~go qú~s~rá'el
0

aÍ:to po~'.el é~al C>l sec;etado;actuario 
previene íllden;andadopara'q11e e

0

fectÚ
0

e eri"é1 ~¿to d.;lá diligen~ia el págo de 
la cantidad. de"dÍn;r()'.'~ci'~u~~d6~ ,;¡;ercibi'éridol() 'qu~ de ;,º 'h.ic~rlo se 
procederá a em b~rg'a~ bien~;·~~fi~ie;1tés que 'cub~an I~ ca.~Údaddebida; ·· 

~-· ·.-... ,._. - __ ,·: .. , ·.'i"..'.·: .·~' ·.~'.·>:· ... '.:·,;_·•:· --~,,_., :;-:-~.-.· -- ··, . 

En este mo;ni~to~'~r~~isa;:;pÍJ~~e~; ~urgir ';tos supuestos el··· prifllero 

consistente en qu~ 'el ct~ll{ariclado al ~~r reque~ido de p.1go, cum,pla C:ón su 
obligación;~¡ ~sfl~ hiC:i~

0

r
0

a'no se le podrá condenar al pago de costa~, esto de 
aéuerdo a, la,ribticáciÓií' 'en -el '.sernanario ·judicial de la federación que· 
emitiera la Sup~~~1a CorÍe de Ju~ti~ia en el siguienie sentido: 

"Conforme al texto d~ los ~rtfculos 1392 y '1396 de el Código de Comercio,' 
puede' ~preciarse que es sup'uesto de la condenación al pago d-ecosta no sólo 
el hecho de 'qu~· se haya realizado el embargo al deudor, apareciendo de 
autos ·que el de.nrnndado pago la suerte principal, haciéndose el propio 

demanda.do sab~dor'del libelo antes del émplazamiento, debe admitirse qu". 
la condena e~ co~~as es._improcedenfe11so 

El Segundo supu~sto, sería, e·l. caso de requerir itl deudor el pago -de lo 
reclamado más los aceesorió,s pero este no_ lo hiciera así fuéra se. proéederá. a 
embargarle biene~ s~ficie~tes d~ sú propiedad pamrnbrir la d~uda y las 
costas. El.ernbargo.tend~á la fi~~lid~·d d~.~seg~rar det~rminadosbien~s pa~a 
que medianie1a exrr(),;i~ciónJudiciaLde 1os misn1bs, s~ r~i:'ue rni~i~~menle 
el adeudo y 1osacceso~¡.;~:''EI cóc.l;g~'cie coine~cio omitc11:ieréeptí1ar a quien· 
correspo~da ~eñaiar lo~; bi~~~s susceptibles de ser emb~rgado por lo qué lo 
que se ·tendrá que 'recurrir a .ta , apuéación -supletoria del Código de 

~ºSemanario J1Ídicial de In FcdérnciÓn, Amparo Directo IU,7tJ J TC XXXVII,· Quinla Epoca 
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Procedimientos Civiles en su artículo 536, el cual establece que este derecho 
corresponde el deudor y que solo si el deudor se 

rehusara a designarlos o se enCuentra ·ausente el derecho pasará al 'actor. 
:· . .. ':;,;. '::.: . . 

Una vez hech;J-~J se~a-Ja~;'ien't~ -de -bienes, el actuario procederá a levantar el 

acta con motivo dela diligencia en donde se señalarán Jos bienes e~1bargados 
y Josdatos suficientes para su identificación, --- ' 

El Código.dé·C~ºí~e~~lo en su artículo 1395 regula .el ordciÓ·.·~·ue'·del~e· scguirsl! 

en el señaiarnie-nto de bienes objeto de embargo, no señala exp~esar;1enté que 

bienes son objetos de embargo porloque nos tend~em¡;~ qu~ rémiti;a Jos 
artículos l39S y-536 de el é:Ódigo de Procedimientos Óvile~:- Asi ~ismo ~abe 
hacer mención 'lue no t~d?s 1(}s bienes s?n <!mba.rgabl~s.c ri1 a'rti~ulo544de el 
Código mencionado enumerá Jos bier1es ex'i'eptuíldos de"eiiíb<lrgo), _ )• )or 
otro, Jos en1bargos -de __ bi~nes _no p~od ucen_C!n tcid~:': los_~;¡5i,'s loi·mismos -
efectcis'in~e'diatos, Por ~j~¡';,~1~: En-el éaso-~J~ q~~ fuer~ en1b~rg~do uri bien 
inmueble, s~ tendr~'qué t6ma/;;{~ó~ .;~·.,, R~gi;t~o PÚblic? d-eJ~ Propiedad 

~sr:?~~!ii{t~;~~~~fVJt~itu~~~x:~t~~::· 
prop~;cionár~el~s al ~~tu'.~rfo e'~_el ~1on1~nto d~ Jií dilfg-~í;éi.\ y se s~U~iÍé'gire-
oficlo a la ofi~i na regÍs~~a i:" -- - - - - - - -

En el supuesf~ ~: c~édit~~HtÍ~Íosos, el s"~uesfro se notifiC:"ara al Jue~ de los 
autos réspectivos, ;.;ñ~l~rldÓ arq~ie'ri. ~~; no;nb;ó de.posita~io a fin. de que 
pueda inienta~ t~d.~- ,·a~ ~c~iÓ·;¡es ?~~cur;osque' conformé a fo [ey pue'dan -
hacer efécttvó e'1 crédiÍ;J; :; < - - · 

Con estci ~u~r;lllós' Í{ai~r ·notar que dependiendo de ·el o __ Jos _bienes 
embargados_ se. tendrá qu'e eféctUar ·gestiones- paralelas por lo q~e com~ se -
mencionó corÍ anÍerior_idad no se producirán de inmediato JÓs mis~; os efectos 
en relación al embargo.· 

- . 

Una vez señ,alados Jos -bienes objeto del embargo se pondránn~ces.iriame~te 
en depósito de u~a pe~sona nombrada por el acreedor, el a-rtícul.o 1392 de-~I 
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Código de Comercio, nos señala con exactitud sobre- que personas recae el ser 

depositario por lo que considerarnos, al igmil que muchos autores que tal 
designación puede recaer.en"' acreedor, el deudor o cualquier otra persona. 

Por otra parte si el demandado se .. opusiera a que se llevar;í arabo la 
diligencia de embargo,. y se ,val!ér.í ,de, ª.étos incluso delictuosos como son 
agresiones, amena.zds,'etc~,~;.et Cjeí:utor: a_sentar¡\ en el acta esta oposición y por 

su p.irte, el actor d~bé;á soli2i!a{eí1 1á ~iisma acta o por medio de un esáito 
posterior, que presentará ánt~·~I juzga.do.que conoce del asunto se vuelvan a 
turnar los autos· a la Oficina 'de Notificadores y Ejecutores, pa~aque se 
practique .de llU;;\'~' :~ue'nta la diÚgencia pero en esta CilSO co'n el 

apercibimiento d7 «1plicarle al demandado las medida~ de apren;io que 
establece I~ Ley para, el .caso d~ ~ueva oposición. 

Una vez e111pla~a~~\eldemandado s~ le. concede un . lér~1ino im,~rorr~~able 
de cinco días para,qu~ ~p~ng~ e~cepcioneso se opo~ga a la.~j':iétl~iónJEnel 
caso d~ lo~ Htulos ~.~crédÍt9 las exc~pcion~; que.se pod~ári'h~c~~,'v~le~son 
las qÚe est~bl~ce el ·artí~Úlo 8 de la Ley G~neralde TUul~~yOpc~á~io.ries de 
Crédito; q~~''.°¡, nl.l'e~tio' ',:,¡li)i~p;;'~ti~~l~'rfpu~to d.i' vista :;5. ;¡;,:; c~r.Ícter 
limitativo):: ··.·;:. .,. :> .,, 

.-·::~'/ . 2:,:\ : 

Si .el dema~dado._n~ Ópusier~e~cepci~~e~ ~i,yefüicár'~ .e;-~ag~·en. ¡, té~mino 
establecido (cin'éo días); ~~ citará ~- láS pa'~I;;;: para '~fe¿td' d~·pronunci.irld · 
sentenci~ d~fi~iÚ~a'de r~~1a1~; con fu~dan;e~tó ~º~ ~I art:~ 1<\04 ;,~,· CÚigÓ 
de co·m-erci~>qU~/~ ¡!'· let~~,d;Ce: ·~ :.~.· :·~F:· .-<>1·,:, "· . 

"No l'erific;1~do: el ·~~ud<Jre; pago.~!~ d~codf,1s 'j~e hecl;a'.la, trab.1 •. ni 

~¿2:::·:1:3t~t~1ijir.~:Wt!~~~'~M~~~!~fü~. 
pago al ~cre;do~;.. i~!.c ·; ' ._ .:.· , ,\ . . , >; ¡ ~~. 

-~ ~-

Con fundamento en.el artículo1_405 del rnisniÓCÓdlgÓ s.~e~tabl~ée quesiel · 
deudor·. opon~ ·e;:~~pci;nes')' i .;i negocio· exigie.ra' pr~cb;l;el,Juez, podrá 
conceder ~'~ térrl~'¡:rlo /·_q~e :~ rlo '::~Xi;e~~·-· cit;?~:-q~_ir~c~~ .. ·día~: ":·erl ;_~s·t~.·. tér:~1i_n~ ';e 
deberán ofrec~r, admitir p;epara~ l' desahogar las pruebas. Co~cluido este 
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término se deberá asentar 111 razón de ello en autos y se procederá a hacer J,1 

publicación de probanzas, efectuadas esta se entregarán los autos primero al 

actor y después ál demandado por un término d1!c'inco dí.is para que alejen 

lo <¡ue a su derecho convenga y posteriormente se citará para sentencia. 

Lo que le da legitimidad a dichas acciones son los' artículos '1393, 1394, 1395, 

1396, 1397, 1398, 1399, 1400, 140'1, 1402, 1403, 1404, 1405, 1406, 1407, 1408, 

1409, 1410, 1411, 1412, ·14·13y14'14. 
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CONCLUSIONES 

l'R .. M.-No elrilte un antecedente concreto rnpecto del origen de la tarjeta de 
crtdllo 111 opinión generaUzada colncide en senalar que 9Urgló en l!uropa a fines del 
lllglo p111do de donde Wlo a loa l!!lladoa Unidos a principios del slglo XX, tiendo 
utlnda por cadena hotelern. 

SEGUNDA . ..f:n Mi!ldco la tarjeta de cri!dlto aparece en la di!cada de loa aftoa 
ctncuenlll, llendo mane¡ada por establlclmlentoa comerclales entre loa que 
podemos citar al Puerto de Veracruz, S.A., Puerto de Uverpool, S.A., Palacio de 
Hierro, S.A. y Hlgh Llfe. 

TERCEM . ..f:n bUKll de una proyecclOn lntemaclonal, In lnltlluclonet bancanas de 
nuetlro pala, aftllaron SUI tarjetas de cri!dlto a organlzaclonea lntemaclonales; asl la 
tarjeta 81ncomerse aftlló al sistema Bankamencad, hoy Visa, la Tarjeta 81namew, 
• a1lllo al lllttma Master Cllafge, hoy Mnter Card; la Tarjeta Carnet tambl6n M 
aflllO al Mtema Master Charge, hoy Maater Card. 

CUARTA.-A la tarjeta de cr6dlto bancana podemos deftnltta como una plamla de 
matenal plhtlco que llrve para ldenlfflc:ar al atular de wi cr6dlto en cuenta contente, 
qul6n baaado en un conlrato puede dllponer de cierta cantidad de dinero, mtam1 
que delputa lrt pagando, ele acuerdo a lo pactado. 

QUINTA.-la tarjeta de cr6dlto debe contener: 

aJ La menciOn de ..,. tarjeta de cr6dlto. 
llJ La denomlnaclOn de la inlllluc~n que la expida. 
cJ Un rlllmero senado para efectos de control. 
dJ Nombre del lllular y una muestra de su ftrma vtsual o codHlcada 
electróntcamente 
eJ.LI mención de que su U10 su¡eta al tarjeta-ñablente a In dllpotlclollft 
ettablecldn en 11 contrato de apertura de cri!dlto correspondiente 
fJ.La menciOn de ser lntransfenble. 
IJ La fecha de vencimiento de la vlgencla de la tarjeta. 
11) La mención de que su uso eaü restringido al tenttono nacional o bien que puede 
11111rae en el terrttono nacional y en el elllranjero. 

SEXTA . ..ftnpecto a la formalidad, debemos senalar que para la celebración del 
contrato de apertura de cr6dlto en cuenta comente para el uao de tarjeta ele cr6dlto, 
no es neceaana mta forrnalldad que la celebración por escnto del citado conlnlto en 
donde H eKpresa la voluntad de 183 partes lntervlntentn; loe contratos se celebran 
en ho¡aa membretadaa de 1a1 lnstl!Udones bancanas. 



SEPTIMA. -LI ctlllflc1cl6n del contrato de 1pertur1 de cr6dllo In cuent. corriente 
p1r1 el U10 de tllrjete de cr6dlto b1nc1r1n es: 

Biiaterai.- Porque In partes se obligan reciproca mente. 
Oneroso.- Porque se estipulan provechos y gravamenes reciprocas. 
Conmllla1lvot.- Porque dnde que 11 cellbra el contrato, 111 pertn nttn en 
pollblNdld di determinar 111 prllCKlonel que 11 deben. 

Prlnclpll.- l!n wtrtud di que pira su v111dez y cumpllmlento, no reqtáre de i. 
ein.tencla de otro contrito. 

De adhlll6n.- Ya que el Banco o lnstttucl6n de Cr6dlto quien plasme su volwltad en 
el contrato, no Interviniendo 11 voluntad del t.rjela.ftablente en 11 elaborecl6n del 
milmo, Mmlltndose este Lllllmo a en su caso, aceptar In condlctonn en el contrato 
c:ontenldn. 

De Tracto Sucfflllo.- l!n virtud de que las pretlaclonn de In partes se van a 
ejecutar o cumplir dentro de un periodo determinado y 1n varlol acto9. 

Tlplco.- l!n vlrtUd de que se encuentra regulado por leyes de nuellro p1ls, 
espeelalmente por la Ley Qener1I de Tllulos y Operaciones d1 Craclto. 

COMenlUll- Ya que p1ra su perfecctonamlento no 11 requiere forme especlll 
alguna, balta que eldsla 11 consenamlento de las partn, el acuerdo de vofunllldn 
pira que el contrato se perfeccione y produzca todos - efectos. 

OCTAVA.-Clallflcaci4n del contrato de alllJaclOn de tarjeta de cr6dtto: 

Biiaterai.- Porque las partes se obligan reclprocamente. 

Oneroso.- Porque 11 esllpulan provechot y grav41menes reciprocas. 

Conmutattvo.- Porque desde que se celebra, In partes estén en pollbtldld de 
determinar 111 prntacione1 que H deben, es dectr que 11a prntactollft son ctertn 
desde el momento en que se celebra el contrato. 

Pr1nctpal.- l!n vtñud de que pani su velldez y cumplimiento no requiere de 11 
nlltencl1 de otro contrato. 

De adhellOn.- Ya que el banco quien elabora y estlpull 111 conclclonn del mllmo, 
no lnteMntendo la voluntad del proveedor o allllado, quien soto 11 limita a aceptar 
dlchn CondictOllft en caso de requerir celebrar el contrato . 
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De Tracto Suce91Yo.- En vtrtud de que las prestaciones son de ejecuclOn continuada, 
es decir, que las prestaciones de las partes se van a ejecutar o a cumplir dentro de 
un periodo determinado y en varios actos. 

Típico.- Pues se encuentra regulado por In ,.egln a In que Habrtn de Sujetarse 
In lnsllluciones de Cr6dlto en la !mill6n y 0per•cl6n de las Tarjatas de Cr6dlto 
llancarla1. 

C011M111U•I.- Ya que M peffecclon• por el 90lo acuerdo de In partes. 
NOVENA.-!nlre In pollllcn etenclaln para el otorgamiento de IH Tafjetn de 
CrHlo llancarln podemol ctlllr: 
a) Celebrar el contrato de apertwa de crtdlto en cuenta comente. 
b) Comprobaclon de aolVencla moral del sollcllante. 
c) ComprobaclOn de que poMe IUllclente capacidad de pago. 

DECllA.-La aftllllclón di negocio• (proveedores) se va a realizar a travH de un 
contrato de allllac16n de tarjeta de crtdlto que celebraran la1 lnsllluclonn bancarlll 
con loa etltlbleciml•nto. que lo deleen, en donde ntoe Olllm09 se compromei.n a 
recibir pagarts a la orden de In cillldn inlatul:tones, por loa bienes o servlclol que 
11.1mlnlllren a los atulares de 1111 tarjeta• de cr6dlto y en donde In lnsllluclonn de 
crtdlto H obllguen a pagar a loa proveedorn una cantidad lgllal al Importe de 
dlc:tloe p1gam, men09 In comlllones que .. llubl-n pactado. 

DECIMA PAIMERA.-Nlnguna de In dlVeraas teorl11 que el!pllean 111 naualen 
jurl~ de ra flrlela de crtdlto podamos conslclerarta como tal, ya que la tarjeta de 
crtdlto es un medio de ldenllflcaclOn que illrve al Ullllrlo que h• celebrado un 
contrato de apertura de crtdtto en cuenta corriente para el uso de tarjetas de crtdlto 
b1nc1r1n, ante los proveedores o negocios allllldoe y al adquirir bienes o servlclol 
o dinero en efectivo en la lnttltuclonn bancarl89, colllllllJytndoH 111 en un 
elemento esencia! para ditponer de dicho crtdlto. 

DEClllA SEGUNDA.-l!n lo que se rellere a 111 regulación legal de In tarjetas de 
cr6dlto bancarias, tenemos que: 

Ln reglas a las que habran de sujetarse las lnstlluclones de crtdlto en le emlslOn y 
operación de las tarjetas de crtdlto bancarl• son: 

a) Laa que fUeron expeefjdaa por el Banco de M6ldco, Qrganllmo POullco 
Oncentrallzado y fueron firmadas por el Director General Adjunto y el Director de 
Oilposlclonn de Banca Central: 

b) No estan supeditadas a la eldltencla prevta de una ley 
c) Sirvieron de llmdamento a las citadas reglaa, los artlcutos 32 de la Ley 
,.eglamentarla del Servicio Público de Banca y Cr6dito y 14 de la Ley Orgánica del 
l!lanco de Mtxtco, quienes no pueden contravenir a la ConsutuciOn Polfttca de los 
l!sllldos Unido• Mexicanos. 



DEc.IA TEltCERA.-La regulaclOn de las tarjetas de cr6dlto bancarias va a ser In 
regla a In que hal>ran de sujetaru la1 l111tttuclones de Cr6dito en la emlslOn y 
optrKldn de tarJetal de créclto b1nc1ri11; 

LI Ley de 1111t11uc1ont1 de Cr6dllo y la Ley General de Tltuto. y Operaciones de 
Crtclto. 

DEcmA CUARTA.- Lll relactonn derivadn de la tarjeta de cr6dlto bancltln M 
tlltlnguen: 

•» Por ti c:umplmi.nto del plazo del contrato y di la tarjeta. 
~» Por la denuncie urillttrll del banco 
e» Por mutuo cor11enllmltnto de la• partes. 
f» Por IClbreglro 
et Por r.ita di pago 
tt Por hllllM cualquilr8 de In partee en estado de 1119pentl6n de pagoe, 
llqulclaciOn JUCllClll o de quiebra 
1» Por muerte de tarjeta-hebltnte 
ht Cuando 11 lanco de M6Jdco ordlnl 1 111 lnllllUclones de Cr6dito, la IUlpenllón 
di la el!pldlcl6n de In tarjeta• de cr6dllo bancarias. 
'» !n Qllll'll, por el lncumpUmltnto de In partes 1 los Nrmlnos nllblecidot en 11 
conhto mptdlvo. 
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Operación de Tarjetas de. Crédito Bancarias , Diario onclal de la Federación de fecha 
Marzo 9 de 1990. 
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